
Salud ~ 
St<·' ""+• • s.~~~~~ 1 N ER 

SECRETARÍA DE SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSÍ O VI LLEGAS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

ABRIL, 2026 



Rev.6 

Salud oQ.o 
::LO 

::-u.c "' """"'"""'"' f . j [ 
~ 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCI.AL - 1 
INER Código: 

j_ 
NCDPR 047 

ÍNDICE Pág. 

INTRODUCCIÓN 1 

l. OBJETIVO DEL MANUAL 2 

II. MARCO JURÍDICO 3 

m. PROCEDIMIENTOS 

1.0 PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE 14 
CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA A LOS/LAS PACIENTES. 

2.0 PROCEDIMIENTO PARA LA RECLASIFICACIÓN 66 
SOCIOECONÓMICA. 

3.0 PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE TRABAJO 86 
SOCIAL EN LA APERTURA Y/0 ACTUAL12ACIÓN DE 
EXPEDIENTES Y EN EL TRÁMITE DE INGRESO A 
HOSPITALIZACIÓN DE LOS/LAS PACIENTES. 

4.0 PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO DE OBJETOS 110 
PERSONALES DE LOS/LAS PACIENTES. 

5.0 PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN DE TRABAJO 124 
SOCI.AL DURANTE LA ESTANCIA HOSPITALARIA DE LOS/LAS 
PACIENTES. 

6.0 PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL EN EL 150 
EGRESO HOSPITALARIO DE LOS/LAS PACIENTES. 

7.0 PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL EN EL 178 
EGRESO DE EL/LA PACIENTE CON ADEUDO. 

8.0 PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL CON 188 
PERSONAS USUARIAS DEL DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO Y EPOC. 

9.0 PROCEDIMIENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL CON LOS/LAS PACIENTES 
PROGRAMADOS/AS A PROCEDIMIENTOS Y HOSPITAL DE 
DÍA. 

202 

t 



1 

~ Código: 
NCDPR 047 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~~--
... ~...... INER 

Rev. 6 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

10.0PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL CON 216 
FAMILIARES DE LOSILAS PACIENTES HOSPITALIZADOSIAS 
EN El DEPARTAMENTO DE ÁREAS CRÍTlCAS. 

11.0PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL CON 232 
PERSONAS USUARIAS, PACIENTES Y FAMILIARES EN El 
SERVICIO DE URGENC IAS RESPIRATORIAS. 

12.0PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN SOCIOMÉDICA. 264 

13.0PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN DEL PERSONAL 277 
DE TRABAJO SOCIAL EN LA CLÍNICA DE TUBERCULOSIS 

IV. APROBACIÓN DEL MANUAL 299 

• 

í 



Salud ~ 
hu.ttroa••'*' INER 

INTRODUCCIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

1 Rev. 6 

fll::: , f 1 Código: 
~1 1-N CD PR 047 

Hoja 1 de 299 

Se elabora el presente Manual de Proced1m1entos del Departamento de Trabajo Social. en ra1ón 

de la importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo 

efic1ente de las funciones y cumplir con tos ob¡etivos y metas institucionales. 

Este manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precisa todas 

las actividades que se realizan en el Departamento de Trabajo Social. Su contenido integra los 

lineamientos jurídicos, objetivos, polit1cas de operación, descripción de actividades, d1agram¡¡s de 

nujo y uso de formatos que se utilizan en los procedimientos. sirviendo como guia para la 

estandanzación de los procesos. 

La actualización del manual busca mantener vigente la información para que las personas 

servidoras públicas que Integran este Departamento, cuenten con un documento que les perm•til 

llevar a cabo de manera eficiente los procesos y actividades encomendadas; su difusión se rcall7a, 

a través del Departamento de Planeación Estratégica y se encontrará dispomble para su consulta 

en la normateca del portal institucionaL 
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l. OBJETIVO 

E~tablecer las políticas, normas y lineamientos para el desarrollo de procedimientos que se llevan 

a CDbo en el Departamento de Trabajo Social, a través de la descripción de actividades 

secuenciales, a fin de ofrecer una gula en el ejercicio de las funciones del personal de salud que 

Integra este Departamento. 
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CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 03-03-2026. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 10·12 1948. 

Convenc16n Amencana sobre Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 07·05-1981. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Entrada en vigor: 20·05·1981. 

Convenc1ón de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones 

Entrada en vigor: 14 12-2005. 

Convención lnteramericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos. 

Entrada en vigor: 06-02-1997. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la OrganizaCión de las Naciones 

Umdas. El artículo 8, numeral1, sellala que, con el ob¡eto de combatir la corrupoón, cada Estado 

Parte, de conformidad con los pnnctpios fundamentales de su comportamiento jurídiCO, 

promoverá. entre orras cosas, la integridad. honestidad y responsabilidad entre sus funcionarios 

\
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públicos. 

DOF 14-12· 2005. 
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Convención lnteramericana contra la Corrupción. 

DOF 09-01-1998. 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales. Adoptada por la Conferencia Negociadora el 21 de noviembre de 

1997. 

tntrada en vigor: 15-02-1999. 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Entrada en vigor: 03-09-1981. 

Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 11 -11 -1997. 

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

'"Convención de Belem do Para'" . 

Entrada en vigor: 19-01-1999. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer. 

Entrada en vigor: 15-03-2002. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Entrada en vigor: 20-05-1975. 

Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

t ntrada en vigor: 12-03-2001 . 
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LEVES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29·12·1976. Úl tima reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF14-05· 1986. Última reforma publicada en el DOF 16·07-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05 2000. Últoma reforma publicada en el DOF 1 1-05·2022. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06·2012. Últ ima reforma publicada en el DOF 21·12-2023. 

Ley Federal para Prevenir y Ehminar la Discrimonación. 

DOF 11·06·2003. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesoón De Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07 02 1984. Última reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

Ley Federal de Procedimiento Admonistrativo. 

DOF 04-08· 1994. Última reforma publicada en el DOF 14-11·2025. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07·2016. Última reforma publicada en el DOF 15·12·2025. 

-~ 
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L~y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01 -04·2024. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19·11·2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 15·01-2026. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02·08·2006. Última reforma publicada en el DOF 15·01-2026. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 

DOF 01 ·02·2007. LJitima reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 14-06·2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011 . Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20·03-2025. 

Ley General de Víctimas. 

DOF 09-01-2013. Ultima reforma publicada en el DOF 01 -04-2024. 
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Ley de Migración 

DOF 25-05-2011. Ultima reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF 07 06-2023. Última reforma publicada en el DOF 15-01-2026. 

Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 13-03-2026. 

Cód1go Nacional de Procedimientos Penales. 

OOF 05-03-2014. Última reforma publicada en el DOF 28-11-2025. 

Cód1go de Ét1ca de la Admin1strac1ón Pública Federal. 

DOF 08-02-2022. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

OOF 26 01 1990. Última reforma publicada en el OOF 23-1 1-201 O. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Trasplantes. 

OOF 26-03-2014. 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03·2008. Últ1ma reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir. Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

rrata de Personas y para la Protección y Asistencid a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23·09·2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Ctvil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09- 12-2015. 

Heglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Soc1al en Salud. 

DOF 05-04-2004. Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30·11 ·2012. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia Prestación de Servicios en Atención Médica. 

DOF 14-05· 1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07·201 8. 

ACUERDOS 

ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la metodología a los que deberán 

sujetarse los procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los establecimientos que 

presten servicios de atención médica de la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 

dicha Secretaria. 

DOF 27·05·2013. Última reforma publicada en el DOF 30·11-2020. 

e 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA3-2018. Asistencia Social. Prestación de 

asistencia Socia l a adultos y adul tos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

OOF 27-09-2019. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017 SSA2·2012, Para la vigilancia epidem1ológ1ca. 

DOF 19 02 2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM·006·SSA2·2013, Para la prevención y control de la tuberculosis. 

oor 13-11-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-~COL·SSA 1·2002, Protección ambiental -Salud ambiental· 

Residuos peligrosos biológiCo-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manc¡o. 

Dor 17-02-2003. 

Norma OfiCial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, S1stemas de informaciÓn de reg1stro electrónico 

pllra la salud. Intercambio de informoc•ón en salud . 

DOF 30-11 ·2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA-2023, Para la atención integral a Personas con 

Discapacidad. 

DOF 22-05-2023. 

Proyecto de Norma Ofic1al Mex1cana PROY·NOM·031·SSA2·2014, Para la atenc1ón a la salud de la 

mfancia. 

DOF 25-11-2015. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011, Constitución, Integración, organización y 

funCIOnamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 

DOF 13·04-2011 . 

Norma Oficial Mexicana NOM-035·SSA3·2012, En materia de información en salud. 

OOF 30 11·2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios Preventivos de Seguridad y Salud en el 

J raba jo-Funciones y Actividades. 

DOF n -12-2009. 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3·2013, Regulación de los Servicios de Sa lud. Atención 

Médica Prehospita laria. 

OOF 23-09-2014. 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas prácticas de fabricación de dispositivos 

médicos. 

OOF 20-12-2021 . 

Norma oncial Mexicana NOM-004·SSA3-2012, Del expediente clímco. 

DOF 1510-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mlnimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

OOF 08 01 -2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3·2013, Que establece las característi cas arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanenc1a de las personas con discapacidad en 
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establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud. 

DOF 12-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad, prevención, proteCCión 

y combate de incendios en los centros de trabajo. 

DOF OS-12-201 O. 

Norma Oficial Mexicana NOM-027·553-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 

los criter ios de runcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos 

de atención médica. 

DOF 04-09-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-5TP5-2024, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 28-03-2025. 

LJ NEAMIENTOS 

Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la 

Admimstración Pública Federal. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federdl 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gest•ón y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07·201 5. \ 
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Uneam•entos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria para el ejercicio 2026. 

OOF 27 02· 2026. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

DOF 1 5·04 2025. 

Programa Sector ial de Salud 2025-2030. 

OOF 04 09 2025. 

Programa Sectorial de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025·2030. 

DOF 05·09·2025. 

DOCUM ENTOS NORMATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosfo Villegas. 

24 04 2025. 

Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de Enfermedades Resplratonas 

Ismael Cosfo Vi llegas. 

17-10-2022. 

Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas dellNER 
18-10 2024. 

OTROS 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretar ia de Salud 2016-2019. 
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Modelo de Certificación y Estandarización de Buenas Prácticas en Atención de Servicios de Salud. 

MOCEBPASS. 

DOF 25-09-2025. 

NOTA: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de 

manera posterior. particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en 

curso. 

\ 
\ 
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1.1 Asignar la clas1f1caclón socioeconómlca a los/las pac1entes del Instituto, mediante la 

aplicación del estudio socioeconómico. para asegurar el derecho a la protección de 1<> 

salud. acceso a la prestación gratuita de los servicios a personas sin segundad soCJal y 

el pago de cuotas de recuperación a la población aflltada a Instituciones de segundad 

social. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A mvel interno: El proced1m1ento es aplicable al personal del Departamento de Traba¡o 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/as pacientes del lnstttuto y otras 

personas usuarias que acuden de tnst1tucoones de salud del sector público y pr•vado 

para solicitar algún t1po de serviciO. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓ N, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Traba¡o Social es responsable de cumphr c~te 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deben dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficienc•a, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, cv•tando la 

duplicidad de funciones. 

{ \ 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clfnico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Dcp~rtamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificactón archtvisttca y Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 La persona mular de este Departamento debe actuaiiLar el Cuadro de Ingreso Per 

cápita de acuerdo al salarlo mlnimo general establecido anualmente por la Comisión 

Nacional de Sa larlos Mfnlmos (CONASAMI). 

3.5 El estudio socioeconómico tiene una vigencia de 3 aflos y durante este perfodo se 

podrá solicitar la reclasificación considerando los criterios para la modificación de nivel 

de acuerdo al Procedimiento 2. Reclasificación Socioeconómíca. 

3.6 El personal de Trabajo Social, es el responsable de aplicar el instrumento denominado 

Estudio Soctoeconómico y el único facultado para asignar una clasificación 

socioeconómica, dando cumplimiento a los sigutentes rubros: 

3.6.1 La clasificación asignada en el estudio socloeconómico debe indicar los 

datos del personal de trabaJO social que lo elaboró (nombre, firma y cédula 

profesional). 

3.6.2 La asignación de nivel socioeconómico a las personas usuarias del Instituto 

se debe sujetar al ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la e 
~ 
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a e lentes. 

metodotoglo o los que deberán sujetarse los procesos de cfasificoetón 

socioeconómico de pactentes en Jos establecimientos que presten servteios de 

atención médica de lo Secretaría de Salud y de las entidades coordinados por 

dicho Secrecarfa, publicado en el D.O.F.:27-05-2013 y el ACUERDO por el que se 

modtfica el diVerso por el que se emiten las criterios generales y la metodología 

a los que deberán su¡etarse los procesos de clastficaCión saoaecanómtea de 

pocienres en los establecimientos que presten servtCios de arenclón médteo de la 

Secretaría de Salud y de los entidades coordmadas por dteha Secrecorío, 

publicado el27 de mayo de 2013". publicada en el D. O. F.: 3011112020. 

3 .6.3 Los criterios generales y metodología para lü apl icación del Estudio 

Socioeconómico son untformes, generando las conditioncs pertinentes 

para brindar una atención gratuita, efectiva, oportuna y de calidad a las 

personas que no cuenten con seguridad social y, por otro lado; mantener 

untformtdad en las políticas institucionales de astgnaetón de clasificación 

socioeconómtca para las personas usuanas con segundad soc•al. 

3.6.4 Los niveles socioeconómicos de Exento para las personas usuanas sin 

seguridad socl¡¡l, se deben asignar conforme al siguiente cu<Jdro: 

PUNTUACIÓN OBTENIDA EN CLASIFICACIÓN 
LA EVALUACIÓN SOCIOECONÓ-..:M:.::Ic::CA:::.._-1----"'SOo:.:CIO ECONÓMICA 

O 12 1X(Excmol 
13- 24 1 (Exento) 
25 - 36 2 (Exento) 
37 - 52 3 (Exento) 
53 - 68 4 (Exento) 
69 84 1 5 (Exento) 

85 - 100 - f 6 (Excnlo) 
1\.l('ntC' tJOf l011 f1010 \ 

\ 

\ 
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3.6.5 Para sustentar las clasificaciones. se debe consultar con el CURP de el/la 

paciente, los datos arrojados por el sitio web denominado Ambiente para la 

Administración y Manejo de Atenciones en Salud Hospitalaria (AAMATES). 

verificando la afiliación o no. al IMSS yto ISSSTE y cuando lo considere 

necesario, podrá solicitar a las personas usuarias las constancias o 

documentación que acrediten la derechohabiencia a estas u otras 

instituciones de Seguridad Socia l (PEMEX, ISSFAM -SEDE NA Y/0 SEMAR-). En 

caso de contar con número de seguridad social, debe registrarlo junto con 

el nombre de la institución a la que esté afiliado. 

3.6.6 La aplicación de todo estudio socioeconómico debe realizarse conforme al 

instructivo para el llenado del Estudio Socioeconómico en Sistema del 

Expediente Clínico Electrónico (Ver anexo 1 ). 

3.6.7 Cuando el Estudio Socioeconómico se aplique a los/las pacientes 

extranjeros/as que hablen el idioma Inglés. se debe hacer uso del formato: 

Guía de Entrevi-sta para pacientes que hablan el idioma inglés para la 

obtención de información que integrará el Estudio Socioeconómico. 

3.6.8 La entrevista para el Estudio Socioeconómico, se puede rea lizar en 

modalidad presencial. virtual o vía telefónica. 

3.6.9 Al iniciar el proceso de asignación de clasificación socioeconómica, se debe 

informar a los/las pacientes, familiares y/o representan tes legales, respecto 

a la protección de sus datos personales. de la fina lidad del tratamiento, 

transferencia de los datos y de los mecanismos, medios y procedimientos 

para ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 

(A.R.C.O.). Dicha información podrá visualizarse en el Aviso de Privacidad 

Integral del Departamento de Trabajo Social que está disponible de forma 

física - impresa y electrónica a t ravés de la página de internet del Instituto, 
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asf mismo se debe emitir el formato: Aviso de Privacidad Simplificado del 

Departamento de Trabajo Social, entregando copia del mismo. 

3.6.1 O Se debe aplicar la Encuesta de Factores de Exposición (INER-ECE-TS-4::.). a la 

persona entrevistada dentro del apartado correspondiente en el Expediente 

Clínico Electrónico. 

3.6.11 Aplicar en el ámbito de su competencia, el Modelo de Certificación y 

Estandarización de Buenas Prácticas en Atención de Servicios de Salud 

MOCEBPASS, así como los procesos de Atención Centrada en la Persona 

realizando dentro del Estudio Socioeconómico; la Valoración Inicial de 

Factores de Riesgo Social, barreras para la comunicación y/o aprendizaje, 

identificar los valores, costumbres y creencias de las/los pacientes con el 

propósito de planear una atención integral e identificar los factores que 

pudieran impactar en el proceso de atención médica. alentando a los 

usuarios en expresar sus valores, costumbres, creencias y a respetar las de 

los demás. 

3.6.12 Durante el procedimiento se deben promover. respaldar y proteger los 

derechos de el/la paciente y su familia . 

3.6.13 Identificar a las/los pacientes vulnerables o en riesgo, definiéndose como 

aquellos que no cuentan con la capacídad de hacer frente y/o res•stir los 

efectos de un peligro causado por la actividad humana o que, por su edad, 

condiciones clínicas, sociales, económicas y culturales pudiesen tener algún 

impacto negativo durante el proceso de atención médica. (Ver cuadro de 

identificación de pacientes vulnerables y de riesgo). 

3.6.14 Cuando exista un riesgo social se debe registrar en el apartado 

correspondiente, junto con las observaciones y las acciones de protección 

adicional que se implementarán durante la atención médico social de el/la \ 
\ ( 
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paciente, brindando una atención personalizada y de acuerdo a sus 

características. 

3.6.15 Como parte del componente Valoración, dentro de las primeras 24 horas de 

atención, se debe documentar en el Estudio Socioeconómico, ta l como sea 

expresado por el/la paciente: 

Los Factores de Ri esgo Social (contexto social, familiar, económicos. 

etc.,). 

• Valores, costumbres y creencias de el/la paciente con el propósito de 

planear, adecuar la atención y respetar sus derechos. 

Barreras para el Aprendizaje: se debe identificar el nivel de 

alfabetización/ nivel educativo, lenguas o idioma. barreras emocionales 

y motivacional es, limitaciones físicas, cognitivas, entre otras. 

Necesidades Educativas Específicas de el/la Paciente: de manera 

intencionada, se evalúan las necesidades específicas de educación 

expresadas por el/la paciente, familiar o representante legal, sobre las 

dudas o inquietudes relacionadas con el proceso de atención, entre 

otros. 

3. 7 Para la aplicación del Estudio Socioeconómico el personal de trabajo social debe 

solic itar preferentemente a el/la paciente, familiar o responsable legal la siguiente 

documentación en original y copia simple: 

3.7.1 Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3. 7.2 Acta de nacimiento (en el caso de no estar registrado, el certificado de 

nacimiento). 

3.7.3 Identificación Oficia l con fotografía (del/a paciente y en caso de personas 

menores de edad; del padre, madre, tutor y/o representante legal). 

3.7.4 Comprobante de domicilio actual (no mayor a tres meses). 
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3.7.5 Constancias de dercchohabiencia a Instituciones de Seguridad Social 

(cuando aplique). 

3.7.6 Comprobante de ingresos económicos o declaratoria de Ingresos familiares. 

3.8 S1 se requiere la asignación de clasificación socioeconómica para la apertura y/o la 

actualización de expediente y no se cuenta con los documentos probatonos of1ciales 

se puede valorar el caso con la información que declare verbalmente yto por escnto 

el/la paciente, familiar o responsable legal. sin ser obligatona la entrega de 

documentación mencionada en la poHuca 3.7. A los/las pacientes foráneos/as se les 

debe prior izar la elaboración del Estudio Socioeconómico. 

3.9 Las personas usuarias en el Servicio de Consulta Externa deben presentar el Formato 

de Solicitud de Apertura de Expediente y preferentemente, la documentación oficial 

que se menciona en la polftica 3.7. Estos documentos pueden rccib1rse con 

posterioridad vía electrón1ca al correo institucional para el resguardo de los mosmos en 

el Expediente Clínico. 

3.10 Las personas beneficiarias de la prestación gratuita de los serv1cios de salud. 

medicamentos y demás Insumes, no deben cubrir ningún tipo de cuotas de 

recuperación o cualquier otro costo por los servicios de sa lud, medicamentos y dernas 

insumas proporcionados en eiiNER. 

3.11 Cuando los/las pacientes sean benefiCiarios de la prestación gratuota de los servic•os 

de salud, medicamentos y demás 1nsumos. el personal de trabaJO social debe realizar 

lo siguiente: 

3.11.1 Cotejar los datos de los beneficiarios, contra los registros de afiliación de los 

inst itutos de Seguridad Social desde el sitio web denominado AAMATES y en 
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caso necesario, mediante las constancias de no derechohabiencia emitidas 

por las instituciones de Seguridad Social. 

3.1 1.2 Reclasificar por política institucional a la clasificación socloeconómica 6, 

cuando la persona beneficiaria qué por sí misma o indirectamente se 

incorpore a alguna institución de Seguridad Social Federal o Local. (Ver 

procedimiento 2. Reclasificación Socioeconómica). 

3.12 Las personas beneficiarias de la prestación gratuita de los servicios de salud. 

medicamentos y demás insumas asociados, deben cumplir con lo siguiente: 

3.12.1 Ser personas que se encuentren dentro del territorio nacional. 

3.12.2 No ser derechohabientes de las instituciones de Seguridad Social del 

Sistema Nacional de Salud como: el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(! MSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el Instituto de Seguridad 

Socia l para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM); que considera dentro 

de sus derecho habientes a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDE NA) y 

la Secretaría del Mar (SE MAR). 

3.12.3 Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP). En caso de no 

estar registrado como persona usuaria, debe presentar acta o certificado de 

nacimiento. 

3.12.4 Presentar la documentación fidedigna necesaria para justificar la asignación 

de nivel. 

3.13 Para las personas usuarias con Seguridad Social q ue decidan atenderse en el Instituto, 

el personal de trabajo social debe: 

3.13.1 Realizar el Estudio Socioeconómico en apego al ACUERDO por el que se 

emiten los criterios generales y la metodologfa a los que deben sujetarse los 
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procesos de clasificación socioeconómica de pacientes en los 

establecimientos que presten servicios de atención médica de la Secretaría 

de Salud y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría. publicado en 

el D.O.F.:27-05-2013. 

3.13.2 Asignar la clasificación socioeconómica 6 para el cobro de cuotas de 

recuperación. 

3.13.3 Informar a las personas usuarias con seguridad social sobre el compromiso 

de cubrir las cuotas de recuperación de acuerdo al nivel socioeconómico 

asignado. 

3.14 En los casos de los/las pacientes ambulatorios/as y con referencia de los diferentes 

Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales de Referencia, Regionales de Alta 

Especialidad y Unidades Adscritas a los Servicios de Atención Psiquiátrica, se les 

respetará el nivel socioeconómlco asignado por el Departamento de Trabajo Social de 

la lnstitución que origina la referencia, para lo cual debe presentar el/la paciente, 

familiar, tutor o representante legal. la siguiente documentación: 

3.14.1 Hoja de referencia con el Nivel Socioeconómico asignado en la unidad 

médica que refiere, y 

3.14.2 Carnet de citas de la institución de procedencia con registro del nivel 

socioeconómico asignado. 

3.15 Cuando las personas usuarias ambulatorias sean referidas de otras institucione~ 

públicas de los Servicios de Salud Estatales y/o de la Ciudad de México, no presenten 

en su Hoja de Referencia o en el Carnet, el Nivel Socioeconómico de procedencia y \ 

cuenten con seguridad social, se les asignará el nivel general de pago "6". 

Distinguiendo a las personas sin seguridad social con el nivel "4 Exento'', para ello, el/a 

C\ 
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trabajador (a) social debe verif1car que no sean derechohabientcs desde el sitio web 

AAMATES. 

3.16 En el caso de los/las pacientes ambulatorios/ as, que sean referidos por personal 

médico de alguna Institución Privada, médicos particulares o de instituciones de 

Seguridad Social (IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR), el personal de trabajO social 

debe refenrlos a la Oficina de Convenios para realizar el tr~mlte correspondiente. 

3.17 A las personas trabajadoras activas del Instituto (incluye al personal médico residente) 

se les debe asignar el Nivel Socioeconómico "1", este nivel puede ser asignado a sus 

familiares directos que son beneficiarios de alguna insti tución de seguridad social 

(entendiéndose como familiares directos el cónyuge o concubinos, padres e hijos de 

el/la empleado/a y como beneficiarios a Instituciones de seguridad social aquellos 

afiliados a ISSSTE, IMSS, SEDENA, SEMAR o PEMEX), para ello el personal de trabajo 

soetal, debe registrar el número de trabajador de la credencial instit ucional vigente y 

el parentesco con la persona trabajadora en el Expediente Clínico Electrónico y/o en el 

Estudio Socioeconómico. 

3.18 Al personal del INER contratado por honorarios, así como personas pasantes. internos 

y estudiantado, se les asigna el Nivel Socioeconómico "1", presentando la credencial 

institucional vigente, este subsidio no se debe extender a sus famil iares. 

3.19 El Departamento de Trabajo Social asigna el nivel socioeconómico de la institución de 

procedencia, en el caso de los/las pacientes que sean trabajadores de alguna de las 

Instituciones que conforman la Comisión Coordinadora de InstitUtos Nacionales de 

Salud y Hospitales de Alta 

\ . 
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traba¡ador y oficio donde se informe la clasificación vigente y asignada por 1 raba¡o 

Social en su mstituclón. 

3.20 En los casos calificados como Protección Institucional que provengan de Asociaciones 

Civiles (A.C.). Organizaciones No Gubernamentales (ONG) o Instituciones de A~lstencia 

Privada (I.A.P.), se procede a la asignación de un Nivel de Exento, cuando: 

3.20.1 Ellla paciente no cuente con segundad social y/o el Estudio Socioeconómico 

reporte un puntaje menor o igual a 12. 

3.20.2 Sea solicitado expresamente por el organ1smo remitente y autori7ado por la 

persona titular de la Dirección General o Dirección Médica del INER. 

3.21 En caso de ex1stir alguna solicitud de asignación de un nivel distinto al que le 

corresponde por puntaje ylo por políticas InStituCionales, planteada por ellla paCiente. 

responsable legal o por alguna otra instancia como: autoridades del Gobierno federal. 

Estatal, de la Ciudad de México, Secretada de Salud, Cámara de Senadores, D1putodos 

o de Instituciones de Protección del Sector Público (DIF, Casa Cuna, Asilos, Albergues, 

Reclusorios. Migrac1ón. etc.), éstas deben ser valoradas por personal del Departamento 

de Trabajo SoCial y de proceder, serán autorizadas por la persona t1tular de la D1recc1ón 

General o Dirección Médica dei iNER. 

3.22 Los/las pacientes considerados/as como víctimas, tienen derecho a que se les otorgue 

gratUitamente la atenc1ón médica permanente, cuando asl se reqUiera y hasta el fmal 

del tratamiento médico, como está dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de 

Vfctimas. En estos casos, el personal de Trabajo Social asignará el nivel de Exento de ~ 

acuerdo al puntaje que corresponda. ~ 

' 
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3.23 Las personas migrantes podrán acceder a los servicios médicos que presta el Instituto, 

Independientemente de su situación migratoria. ten iendo derecho a recibir de manera 

gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que resulte 

necesaria para preservar su vida {lo anterior con fundamento en el Artículo 8 de la Ley 

de Migración). el personal de trabajo social en estos casos, debe asignar el nivel de 

Exento que por puntaje corresponda. 

3.24 En cumpl imiento al artículo 36 de la Ley General de Salud el cual refiere que: ':4 los 

extranjeros que ingresen al país con el propósito predominante de hacer uso de los servicios 

de salud, se cobrar6 íntegramente el cosco de los mismos, excepto en los cosos de 

urgencias". Por lo que el personal de trabajo social en consulta externa, debe asignar el 

nivel 6 para el cobro de los servicios de atención médica proporcionados. 

3.25 En caso de los/las pacientes que refieran contar con seguro de gastos médicos mayores 

o algún convenio institucional, el personal de trabajo social debe canalizarlos a la 

Oficina de Convenios para su trámite correspondiente, permaneciendo la Clasificación 

Socioeconómica que por puntaje les corresponde en el Estudio Socioeconómico. 

3.26 Losllas pacientes considerados/as como Código Infarto en atención médica urgente, 

podrán ser asignados/as con la clasificación 1X independientemente de su afiliación o 

no a instituciones de seguridad social. 

3.27 El personal de t rabajo social es el responsable de proporcionar la información 

contenida en este procedimiento a la población usuaria, acorde a la edad, nivel de 

<omp,.Mió", <OodldO"~ WdOC""""'"·Idlom• Y' O loog"' do l~/1" P"IOO~<. e 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Paciente, familiar y/o 
representante legal 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

A~;ude para valoración médica. 

2 El/la paciente es atendido en: 
Urgencias: Continua la actividad 3. 

Preconsulta: Continua la actividad 
11. 
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Documentos o 
anexo 

~------------_J--~--~~~~----------~­
URGENCIAS 

Personal administrativo 3 Reg istra los datos de el/la paciente, 
asigna IAN y verifica si cuenta o no 
con seguridad social. 

4 Consulta el CURP y verifica el 
estatus de seguridad social en 
MMATES. 

¿El/la paciente 
seguridad social? 

cuenta con 

S No. Selecciona la opción sin 
seguridad social en el Expediente 
Clínico Electrónico. generando en el 
sistema el (nivel temporal 4 exento 
hasta la apertura de expediente y/o 
ingreso hospitalario). Continua 
actividad 7. 

6 Si. Selecciona la opción con 
seguridad social en Expediente 
Ctfnico Electrónico, generando el 
sistema nivel de pago para pogo de 
cuotas de recuperación~ nivel 
orovisional hasta la apertura de la 
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No. 
Act. 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

apertura de expediente y/o ingreso 
hospitalario. Continua actividad 7. 

Valora clínicamente a el/la paciente 
en TRIAGE. 

¿El/la paciente requiere de ingreso 
hospitalario? 

Si. Realiza solicitud de apertura de 
expediente e ingreso hospitalario y 
ent rega al personal de trabajo 
social. Continua la actividad 13. 

No. Emite hoja de egreso 
hospitalario y recomendaciones 
para su tratamiento en domicilio 
y/o lo refiere a otra Unidad de Salud 
y/o preconsulta del INER. Continua 
la actividad 1 O. 

1 O Acude al área de caja por el volante 
de egreso y realiza el pago si asf 
corresponde. Termina el 
procedimiento. 

PRECONSULTA 

11 Registra CURP y verifica 
derechohabiencia en AAMATES. 

12 Valora la situación clínica de el/la 
paciente y determina si requiere 
apertura y/o actualización de 
expediente clímco y lo cana liza con 
el persona l de trabajo social. 
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INER·EC·CE-04, 
INER·ECE·AHRM-01 

INER-ECE-DM-24 
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asignación de 
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----~====~~==~======--~====~ 
Responsable 

Personal de trabajo social 

No. 
Act. 

13 

Descripción de actividades 

Elabora el estudio socioeconómico, 
aviso de privacidad simplificado y 
encuesta de fact ores de exposición, 
asignando la clasi ficación 
socioeconómica, así como la 
verificación del estatus de 
seguridad social en AAMATES. 

¿El/la paciente cuenta con 
seguridad social? 

14 No. Asigna nivel socioeconómico de 
exento, de acuerdo al DOF 
30/11/2020. Continua el 
procedimiento 16. 

15 Si. Asigna nivel 6 de pago e informa 
a el/la paciente, familiar 
responsable o representante legal 
del nivel asignado para cubrir las 
cuotas de recuperación. Continua 
el procedimiento 16. 

16 Orienta sobre la clasificación 
socioeconómica asignada a el/la 
paciente, familiar responsable o 
representante legal sobre la 
vigencia, temporalidad y políticas 
de asignación. 

Termina el procedimiento 

--

Documentos o 
anexo 

INER-ECE-TS-02 
INER·ECE-TS-45 
INER·ECE-TS 14 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

6.1 

Documentos 

Guia técnica para la elaboración de manuales 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

Código 
(cuando aplique) 

NIP 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la NIP 
metodología a los que deberan sujetarse los procesos de 
clasif icación socioeconómica de pacientes en los 
establecimientos que presten servrcros de atenc1ón médica 
de la Secretaria de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27·05-201 3. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se N/P 
emiten los criterios generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
socioeconómica de pacientes en los establecimientos que 
presten servicios de atención médica de la Secretaría de 
Salud y de las entrdades coordinadas por drcha Secretaría, L 
publicado el 27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O F.: 
30/11/2020. 
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en el catálogo 
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-- _____l 

1 Código de registro o 
identificación única 
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8 1 Expediente Clínico.- Conjunto único de Información y datos personales de un paciente, 

que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos. gráficos, 

1magenológ•cos, electrónicos, magnéticos. electromagnéticos, ópticos. magneto-ópticos 

y de cualquier otra fndole, en los cuales, el personal de salud debe hacer los registros, 

anotaciones, en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su intervención 

en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurfdicas aplicables. 
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Fecha de 
Número de revisión 

actualización 
Descripción del cambio 

6 Agosto, 2024 Actualización del procedimiento 
-

7 Abril, 2026 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de apertura de expediente, !NER-EC-CE-04. 

10.2 Estudio socioeconómico, INER-ECE-TS-02. 

10.3 Encuesta de factores de exposición, INER-ECE-TS-45. 

10.4 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 

10.5 Solicitud de ingreso hospitalario, JNER-ECE-AHRM-01. 

10.6 Hoja de egreso, INER-ECE-DM-24. 

10.7 Instructivo del formato Estudio socioeconómico. 

10.8 Cuadro de identificación de pacientes vulnerables y de riesgo. 
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10.7 1NSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

l. DATOS GENERALES 

Nombre y expediente. Registros previamente capturados, debe corroborarse que estén correctos 
según documentos oficiales (acta de nacimiento y/o CURP) el Nombre yto Nombres, Primer Apellido 
y Segundo Apellido, en caso de requerir modiFicación, deberá realizarse desde el módulo/opc1ón 
de Expediente Electrónico. 
En caso de menores de edad no registrados, en los espacios de primer apellido y segundo apellido, 
se colocarán los apellidos de la madre y en nombre se debe registrar Sm Registro. 
En caso de las/los pacientes que ingresen como persona desconoCida y que por su estado de 
inconsciencia no puedan proporcionar sus datos, se incluirán los siguientes datos: en el rubro de 
nombre la palabra DESCONOCIDO/A. 

(1) Estatus. ·Registro del tipo de estudio socioeconómico: Puede ser: Inicial (1ra. Vez). Actualización 
(un día después del término de vigencia) y/o por Reclasificación(revaloración). 
En el caso de Actualización o Reclasificación, si la/el paciente ya cuenta con un estudio 
socioeconómico previo, deber~ realizar •respaldo" del estudio socioeconómico anterior. antes de 
iniciar uno nuevo, para lo anterior debe dar che en la opción denominada Aplicar Flujo y Crear 
Respaldo. 

(2) Fecha de estudio. • Ola, mes y año en que se realiza el estudio socioeconómíco. En caso de 
actualización o reclasificación deberá actualizarse la fecha manualmente (Seleccionar en el cuadro 
de calendano proporcionado en el sistema). 

(3) Diagnóstico Médico Paciente.· Se refiere al diagnóstico que el personal médico reg1stra en la 
solicitud de apertura de expediente o ingreso hospitalario. En actualizaciones o reclasificaciones el 
diagnóstico registrado en el expediente es el motivo de atención en eiiNER. 

(4) Especialidad. • Se refiere a la especialidad (Neumología, Otorrinolaringología y Cirugía de 
Cabeza y Cuello, Neumología Pediátrica, Oncología Torácica, Salud Ocupacional y PreventiVa) y/o 
Clínica (Investigación en Tabaquismo y EPOC, Umdad de Medicina del Sueño, CIEN!) que soilc1ta la 
apertura o actualización del expedient e. 

(5) Referencia interna. ·Área que solicita la apertura, actualización y/o Ingreso hospitalario del 
paciente. (Urgencías, Consulta Externa, CIE Ingreso). 

(6) Nivel. • Ln caso de contar con ESE prev1o, se visualiza de manera automátiCa el nivel 
socioeconómico asignado, en caso de ser un ESE de primera vez aparece en blanco. 

i 
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(7) Sexo.· Aparece de manera automática de acuerdo a lo registrado en el expediente de la persona 
que recibe la atención. en caso de error. se debe corregir desde el módulo de Expediente Clin,co. 

(8) Género.- Con el que se identifique la persona usuaria del servicio de salud. 

(9) Fecha de Nacimiento.- Oía, mes y año en que nació el/la paciente. Iniciando con día (00) 1 mes 
(00) 1 año (0000), todos en número arábogo. Si se detectan errores al cotejo con acta de nacomoento 
durante realización de estudio socioeconómico, se debe realizar la corrección desde el módulo de 
Expediente Paciente dentro del Expediente Clínico Electrónico. 

(10) Vigenci a: Se encuentra bloqueada en el sistema, por lo que no permite realizar modificaciones. 
corresponde a la fecha de vogencia de la realización del último Estudoo Socioeconómlco (ESE). 

(11) CURP. Clave Única de Registro Poblaclonal, dato obtenido del documento oficial expedido por 
RENAPO/ Secretaría de Gobernación. Este dato es previamente registrado por el personal 
admomstratovo, en caso de no contar con su registro o esté sea erróneo, debe modoficarse desde el 
módulo de Expediente ElectróniCO. 

(12) Nivel Asignado por puntos: Es el nivel asignado por puntos obtenidos de la evaluiJc1ón 
socooeconómica del ES. Se debe corroborar que el NIVEL sea el que corresponda de acuerdo ..11 

punta¡e. 

(13) Responsable del Estudio: Regislrar el nombre y Cédula Profesional del personal de 1 rubOJO 

Social que realiza el ESE. En caso de actualización o reclasificación debe limpiar el campo y registrar 

su nombre y cédula. 

(14) lugar de Nacimient o.- Lugar donde nació la persona que recobe atención de acuerdo al Acta 
de Nacimiento. 

Topo de dorección: Automáticamente aparece México (INEGI). 
lugar: Se captura el lugar (Estado o pafs) de Nacimiento. 
ID Localidad: Seleccionar (Código Postal) CP y colocar el Estado, localidad e ID, en caso de ignorar 
JO. colocar 000. En caso de no ser especifico colocar 999 y seleccionar la imagen en el icono 

izquoerdo. 

(1 5) Nacionalidad. - De acuerdo al lugar registrado en su acta de nacimiento, se deberá seleccionar 
las s1guientes opciones: 

\ 
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Niv el 

El estudio so cloeconórnico 
vel que por 
estatus de 
cla 

respeta el ni 
puntaje y 
derechohablen 
corresponda. 
El ntvel socioe conómaco no 

nto. Se debe 
(pacaentes en 

na). 

podrá ser exe 
asignar nivel 6 
consulta exter 

Se asigna el nivel que por 
puntaje y estatus de 
derechohablen cla 
corresponda. en caso de 

uridad Social 
r el nlvel6. 

contar con Seg 
se debe asigna 

Se asigna el 
puntaje 

nivel que por 
corresponda, 

ntos los casos 
migrantes que 

deben ser exe 
de personas 
se presenten e on urgencias 
médicas. 

(16) Escolaridad.- Grado escolar que está cursando la/el paciente o grado máximo de estudios que ~ 
cursó. (No sabe leer ni escribir, preescolar, primaria incompleta, primaria completa, secundaria 
irlComplcta, secundaria completa, bachillerato o preparatoria incompleta. bachillerato o 4 
preparatoria completa. técnico, profesional, posgrado). 

(17) Estado civil.- Situación legal de la persona, determinada por sus relaciones yvfnculos. (Soltero 
(a). Casado (a), Divorciado (a). Viudo (a). Unión libre, Separado (a). 

(18) Religión.- Nombre de la doctrina religiosa que profesa lafel paciente. En caso de no profesar 
ninguna religión, se debe registrar: Sin religión! Sin adscripción relig iosa. 
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(19) Idioma. · Registrar el Idioma que habla con predominio la/el pacoente (español, onglés, francés, 
etc.). 

(20) Requiere Traductor. - Identificar si la/el paciente requiere del apoyo de algún familiar o 
rraductor para comunicarse, dE-bido a que no habla español (por lengua o idioma). SI requiere debe 
sellalar en la opcoón sr y registrarlo en las observaciones como una barrera para la comunicacoón 
En caso de hablantes de onglés, el personal de Trabajo Socoal debe apoyarse en la Gula de Entrevostil 
para los/las pacientes que hablan el idioma inglés para la obtención de Información que integrar,í 
el Estudio Socioeconómico (Procedimiento 1: Asignación de Nivel Socloecoroómico, apartado 3.4.!>). 

(21) Referencia.· Novel de atencoón médica de donde fue derivado la/el paciente: 1er. Nivel (Centro 
de Salud}, 2do. Nivel (Hospitales Generales de SSA) y/o 3er. Nivel (Institutos Nacoonales de Salud, 
Hospitales de Referencia y Hospotales de Alta Especialidad}, personal médico partocular, informa 
(cuenta propia) o subsecuente en caso de ser una actualización. En caso de estud oo socloeconómoco 
de reclasificación, no es necesario cambiar la referencia. 

(22) Derechohabiencia y/ o Beneficiario.· Identificar si cuenta o no con derechohab•encia a alguna 
lnstotución de segundad social: 
• IMSS. 
• ISSSTE (ISSEMYM, ISSSTECH, ISSSTEP, etc.). 
• ISSSFAM: Fuerzas Armadas de México y SEDENA (Secretaría de la Defensa Nacional: Guardou 
Nacional, Ejército y Fuerza Aérea Mexicana). 
• SEMAR (Secretaría de Marina). 
• PE MEX (Petróleos Mexicanos). 

Seleccionar la opción de la Institución a la que es derechohab1ente. En caso de NO contar con 
segundad social vigente (verificado en sitio web AAMATES), se debe colocar la opción Ninguno. 
Los/las pacoentes con pensión y/o jubilac1ón dellMSS pueden aparecer como No encontrados en 
AAMATES, sin embargo. es por qué no han realizado su trámite de alta a la atención médica del 
IMSS, para el instituto se tomarán como derechohabientes y se recomendará a el/la paciente que 
realice su alta al servicio médíco en la oficina que corresponda. 
Los/Las pacientes que cuenten con servicio médico privado o subrogado (y sin seguridad social) 
por parte de Pohcla Bancaria o Metro, no son considerados como derechohabientes. son embargo. 
de referir contar con algún Convemo con este lnstotuto, deben referorse al Módulo de Convenoo~. 

quien se encargaran de verificar la eXIStencia o no de docho Conven1o. 

(2.3) No. de Seguridad Social o Afiliación .. Registrar el número de afiliación o de seguridad social 
(tal cual aparece en el carnet, t<Jión de pago o en el souo web AAMAHS). Solo puede rcgisuar~e uol 
número de afiliación. en caso de contar con dos números de segundad social el segundo se debe 
regostrar en el rubro de observaciones. Se debe de¡ar en blanco el No. de Seguridad Social en ca~o 

~ \ 
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de que en ese momento no cuenten con él, se le pedirá la entrega posterior del documento 
probatorio (carnet. ta lón de pago, etc.) para su debido registro. 

(24) Cuenta con Seguro de Gastos Médicos. • Identificar si la/el paciente cuenta con Seguro de 
Gastos Médicos Mayores o Aseguradora. En caso de que, SI cuente con alguno, referir a la persona 
usuaria al Módulo de Conven1os. En caso de no contar, se seleccionará NO. 

(25) Paciente de Convenio. • Colocar en todos los casos NO, cambiando a SI hasta que ellla 
paciente o familiar presente volante de confirmación por el área de Convenios para su atención 
médica. 
(26) PERSONAL INER o familiar directo. • Es necesario colocar Sl. en caso de que la persona 
usuana tenga relación laboral en el INER con contrato: eventual, base o confianza, aplica para 
personal méd1co residente y famil1ares directos (entendiéndose como familiares directos: el padre. 
madre, cónyuge o hijos) y que cuenten con afiliación a alguna institución de Seguridad Social. En 
caso de NO contar con afiliación a Seguridad Social. los familiares directos podrán ser beneficiarios 
de la prestación gratuita de los servicios de sa lud, medicamentos y demás Insumes asociados. por 
lo que deberá omít~rse aplicar la polít ica de personaiiNER y registrarse como NO empleado/a INER 
o familiar d1recto quedando el nivel que le corresponde por puntaje y exento. 
Asimismo, se debe respetar el nivel 1 al personal (pasantes. rorantes o prestadores de serv1c1o 
social en activo). sin ser extensivo a sus familiares. de acuerdo a lo descnto en el procedimiento 1. 
Asignación de Nivel Socioeconómico del Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo 
Social. No aplica a personal jubilado o pensionado del Instituto. 

(27) Domicilio Permanente. · Lugar donde vive el/la paciente. Registrar los siguientes datos: 
Tipo de Dirección: Elegir entre México (SEPOMEX) o México (INEGI) 
Catle, Número Interior y Número exterior. 
Código Postal (CP): Dar elle en Icono de brújula y abrir la ventana donde se captura el Código Postal 
y al dar clic en buscar al desplegar las colonias se debe seleccionar la que corresponde a el/la 
paciente y dar elle en el feo no izquierdo y en automatice aparecerá la colonia, municipio y Estado. 
1 ipo de Vialidad: Seleccionar una opción entre el combo que se despliega. 
Tipo de Asentamiento Humano: Seleccionar una opción entre el combo que se despliega. 
Teléfono fiJO Domicilio Permanente: Elegir entre teléfono (casa), teléfono móvil, teléfono con 
extensión (trabajo) o internacional. Posteriormente registrar el número con la clave lada que 
corresponda. 
reléfono Celular y Domicilio Permanente. Agregar el teléfono móvil, Teléfono en casa o trabajo, 
regist rar el número con clave lada. 
Teléfono Recados. Elegir entre teléfono (casa), teléfono móvil, Teléfono con extensión (trabajo) o 
InternaCional. Posteriormente registrar el número con clave lada. 
Correo elect rónico. · Reg istrar un correo de la persona responsable, familiar directo para 
hospitalizados, en pacientes de consulta e><terna. rcg1strar el de la persona titular de los datos. 

t 
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(28) Lugar de Procedencia.- Estado de la República Mexicana o País donde radica actualmente el 
p~cicnte (Ciudad de México, Estado de México, Otras Entidades Federativas, Otro país). 

(29) Tiene Domicilio temporal. - En caso de vivir en domicilio diferente al permanente por alguna 
condición particular (menos de un mes), se anotará dicho domicilio Incluyendo calle, número 
exterior e interior (manzana y/o lote), colonia, alcaldía o municipio, Estado, País, cód1go postal y 
número telefómco fijo o celular. 

(30) Nombre del Padre. - Registrar el nombre y apellidos completos del padre de lalel paciente ta l 
cual aparece en el Acta de Naomiento. Marcar si vrve o no, o se desconoce. [n caso de no comar 
con reg1stro en el acta de nac1miento deberá registrarse como SIR o Sin Registro. 

(31) Nombre de la Madre.· Registrar el nombre y apellidos completos de la madre de lalcl paciente 
tal cua l aparece en el Acta de Nacimiento. Marcar si vive o no, o se desconoce. En caso eJ e no contar 
con registro en el acta de nacimiento deberá registrarse como SIR o Sin Reg istro. 

(32) Nombre del Cónyuge. - Registrar el nombre y apell idos completos de la pareja legal o 
conv1vlente de la persona que recibe la atención. Marcar si vive o no, o se desconoce. En caso de 
no tener pareja debe quedar en blanco. 

(33) Responsable Legal. - Reg1strar el nombre y apellidos completos de la persona responsable de 
usuano de atención médica ante la institución y que proporciona la 1nformac1ón (Sólo se aceptan 
como responsables a quienes tengan parentesco Civil (matrimonio/concubinato), filtao ón 
(consangufneo) y adopción (legal). O quienes presenten documentación que los acredite como 
representantes legales autorizados. Fuera de estos casos, no se consideran como responsables 
personas que no tengan parentesco con cilla paciente (amigos, conocidos. padrinos, nuera, yerno, 
novios y/o vecinos). 
Cn ausencia de un familiar directo, se debe autorizar firmando el consentimiento correspondiente 
al Ingreso hospitalario el personal responsable del Área Médica de Urgencias o el personal méd>co 
con mayor jerarquía en el servicio ylo turno. 
En caso de losllas pacientes provenientes de protección institucional, se debe registrar el nombre 
de la persona representante de la mstitución (personal de Trabajo Soc1al, personal Médico. 
ASistente Médico, personal de custodia, etc.) y se debe registrar como proteCCión social. 

(34) Parentesco de la persona responsable. - Relac1ón de parentesco de qu1en asume la 
responsabilidad respecto de la persona usuana de atención médica. (Padre, Madre, Hi¡o (a), 
Cónyuge, ltermano (a), Tlo (a), Abuelo (a), Suegro (a), Nieto (a), Primo (a), Sobrino (a), Pe"ondl 
Méd1co INER. M1smo Paciente o Protección Socia l). e 

' \ 
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(35) Mismo domicilio. - Si el responsable legal vive con la persona que recibe atención médica debe 
seleccionarse SI, de lo contrario, registrar NO y abrir los Indicadores para registrar el domicilio tal 
cual aparecen en el rubro 27 . 
[ n caso de ser responsable el personal Médico dei JNER se debe registrar el domicilio deiiNER. 

(36) Teléfono fijo persona responsable. - Capturar un número fijo de la persona que funge como 
responsable legal. 

(37) Teléfono celular responsable.- Capturar un número de celular de la persona que runge como 
responsable legal. 

(38) Correo electrónico responsable. - Capturar el correo electrónico de la persona que funge 
como responsable legal. 

(39) ¿Se considera migrante? - Según el TNEGI, refiere que "La migración es el cambio de 
resodencia de una o varias personas de manera temporal o definitiva, genera lmente con la 
Intención de mejorar su situación económica, asf como su desarrollo personal y familiar'' Fuente: 
htlps://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/migracion.aspx. 
Se considera la opción SÍ cuando la persona que recibe atención médica se encuentra temporal o 
definitivamente en México, independientemente de la situación migratoria en personas extranjeras 
que por razones personales y/o económicas transitan en territorio nacional. 

(40) ¿Se considera Afromexlcano? - Seleccionar SI, en caso de que el/la paciente refiere tener 
procedencia africana, de lo contrario, se debe registrar con la opción NO SABE o NO RESPONDE. 
Según el INEGI, define a la población afromexicana como "Las personas afromexicanas o 
clfrodescendientes son quienes descienden de personas provenientes del continent'3 africano que 
llegaron a México durante el periodo colonial, en épocas postenores o en la actualidad y se 
au torreconoce afrodescendlenre por su cultu ra, costumbres y tradiciones". Fuente: 
https://cuentame.inegi.org.mx/poblaclon/afromexlcanos.aspx?tema=P. 

(41) ¿Se considera indígena? En caso de que la persona usuaria del servicio médico pertenezca a 
algún grupo indígena, se debe reg istrarse como SI, de lo contrario elegir entre las opciones NO, 
NO RESPONDE o NO SABE. 
[IINEGI, refiere que "Las poblaciones Indígenas tienen usos y costumbres propias. Poseen formas 
particulares de comprender el mundo y de Interactuar con él. Visten, comen, celebran sus 
fesuvodades, conviven y nombran a sus propias autoridades, de acuerdo con esa concepción que 
tienen de la vida". 
Fuente: 
hups://cuentame.inegi.org.mxlpoblacion/lindigena.aspx#:- :text=Las%20poblacoones%20ind%C3 
%ADgenas%20tienen%20usos,que%70tienPn%20de%20ia%20vida. 
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(42) Habla lengua indfgena. • Registrar SI en caso de que la persona usuaria del servicio médico 
hable algun¡¡ lengua indígen¡¡, y seleccionarla en el catálogo de lenguas (a pesar de no requerir 
traductor). En caso contrario, registrar NO. 

11. CONDI CIONES ECONÓMICAS 

(43) Ocupación de el/la paciente. ·ACtiVIdad que desempeñ¡¡ ilctu¡¡lmente la persona usuaria de! 
servacio médico de acuerdo a catálogo de ocupación descrito en el DOF: (27 de mayo, '013) 
ACUERDO por el que se emiten los crltertos genero/es y lo metodología a Jos que deberón su¡erarse los 
procesos de c/osificoción socloecon6mico de pacientes en los establecimiencos que presten servic1os de 
ocencl6n médico de lo Secretaría de Salud y de los enc/dades coordinadas por d1cho Secretono. Ver 
coc61ogo anexo de Ocupaciones. 

PUNTUACIÓN 

,_ Sin ocupación o 
,_ Trabajadores no calificados 1 

,_ jubilados y pensionados 2 

..... Becarios 3 

"" Tr¡¡baJadores de los servícios y vendedores de comercios y 
mercados 

,.. Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y otros ~ 

oficios 

,.. Operadores de instalacaones, maquinarias y montadores S 

,.. Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios y 6 
pesqueros 

.. Empleados de oficina 7 

,.. T ecnacos profesionastas de nave! medio 8 

~ Profesionistas, científicos e intelectuales 9 ~ 
\ 

\ 
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PUNTUACIÓN 

> Fuerzas armadas y 10 
,.. Ejecutivos e inversionistas 

Fuente: DOF 27102/2013 ACU ERDO por el que se emiten los ente nos generales y la metodologoa a los que deberansuJCWse 
los procesos de das•ficación sodoeconómica de pacientes en los establecimientos que prasten servicios de atención mCdica 
de IJ sccrctilría de S<, lud y de las entidades coordinadas pof dicha SCC(Ctal'ia. 

(44) Descripción ocupación de el/la paciente. - En este rubro debe especificarse la ocupación que 
realiza la persona usuaria del servicio de salud en los últimos meses. Para considerarse con 
incapacidad o con desempleo debe tener más de un mes sin laborar. No debe deíarse en blanco. 

(45) Ocupación de ot ro aportador económico.- En caso de existir otras personas proveedoras en 
el núcleo considerado familiar (que vivan con la persona usuaria del servicio médico) debe 
reg istrarse la ocupación de quien realice mayor aportación económica en este rubro, Indicando su 
actividad laboral de acuerdo al catálogo de ocupación. 
Si el/la paciente depende de terceros que no viven en el mismo domicilio y sólo le realizan 
aportaciones voluntarias, debe registrarse que no hay otros apartadores y los ingresos serán 
considerados en el rubro de OTROS, especificando en observaciones las aportaciones que recibe. 
En caso de que la persona usuaria del servicio médico dependa exclusivamente de la Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores debe registrarse como Sin Ocupación y los ingresos 
son registrados en ot ros ingresos. 

(46) Descripción de otro a portador. - Debe registrarse a que se dedica la otra persona que aporta 
económicamente, en caso de existir. De lo contrario se debe dejar en blanco. 

(47) Principal proveedor económico. - Seleccionar quién es la principa l persona que aporta 
económicamente a la familia (paciente u otro aportador). 

(48) I ngreso fami liar m ensual. - Desglose y suma total de las percepciones económicas de los 
integrantes económicamente activos de la familia, incluyendo a el/la paciente, tomando en 
consideración el número de miembros que dependen económicamente del mismo (DOF. 2013, 27 
mayo). 

a) Ingresos Principal Proveedor Económico. - Se registran los ingresos de la persona 
principal proveedora de la familia (que habiten con el usuario de la atención médica}. 

b) Ingresos Cónyuge. - En caso de que ambos cónyuges laboren, en este rubro deben 
registrarse los ingresos del cónyuge que aporta menos ingresos. En caso de personas sin 
pareja. donde exista más de un aportador al ingreso fami liar, al que realice la mayor 
aportación económica se le debe registrar como la persona principal proveedora 

e 
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económica y al otro apartador se le registrará en Ingresos hi¡os/otros ingresos, ya que el 
sistema no acepta registro de Ingresos en cónyuge en pacientes solteros. 

c) Ingresos hijos. · Si los hijos no fungen como persona principal proveedora económica de 
la familia, sus aportaciones al ingreso familiar deben registrarse en este rubro. 

d) Otros ingresos. · Se registran las aportaciones que recibe el usuario de atención médoca 
de personas y/o instituciones fuera de su núcleo familiar. (AportaCiones de la fam1ha que 
no viva con ella. ingresos de programas del Gobierno Federal y/o Estatal). 

e) Total. · de ingreso familia r.· Suma de ingresos. 

(49) Número de dependientes económicos .• Se reg1stra el número total de Integrantes que vovcn 
en el dom1cillo. En caso de que la persona principal proveedora mantenga a una tercera persona y 
que no viva con ella, se debe tomar en cuenta para el total de dependientes económicos (por 
e¡cmplo: progenitores que otorgan pensión alimenticia). 

(SO) Sal ario mínimo util izado. ·Corresponde al ingreso per cápita (relación del número total de 
integrantes de la familia y el Ingreso mensual), se asigna el puntajc de acuerdo al cuadro 
correspondiente y vigente en el ACUERDO por el que se emiten los crnerlos generales y la 
metodología a los que deberán sujetarse los procesos de clasificación socioeconóm1ca los pacientes 
en los establecimientos que presten servicios de atención médica de la Secretaria de Salud y de las 
entodades coordinadas por dicha Secretaría publicada en el DOF del 27 de mayo de 2013. Se 
actualiza cada año de acuerdo a la Comisión Nacoonal de Salarios Mínomos (CONASAMI) vogeme. 
Seleccionar el que corresponda al año en el que se realiza o modifica el ESE. 

(51) Egreso familiar mensual. • Desglose mensual de los gastos que reahla la famoha de la/el 
paCiente para la satisfacción de sus necesidades, permite conocer el 1mpacto de los egresos con 
relación a los ingresos familiares. 

a) Alimentación/Despensa 
b) Renta/Hipoteca 
c) Agua 
d) Luz 
e) Gas 
f) Teléfono 
g) Gastos escolares 
h) Gastos en Salud 
i) Transporte 
j) Servicios domésticos 
k) consumos adiCionales 
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{52) Situación Económíca. • Permite conocer el impacto de los egresos en relación a los ingresos 
familiares, se obtiene mediante la siguiente operación: Total de egresos por 100 entre total de 
ingresos; el porcentaje obtenido se ubicará de acuerdo a la siguiente tabla {A mayor porcentaje de 
gasto. menor puntaje): 

CUADRO DE INGRESO PER CÁPITA 

Ingresos en dependientes dependiente dependiente dependiente dependientes 
No. de veces de 1o2 S 3 O 4 s5 o6 s7o8 9 o más 
sa lario mínimo puntos puntos puntos puntos puntos 
de acuerdo a 
zona 
geográfica a o 
b 

> O.Oa 1.0 o o o o o 

> 1.0 a 1.5 10 5 o o o 

> 1.5 a 3.0 15 10 5 o o 

>3.0 a 4.5 20 15 10 S o 

>4.5 a 6.0 25 20 15 10 5 

>6.0 a 8.0 30 25 20 15 10 

>8.0 a 10.0 35 30 25 20 15 

>10.0 a 13.0 40 35 30 25 20 

>13.0 a 16.0 45 40 35 30 25 

>16.0 a 19.0 50 45 40 35 30 

>19.0 55 50 45 40 35 
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PUNTUACIÓN 

o 

2 

4 

6 

8 

10 

Déficit.- Cuando los egresos sean igual o mayores al 100% en relación a los ingresos reportados. 
Riesgo de Déficit.- Cuando los egresos son mayores al 71% en relación a los mgresos reportados. 
por lo que no resultan suficientes para cubrir satisfactoriamente los gastos familiares. 
Equilibrio.- Cuando los egresos se cubren del 51% al 70% de los ingresos. 
Supero1vit. - Disposición satosfactona de ongresos para cubrir necesidades básicas; además se 
cuenta con disponibilidad para el ahorro o gasto de imprevistos, y los egresos son menores al SO% 
de los ingresos. 

111. VIVIENDA: 

(53) Tipo de Tenencia. - Representa el tipo de propiedad de la vivienda. Se debe elegir entre las 
opcoones: propia, prestada, rentada u otro (institucional, albergue, asilo o reclusorio). Si la vivienda 
se encuentra en proceso de pago, se considera como rentada. 

(54) Tipo de Vivienda. Registrar la vivienda que habita la persona que recibe la atención médica y 
su familia, según sus caracterfsticas. 
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Tipo de vivienda Puntuación 

Institución de protección soCial, cueva, choza, jacal, casa rural, o 
barraca, tugurio, cuarto redondo o sin vivienda. 

Vecindad o cuarto de servicio. 1 

Departamento o casa popular, unidades habitaclonales (interés 2 
social). 

Departamento o casa clase media con financiamiento prop1o o 3 
hipoteca. 

Departamento o casa residencial. S 

Fuente: OOF 27/021?013 ACUERDO por el que so cmoten loS<roteroos generales y la mct()dología a los que deberan su¡ctarse 
tos procesos de dastftCac•ón socioe<onómka de pacientes en tos estabk!-c1mientos que presten servictOs de atención ~d<.l 

oc la secretaria de Salud y de la~ énttdades coord1nadas por dKN secretaria 

55) Servicios Públicos.·. Se refiere al número de servicios públicos con los que cuenta su localidad 
(alumbrado público, pavimentación, alcantarillado, recolección de basura y teléfono público) 
anotando los servicios existentes y la puntuación que corresponda. 

(56) Servicios intradomiciliarios. Cantidad de servicios con los que cuenta dentro de la VIVienda 
(agua, luz, drcna¡e, gas, teléfono, Internet, televisión por cable, etc). 

(57) Material de construcción. Reg istrar el tipo de material prevaleciente a la construcción de la 
viVienda: lámina de asbesto, lámina de alum1mo, madera o matenal de la región, mixto o 
mampostería. 

(58) No. de Dormitorios.- Total de habitaciones uti li zadas para dormir para el total de Integrantes 
de la familia (1 · 2, 3 ·4, S o más). 

(59) Personas por dormitorio.· Número máximo de personas que pernoctan por habitación (1 ·2, 

3. 4 o más). y 

\ 
\ 
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(60) Estado de Salud fami liar. - Si el/la persona que recibe atención médica fungc como 
proveedora econ6m1ca y/o otro fami liar presenta problemas de salud se debe seleccionar DOS O 
PRINCIPAL PROVEEDOR ECONÓMICO; si no !unge como proveedora económica y no hay ningún 
otro integrante con alguna enfermedad se debe seleccionar UN ENFERMO y si la persona que 
recibe la atención médica Ingresa por una enfermedad temporal, no crónica y no hay mngún otro 
integrante con alguna enfermedad, debe seleccionarse NINGÚN ENFERMO. 

(61) Tipo de dificultad. • Seleccionar si el/la paciente presenta algún t1po de d•scapac•dad: ver, 
Escuchar, Caminar, Usar brazos/manos. Aprender/Recordar. Cu1dado Personal, 
Hablar/Comunicarse, Emocional/Mental, lo anterior de acuerdo con el SISTEMA NACIONAL 0 ( 
INFORMACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE SALUD (SJNBA) y el Catálogo de ClasificaCIÓn Internacional 
del Funcionamiento. de la Discapacidad y de la Salud (ClF), 201 7. 

(62) Grado de dificultad. • Registrar el grado de dificultad respecto a su discapac•dad (Poc<J 
Dificultad, Mucha dificultad, No puede hacerlo o Sin Dificultad). 

(63) Origen de la d ificultad.· Se deberá reg istra r si la dificultad que presenta el/la paciente es por 
Enfermedad, Edad Avanzada, Nació Así, Accidente, Violencia, Otra Causa. En caso de no tener 
dificultad deberá seleccionarse SIN DIFICUL TAO. 

(64) Otras dificultades.· En caso de que el/la paciente presente más de una dificultad, la segunda 
o menos severa debe registrarse en este rubro. (Ver, Escuchar. Caminar, Usar brazos/mano~. 

Aprender/Recordar, Cuidado Personal, Hablar/Comumcarse, Emocional/Mental). 

(6S) Tiempo de la Enfermedad de el/la Paciente. • Se refiere al periodo comprendido entre el 
iniciO de la atención de su enfermedad y el tiempo transcurrido hasta llegar a la mstltuc1ón (Menos 
de 3 meses o sin otra comorbilidad, de 3 a 6 meses. más de 6 meses). 

(66) Otros Problemas de salud de el/la paciente. • Se refiere a la presenc1a de algún otro 
padecimiento crónico que implique atención médica en alguna otra institución pública o privada. 
En caso afirmativo; mencionar el Lugar donde se atiende y Especificar Otro problema. SI el otro 
padecim•ento es atendido en este Instituto, debe seleccionarse como NO. En caso de tener algún 
problema de salud que no se atienda, debe registrarse el diagnóstico y especificar SIN A T[NCIÓN 
MÉDICA. 
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V. FACTORES DE RIESGO SOCIAL: 

(67) Evaluación inicial de factores de riesgo social y de valores, costumbres y creencias. Como 
parte del proceso de Evaluación Inicial de Pacientes (AOP), debe seí'ialarse en el cuadro 
correspondiente si el/la paciente en su entorno presenta: 
a) Vulnerabilidad socioeconómica. 

b) Ausencia y/o debilidad de redes de apoyo. 
c) Barrera de aprendizaje por idioma. 
d) Barrera de aprendizaje por discapacidad (auditiva, visual, motriz y en el habla). 
e) Oarrera de aprendizaje por ausencia de instrucción escolar y/o limitado nivel educativo. 
f) Barreras emocionales por impacto del estado de salud y/o situaciones personales y familiares. 
g) Valores. costumbres y creencias. Al seleccionarla abrirá la opción solicitando especificar: 
valores. costumbres y creencias. 
h) Adicciones. En caso de seleccionarla, deberá registra r las adicciones que el pacient e manifieste . 
i) Condiciones particulares. Al seleccionarla deberá especificar las condiciones particulares. 
j) Ninguna. En caso de seleccionarla, se abrirá la opción para j ustificar la respuesta. 

Si se señala alguno de los rubros anteriores, se especifica en el cuadro correspond iente, una breve 
descripción del riesgo detectado, barreras para el aprendizaje pudiendo ser derivado por su lengua 
o idioma. discapacidad. nivel educativo, emocionales, situaciones personales o familiares que 
pudieran incidir en el proceso de atención médica o para proporcionar educación al paciente y su 
fam ilia. 
Así también, debe especificar en el cuadro correspondiente, los valores, costumbres o creencias 
que la persona entrevistada manifiesta, en caso de no encontrar alguna, debe justificar la respuesta 
de NINGUNA. 

(68) Diagnóstico Social. - "Es un proceso de elaboración y sistematización de información que 
implica conocer y comprender los problemas y necesidades dentro de un contexto determinado, 
sus causas y evolución a lo largo del tiempo, asl como los factores condicionantes y de r iesgo y sus 
tendencias previsibles. permitiendo una discriminación de los mismos según su importancia. Lo 
anterior tiene como fin el establecimiento de prioridades y estrategias de intervención. de manera 
que pueda determinarse de antemano su grado de viabi lidad y factibilidad, considerando los 
medios disponibles como las fuerzas y actores sociales involucrados" (Aguilar J. y Ander Egg. 2001 ). 

(69) Observaciones.- Se registran las observaciones importantes de la situación de la persona que 
recibe la atención médica o de referencia trascendente para la intervención social del caso. 
Registrar si se aplicó alguna política Institucional como, por ejemplo; personal INER o familiares 

l 
e 
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directos (padres, hijos o cónyuges), debe regist rarse el parentesco del/la paciente con el personal 
INER y el número de trabajador/a. 
En caso de ser derechohabientes a algún tipo de seguridad social, después de orientar a la persorw 
responsable legal sobre la política institucional a los/las pacientes con seguridad social, deberá 
registrarse la leyenda "Se orienta sobre el nivel 6 asignado por política inst itucional vigente a 
pacientes con seguridad social". 
Registrar si es caso médico legal, código mater, paciente en condición de vulnerabilidad, migrantc, 
etc. 

(70) Nivel Socioeconómico. - El número. que indica la posición social y económica en que se 
encuentra la familia y/o la persona que recibe atención médica, de acuerdo a variables que se 
evalúan con base en un méwdo y técnicas de trabajo social. 

Para las personas que cuenten con seguridad social y que decidan recibir atención médica en el 
Instituto, se asignará la clasificación 6. 

Puntuacíón obtenida en la Clasificación Clasificacíón 
evaluación socioeconómíca Socioeconómica para socioeconómica 

pacientes Con seguridad social 
Sin seguridad social 

(por puntaje) 

0·12 1X (Exento) 6 

13·24 1 (Exento) 6 

25-36 2 (Exento) 6 

37-52 3 (Exento) 6 

53·68 4 (Exento) 6 

69·84 S (Exento) 6 

85-100 6 (Exento) 6 

(71) Cambiar nivel. - En caso de valorar el caso al momento de la realización del ESE o de la 
Reclasificación, podrá cambiar el nivel socioeconómico que por puntaje le corresponde o 
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JUStificando el motivo: indicación por los titulares de Dirección General. Dirección Médica yfo por 
Valoración de Trabajo Social, previo Vo. Bo. de la persona Titular del Departamento. 

VI. EMPLEADO I NSTITUCIONAL 

(72) EMPLEADO INER. - En caso de haber seleccionado en datos generales la opción de personal 
INER, debe requislrar el apartado con la siguiente información: 

• Parentesco empleado/a (Padre, madre. hijo( a), cónyuge, mismo paciente) 
• Nombre. Reg istrar el nombre del empleado/a INER activo/a. 
• No. Empleadora. Registrar el número de trabajador cotejado con credencial INER vigente. 

VII. DOCUMENTOS 

(73) Documentos presentados.- Registrar en el check list; los documentos oficiales vigentes que 
presenta la persona que recibe la atención médica yfo familiar al momento de la realización del 
Estudio Socioeconómico y se anexan al Expediente Clínico. 

t 
\ 
\ 
~ 
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10.8 CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES VULNERABLES Y DE RIESGO 

PROTECCIÓN ADICIONAL PARA PACIENTES IDENTIFICADOS COMO VULNERABLES Y DE 
RIESGO EN El INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS (INER) 

A t ravés del análisis multidisciplinario, el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael 

Cosío Víllegas", identificó a los/las pacientes vulnerables y de r iesgo, definiéndolos como aquel los 

que no cuentan con la capacidad de hacer frente y/o resisti r los efectos de un peligro natural 

causado por la actividad humana- o que, por su edad, condiciones clínicas, sociales- económicas y 

culturales pudiesen tener algún impacto negativo durante el proceso de atención médica. 

Protección Adicional a Pacientes Vu lnerables y de Riesgo 

El equipo multidisciplinario identifica las características de cada paciente (desde la fase inicial hasta 

el término de la atención). rea lizando un análisis que le permita conocer la vu lnerabilidad que 

representa o manifiesta cada uno de ellos, lo anterior manteniendo énfasis en los/las pacientes 

pertenecientes a un grupo de edad, condiciones clínicas, situación social- económica, así como por 

su diversidad cu ltural. 

A continuación, se presentan barreras de protección adicional a incluirse en procesos de atención 

por los profesionales de la salud, que al ser implementados protegerán y respaldarán los derechos 

en los/las pacientes que presentan esta condición: 

Grupo Tipo de Población 

Pediátricos. 

'O 
Hombres y Mujeres 

"' de los o meses a los 'O ... ... 17 años 11 meses o 
0.. de edad. Incluye a 

lactantes, pre -

Protección Adi cional 

Garantizar la permanencia de un familiar responsable las 24 

1 padre, madre, tutor, 

de la atención médica, así 

on médica yto de los 

a autonzar o negar los 

horas para la 
... 

supervtston de 

representante/ responsable legal 

como para brindar informaci · 

consentimientos informados par 

procesos de atención. 
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___ _j 
escolares, 

niñas 
adolescentes. 

niños, Proporcionar educación al menor como a padres de familia, 

y tutores. representantes/ responsables legales con recursos 
didácticos (pizarrones, rota folios, imágenes 1mpresas o 

mediante dispositivos electrómcos) que faciliten la compresión 

de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento o cualquier otro 
tema de educación para la salud. 

----+-- ~ 
SoliCitar y gestionar interconsulta especializada de Ginecología, Mujeres 

Identificadas 
Código 

en aplicando los procesos de interconsulta de los/las pacientes 
Mater. hospitalizados/as dei iNER a otros hospitales del sector salud. 

Embarazadas o en Identificar a el/la paciente con un brazalete en brazo y palomero 

etapa de puerperio. y mantener coordinación con el personal de la Coordinación de 

VIgilancia Epidemiológica. 
Evaluar al ingreso, durante la estancia hospitalaria y al egreso 
de la paciente los factores de riesgo socia l o necesidades 
específicas. 

Adultos Mayores. Evaluar el entorno familiar de el/la paciente geriátrico/a. 

Hombres y Mujeres Verificar la permanencia de un familiar con pase especial que 

mayores de 70 años responda a las necesidades específicas de cuidado adicional y 
de edad. apoyo emocional del adulto mayor. 

FortaleCimiento de Redes de Apoyo formales e informales 
(Instituciones, organizaciones, grupos de apoyo, famllía, 
amistades). 

El equipo de salud debe realizar con el/la paciente identificado/a 
como adulto mayor, las acciones necesarias para brindar 

protección a su seguridad, a mejores condiciones clínicas como 
emocionales, a evitar la obtención de firma o impresión de 

huella digital. con fines de suces1ón de derechos o bienes sin la 
Intervención del personal del Departamento de Asuntos 

jurfdicos dellNER. 

Proporcionar educación a los pacientes y sus familias dJ 
acuerdo a sus necesidades específicas, condición clfnica, 

_____ _¡_:_o_..rganlzaclonal y acorde al Modelo de Certificación y 

e 
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Grupo Tipo de Población Protección Adicional --

Discapacidad 

Sensorial y de la 

Comunicación. 

Motrices y lo 

mentales. 

En fase terminal. 

.. 
. !: 
,!:: 
ü Con uso de 
e oxígeno medicinal. •O 

:g , 
e 
o 
u , 
"' .... 
o 
0.. 

Pacientes sedados 

o inconscientes. 

Psiquiátricos y 
personas 

consideradas 
víc timas de 

v iolencia. 
'--- -

Estandarización de Buenas Prácticas en Atención de Servicios 

de Salud MOCEBPASS. 

Evaluar el grado de discapacidad de la persona, pa ra evaluar en 

e salud, el 

nencia de un 

e en cubrir 

yo emoctonal 

conjunto con el equipo multidisciplinario d 
otorgamiento de un pase especial para la perma 

familiar en el horario requerido, que apoy 

necesidades específicas, cuidado adicional y apo 

de la persona. 

Apoyo Tanatológico de equipo multidisciplinario e specializado. 

uando así Jo 

del ingreso 

ente para la 

Facilidad para el ingreso de lideres espiritua les e 
solicite el/la paciente y/o la familia. Gestión 

organizado de familiares/amistades de el/la paci 

despedida . 

Se agil izan trámites y tiempos de espera en los/1 as pacientes 

mentario, así 

a la espera y 
s o servicio~ 

que cuentan con requerimiento de oxígeno suple 

mismo se deben considerar áreas destinadas par 

reposo de pacientes que acuden a consultorio 
auxiliares y paramédicos. 

Se realiza de manera consciente por el personal 

identificación con todos los recursos impresos q 

disponibles antes de realizar cua lquier imervenc 

paciente. El personal de Trabajo Social y de Enfer 

en coordinación el Procedimiento de Resguard 

de salud, la 

ue se tengan 

ión con el/la 

mería aplican 

o de objetos 
personales a los/las pacientes hospitalizados/as. 

Valoracíón por parte del equipo multidiscip lin ario cuando 

existan situaciones con los/las pacientes co 
agresivas, violentos o con padecimientos 
Deber~n Intervenir aplico neJo contención el 

psicología y el servicio de psiquiat ría. -

n conductas 
psiquiátricos. 
personal Cl!:! 
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socioeconómica a los/las 
o a tientes. -

Grupo Tipo de Población Protección Adicional 

Pacientes que Localización de redes de apoyo primarias. familia/ amistades. 

acuden sin Cuando sea necesario se podrá rea lizar visita domiciliaria para 

acompai'lantes. notificar la presencia de el/la paciente en hospitalización del 

INER o loca lizar familiares. Aplicar el Procedimiento de 

Resguardo de Pertenencias de el/la paciente por el personal de 

Trabajo Social y de Enfermería. 

Provenientes de Canalización de el/la paciente ambulatorio o familiares de 
~ zona marginadas. pacientes hospitalizados a distintos albergues donde se pueda .!:! 
E brindar apoyo material, de alimentación y hospedaje. '() 
e: 
o 
u ... 
1 - Sin instrucción El equipo multidlsclplinario debe informar y orientar de manera .. 

'ü 
o escolar. clara, sencilla y oportuna verbalmente y cuando se requiera, V) 

e: utilizar recursos didácticos (pizarrones, imágenes impresas o :!2 
u desde disposit ivos electrónicos) . .. 
;;;¡ ... 

Vi 
En situación de En caso de personas en situación de calle: se deben fortalecer 

calle y migrantes. las redes de apoyo formales e Informales (instituciones. 

organizaciones, asociaciones civi les). Para el caso de las 

personas migrantes, búsqueda de redes de apoyo formales en 

instituciones u organizaciones de la sociedad civil en materia de 

protección a las personas migrantes. Embajadas o Consulados 

con los pafses de origen. 

-
Persona que se Todo paciente en condiciones de vu lnerabilidad recibirá 

'O considera parte de protección adicional evitando actos de discriminación yto .. .. 
'O .. un grupo étnico o estigmatización, promoviendo el respeto a valores, costumbres 

111 :l .. .!::: indígena. o creencias y el respeto de ellas por todo el personal que "' ;;;¡ > ·o u participa durante todas las fases de la atención. 

{ 
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Grupo Tipo de Población Protección Adicional 

Con diversidad de En los/las personas que por su identidad de género requieran 

género. de privacidad adicional. se debe asignar un cubículo individual 

y/o aislado, con el propósito de proteger tanto a el/la paciente 

como a otros, evitando actos de discriminación y/o 

estigmatización. 

Hablante de otra Todo paciente que hable alguna lengua u idioma distinto al 

lengua o idioma. 

,_ 

español, debe recibir protección adicional, permitiendo el 

ingreso de una persona que traduzca o intérprete el idioma 

extranjero durante las fases de la atención. cuando no se cuente 

con personal intérprete y el/la paciente lo requiera, el personal 

de salud debe realizar ajustes razonables (lenguaje corporal o 

gráfico), uso de dispositivos electrónicos (móviles o tabletas) 

con aplicaciones que traducen por escritura y voz las palabras 
para explicarles los procedimientos e informe médico, por 

último, se debe facilitar la presencia de un famil iar o de 

representantes de consulados y/o embajadas del país de donde 

proceda el/la paciente. 



Salud ~ 
"'"'~'"""' INER 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA RECLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

t 



Salud 

1.0 PROPÓSITO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

2. Procedimiento para 

j reclasificación socioeconómica. 

Rev.6 

Có d igo: NCOPR 

047 

Hoja 67 de 299 

1.1 MOdificar la clasificaCIÓn socioeconómlca con base en la elaboración de un estud.o 

socioeconómico de reclasificación, mediante el sustento de documentación 

probatona los cambios en la Situación económ1ca, laboral, familiar, de VIVienda, as1 

como la baja o alta de derechohabiencia a instituciones de Seguridad Social, par1.1 dar 

continuidad al proceso de atenCIÓn médica de eUia paciente. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A n1vel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Trabajo Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/las pac1entes del Instituto y sus 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Deparlamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, efic1encia, 

economía, racional idad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 
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3.:> El persono! de la salud del Inst ituto que tenga acceso oficial di expediente clfnlco 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente ffsico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 La~ personas adscritas al Departamento de TrabaJO Socral, deben contrrbuir con la 

conservacrón de la documentación generada con motivo de sus actlvrdades, de 

conformidad con la clasificación archrvlstica y Catálogo de Disposicrón Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecrdo en la Ley General de Archivos. 

3.4 [1 personal de Trabajo Social debe atender las peticiones de reva lorac1ón de nivel 

socioeconómico y/o para evaluar la asignación de una nueva clasificación 

socroeconómrca, basada en el análisis y validación de los cambios suscitados en las 

variables económicas, laborales, de estructura familiar. asl como el alta o baja de 

Seguridad Social. 

3.~ Al realizar una reclasificación socioeconómica se debe entrevistar y actualizar cada 

uno de los indicadores y variables que conforman el estudio socloeconómico, lo 

anterior con sustento en la documentación entregada por el/la paciente y/o la 

persona el responsable legal. 

3.6 El Departamento de Trabajo Social realiza una reclasltlcación. considerando los 

siguientes criterios: 

3.6.1 Cuando ellla paciente y/o la persona responsable legal comprueben 

mediante documentos oficiales la existencia de cambios relevantes en las 

variables que conforman el estudio socloeconómico (condiciones 

económicas, Ingresos y/o egresos familiares. ocupación del principal 

{ 
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proveedor económico, número de dependientes económicos, VIvienda y/o 

presencia de enfermedades en otros integrantes de la familia. 

3.6.2 Cuando existan cambios denvados por fenómenos externos y/o de 

vulnerabilidad social en personas; migrantes, vlctlrnas, discdpacotados, 

integrantes de comunidades ondígenas, por modificación en el grupo 

primario de apoyo (variación en la conformación o estructura familiar; 

divorcio o separación, defunción de alguno de los integrantes), en aspectos 

económicos (desempleo, deudas, costos Indirectos de atención médoca), 

cuando por exposición a fenómenos naturales; (la vivienda haya resultado 

afectada) yto cuando se active algún código institUCional de atención 

inmediata. 

3.6.3 El/La paciente que por sí mismo/a o indirectamente se incorpore o cause 

baja en alguna Institución de Seguridad Social. 

3.6.4 En la población de los/las pacientes extran¡eros/as que no rad iquen en el 

país y que luego de la atención médica de urgenCia reqUieran a e atenciOn 

subsecuente, se le clasificará al nivel 6 a partir del día de su egreso 

hospitalario. 

3.6.5 Cuando las personas titulares de la Dirección General o la Oirew ón Médica 

giren Instrucciones verbales o por escnto de reclasifiCar el caso. 

3. 7 El personal de traba¡o social que valora el caso de reclaslficacoón es responsable de: 

3. 7.1 Verificar a través del sitio web denominado AAMATES el estatus de 

derechohabiencia (baja o afiliación) a seguridad social. 

3.7.2 Realizar visita dom1cíharía en aquellos casos donde no se logre comorobar 

mediante documentación probatoria los cambios socíocconórnicos 

referodos por el/la paciente y/o famoliar. (Se podrá realizar visita domictliar .J 

a residentes de la Zona Metropolitana del Valle de México. de acuerdo a lil 

disponibilidad de recursos en la Oficina de Transportes). 

\ 
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3.7.3 Presentar el caso con el personal de la Coordmación de Supervisión Trabajo 

Social. anexando la documentación que sustenta el motivo de 

reclasificación. 

3.7.4 !:laborar el formato: Hoja de Reclasificación desde el Expediente Clínico 

Electrónico con la descripción del motivo que justifique la modificación del 

nivel socioeconómico, nota de trabajo social y en caso que lo amerite. la 

nota de visita domiciliaria. 

3.8 El personal de la Coordinación de Supervisión de Trabajo Social es responsable de: 

3.8.1 Evaluar si es conducente la petición de reclasificación y hab1htar la ed1ción 

en la hoja de reclasificación en caso de requerir modificaciones. 

3.8.2 Autorizar la hoja de reclasificación desde el Expediente Clfnico Electrónico 

y solicitar se aplique nuw crear respaldo del primer Estudio 

Socioeconómico, posterior a ello, deberá solicitar al/a traba¡ador (a) social 

realizar el estudio socioeconómico de Reclasificación. 

3.8.3 Solicitar firma de autorización de la persona titular del Departamento de 

Trabajo Social y el Visto Bueno de la persona titular de la Dirección Médica 

en los formatos de hoja de reclasificación (en losllas pacientes 

hospitali zados/as tres originales y en el caso de losllas pacientes de 

consulta externa dos originales). 

3.8.4 Firmar autorizando la reclasificación en ausencia de la persona Titular del 

Departamento de Trabajo Social . 

3.8.5 Una vez que la persona titular de la Dirección Médica otorgue el visto bueno 

a la hoja de reclasificación, el personal de Trabajo Social procede a concluir 

el trámite administrativo. 

3.9 En pacientes de consulta externa. el personal de rrabajo Social debe entregar la 

documentación de la reclasificación (hOJa de reclasificación autonzada. estudiO 

1 
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socloeconómlco de reclasilicación y la documentación probatoria), ~olicitando en la 

Oficina de Admisión y Registros Médicos para la impres16n de un nuevo carnct. 

3.10 En los/las pacientes hospitalizados/ as se podrán valorar reclasificaCiones por ba¡a o 

alta de Seguridad Social (polftica 3.6.3 de este procedimiento), una ve1 autorizada, por 

el personal de trabajo socia l entregando la hoja de reclasificación original en el árcJ 

de Cuentas Corrientes. una copia en el área de superv1s1ón del Departamento y d 

ultima copla debe anexarse al Expediente Clínico. 

3.11 Onentar a el/la paciente yto familiar sobre la resolución de su petición y documentar, 

a través de las notas de trabajo social en el Expediente Cl in1co ElectróniCO ~u 

Intervención 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEl PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de Trabajo Social 

Personal de la Coordinación 
de Supervisión de Trabajo 
Social 

No. 
Act. 

1 

2 

Descripción de actividades 

Recibe la petición escrita de el/la 
paciente y/o familiar o valora 
requerimiento de reclasificaCión. 

Solicita la documentación 
probatoria, para sustentar el caso. 

3 Realiza la entrevista profunda. 
corroborando la documentación y, 
en caso necesario realiza visita 
domiciliarla. 

4 Presenta el análisis del caso con el 
personal de la Coordinación de 
Supervisión de Trabajo Social y 
solicita su visto bueno para realizar 
el formato: Hoja de Reclasificación. 

5 Evalúa la solicitud de 
reclasificación. 

¿Procede la reclasificación de nivel 
socioeconómico? 

5 No. Informa al personal de Trabajo 
Social que no es procedente la 
solicitud y busca en conjun to 
alternativas para el fortalecimiento 
de redes de apoyo para la atención 
médica de el/la paciente. Termina 
el procedimiento. 

7 S1. Solicita la documentación 
necesaria para autorizar el caso. 
Continúa la actividad 8. 

Documentos~ 
anexo 
~ 

INER-ECE-TS-08 
INER-ECE-TS-5 1 
INER-ECE-TS-02 

INER-ECE-TS 08 
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Responsable 

Personal de Trabajo Social 

l Personal de la Coordinación l 
de Superv1s1ón de Trabajo 
Social 

No. 
Act. 

8 

9 

Descripción de actividades 

Crea respaldo del Estudio 
Socloeconómico anterior en el 
Expediente Clínico Electrónico. 

Realiza el estudio socioeconómico 
de reclasificación en el Expediente 

Clínico Electrónico y documenta 
av1so de pnvac1dad simplificado. 

¿El/La paciente se encuentra 
hospitalizado? 

10 No. Imprime el estudio 
socloeconómico de Reclasificación 
y lo entrega en la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos para su respaldo en el 
Expediente Clínico. Continúa la 

actividad 17. 

11 Si. lmpnme el estudio 
soc1oeconómico de reclasificación 
y lo 1ntegra al txpeolente cUnlcu. 
Continúa la actividad 12. 

12 Informa a la persona solicitante 
sobre la autorización de la 
reclasificación y lo documenta en 
notas de Trabajo Socia l, en el 
expediente clínico electrónico y lo 
canaliza a la Oficina de Admisión y 
Reg1stros Médicos. para la 
obtención del nuevo carnct 
InStitucional. 

1~0torga v1sto bueno y autoriza en 
SIStema, para solicitar la firma de 
automación de la persona titular 1 

Rev. 6 

Código: NCDPR 
047 

Hoja 73 de 299 

Documentos o 

anexo 

INER ECI:~lS-14 

INER ECl-1 5·08 

IN~R-[Cl-TS 08 

INER ECE-TS·08 
INER·~CE· rS-02 
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Responsable 

Titular del Departamento 
de Trabajo Social 

Personal de la Coordinación 
de Supervisión de Trabajo 
Social 

Personal de Trabajo Social 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

del Departamento de 
Social. 

rrabajo j 

14 Autoriza y rlrma la hoja de 
reclasificación y solicita se envfe a 
la persona titular de la Dirección 
Médica para visto bueno. 

15 Entrega los documentos al 
personal de Trabajo Socoal que 
presentó el caso para concluir el 
trámite administrativo. 

16 

17 

a áreas 
correspondientes la hoja de 
reclaslflcaclón según la 
procedencia de el/la paciente, 
(Consulta externa y/o 
hospitaliz¡~ción). 

las Entrega 

Informa a la persona solicotante 
sobre la autorización de la 
reclasificación y lo documenta en 
notas de Trabajo Social, en el 
expedlerne cllnoco electrOnico y lo 
canaliza a la Oficina de Admisión y 
Registros Médicos, para la 
obtención del nuevo carnet 

institucional. 

Termina el procedimiento 
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Documentos o 
anexo 

INER·ECE· TS-08 

INER-ECE-TS-08 

INER-ECE·TS-08 
INER-ECE-TS-51 
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6.0 DOCU MENTOS DE RE FERENCIA 

7.0 

6.1 

Documentos 1 

Gula técnica para la elaboración de manuales de 
proced1m1entos de la Secretaria de Salud. 

&.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la 
metodologra a los que deberán su¡etarse los procesos de 
clasificación socioeconómica de paCientes en los 
establecimientos que presten servicios de atención 
médica de la Secretaria de Salud y de las entidades 
coordinadas por dicha Secretaria. Publicado en el D.O.F.: 

27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
em1ten los cri terios generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
socloeconómica de pacientes en los establecimientos que 
presten servic1os de atención médica de la Secretaría de 
Salud y de las ent1dades coordinadas por dicha Secretaría, 
publicado el 27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 
30111/2020. 

REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Estudio lo que se 

socioeconómico. 
establece en el 

Expediente Clín1co 
catálogo 

documental 

7.2 Nota de trabajo Lo que se 

social. 
establece en el Expediente Cllnico 

catálogo 
documental 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/P 

Código de 
registro o 
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Expediente Clfni:l 1 N~R-ECE-TS-14 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Clínico. - Conjunto único de información y datos personales de un 

pacoente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atencoón 

médica, ya sea público. social o provado, el cual, consta ele Clocumento~ escrito~. 

gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos. ópticos, 

mdgll~lu-óplicos y de cuolquic ,. otJ"o indolc, en lo!; cu~loc, ol porGon,:,l do c;:alud debP 

hacer los regostros, anotaciones. en su caso constancias y certificacionc~ 

correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego 

a las disposiciones jurldicas aplicables. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

N • d .. 6 ~Fecha de umero e revtst n 
1
. . . 

actua IZiiCtOn 

6 Agosto. 2024 
---+-

7 Abril, 2026 

Descripción del cambio 

Actualización de procedimientos 

Actualización de procedimientos 
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1.1 Colaborar en los procesos de apertura y/o actualización de expedoentcs. así como en el 

ongreso de los/las pacientes que por sus condiciones clínicas requoeren de ongreso 

hospitalario, mediante la oroentación y asesoría social respecto a los trámotes 

administrativos y conoclmoento de los lineamientos onstituclonales con el fon de 

identificar correctamente a los/las pacientes desde el momento en que se solicite la 

apertura o actualización del expediente clfnico. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimoento es aplicable al personal del Departamento de T raba;o 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedomiento es aplicable a los/las pacientes del Instituto y las 

personas usuarias quo acuden de instituciones de salud del sector público y provado. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Socoal es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas. quienes deben dar 

cumplimiento al mismo. bajo los criterios de legalidad. honestidad, efocacia, eficoencia. 
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economfa, raciona lidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso ofictal al expediente clímco 

convencional y electróntco, es responsable de asentar su evaluactón y segutmiento de 

la atenctón proporcionada a pacientes de acuerdo a la normat1vidad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónoco definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Socia l, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archívística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de ArchiVos. 

3.4 Para la apertura de expediente clfnico o su actualización, el personal del 

Departamento de Trabajo Social debe: 

3.4.1 Real izar estudio socioeconómico inicial, a todo/a paciente que presente 

una solicitud de apertura de expediente. (Ver Procedimiento 1 ). 

3.4.2 Actualizar la clasificación socioeconómica aplicando un estudio 

socioeconómico de actualización con los/las pacientes subsecuentes que 

presenten hoja o nota de reactivación de expediente clínico, Integrando la 

documentación que sustente la Identificación correcta de ellla paCiente, del 

contexto soCial, económico y/o familiar actual. 

3.4.3 Informar y cumplimentar en la apertura del expediente clfnico o en su 

actualización; el formato de Aviso de Privacidad Simplificado del 

} 
( 

~ 
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Departamento de Trabajo Social y solicitar la firma de el/la paciente y/o del 

responsable legal. 

3.4.4 Valorar el caso con la información que declare verbalmente y por escnto 

el/la paciente y/o el/la responsable legal. cuando sea necesaria la 

as1gnación iniCial o de actualización de claSificación socioeconóm1ca, la 

entrega de documentación probatoria completa podrá entregarse con 

posterioridad o ser enviada al correo trahajosocia.l@iner.g_ob.mx. 

3.4.5 Realizar la entreviSta presenCial o en modalidad virtual y/o vía telefón1ca 

cuando el caso lo amerite . 

3.5 Para el ingreso de los/las pactenres a hosp1tahzaci6n, el personal del Departamento 

de Trabajo Social debe: 

3.5.1 Recibir el formato de Solicitud de Ingreso Hospitalario debidamente 

requ1sitado con nombre, firma del personal médico que lo solicita, así ton' o 

el nombre y firma de la persona t1tular del Servicio de Consulta Externa o 

del personal médico del Servicio de Urgencias Respira torias que lo autoriza. 

3.5.2 Verificar que, en el Expediente Clínico Electrónico se cuente con estudio 

socloeconómico vigente. En caso de no contar con éste, se debe realizar un 

estudio socioeconómico inicial (Ver procedimiento 1 ). Para los/las paCientes 

subsecuentes se debe verificar que la clasificación soCioeconómica se 

encuentre vigente. en caso de que el nivel presente caducidad, se 

procederá a reali7ar la actualización de la clasificación sociocconómiw. 

3.5.3 Consultar desde el sitio web AAMATES, el estarus de derechohabienCia en 

los/las pacientes subsecuentes con solicitud de ingreso hospitalario. (n los 

casos donde se determine el alta o baja de afiliación a Instituciones de 
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de ingreso a hospitalización de 

los/las ¡>acientes. 

Seguridad Social se procederá a realizar un estudio socioeconómico de 

reclasificación. (Ver Procedimiento 2). 

3.5.4 Orientar a el/la paciente y/o responsable legal sobre su clasificación 

socioeconómica, especificando a los/las pacientes sin seguridad social, su 

acceso como beneficiarios a la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumes asociados; por otra parte, a las personas 

usuarias con afiliación a instituciones de seguridad social, se le debe 

informar sobre el nivel asignado para el pago de cuotas de recuperación, 

refiriendo al responsable legal del área de Cuentas Corrientes para 

conocimiento de los mismos. 

3.5.5 Informar a el/la paciente y/o representante legal sobre la privacidad de los 

datos personales y de la confidencialidad de la información vertida en las 

entreviStas y/o evaluaciones de Trabajo Social, firmando de enterados en 

el formato de Aviso de Privacidad Simplificado del Departamento de 

Trabajo Social, mismo que debe realizarse para cada ingreso hospitalario. 

3.5.6 Promocionar el Decálogo de Derechos y Obligaciones de los/las pacientes, 

respaldando y promoviendo su participación (paciente y familia) durante el 

proceso de atención médica. Derechos del Paciente y de su Familia y 

Educación al Paciente y a su Familia. 

3.6 En el trámite de ingreso a hospitalización de los/las pacientes, el personal de Trabajo 

Socia l debe considerar los siguientes aspectos: 

3.6.1 Proporcionar a el/la paciente, familiar y/o responsable legal, las 

orientaciones correspondientes a lineamientos institucionales tales como: 

el reglamento hospitalario, visita familiar. donación altruista ·o por 
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reposición snngufnea, artículos personales solicitados o kit para Ingresar, 

entre otros. 

3.6.2 Promover la donación altruista y/o reposición sanguínea y de otros 

hemoderivados a los familiares y/o redes primarias de apoyo de el/la 

paciente. 

3.6.3 Identificar las necesidades y factores de nesgo social de loS/las pacoemcs y 

su famoloa, mediante las evaluaciones 1 valoracoones inocoalcs que competen 

al personal de Trabajo Social. teniendo la responsabilodad de reg ostrar en 

el Expediente Clfnlco Electrónico, las problemáticas, necesidades o barreras 

detectadas. 

3.6.4 Referi r a el/la paciente, familiar ylo representante leg¡¡l con la persona 

titular del Servicio de Consulta Externa o del Servicio de Urgencias 

Respiratorias cuando el/la paciente no acepte el ingreso hospotalaroo. 

3.7 En caso de los/las pacientes que acudan sin la presencoa de un famohar dorecto yto 

responsable legal y su estado de gravedad le impida autorizar su hospotalilación, es 

responsabil idad de las personas titulares de los servicios o de la autoridad médoca 

superior en turno; firmar el formato de consentimiento informado para el 

ingreso/admisión hospitalaria y fungir como responsable provisional del/la paciente. 

3.8 Cuando el/la paciente acuda sin la presencia de un acompañante que pued¡¡ hacerse 

cargo de sus pertenencoas. se debe dar continuidad al procedomoento de resguardo 

de objetos personales de pacoentes hospotahzados (Ver Procedimoento 4). 

3.9 El personal de trabajo socoal debe odentificar correctamente a los/las pacocntes desde 

el momento en que se solicita la apertura o actualización del expediente clínoco, con 
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n la apertura y/o actual ización 
e expedientes y en el trámite 
e ingreso a hospitalización de 
sllas pacientes. _ _J'------l-

al menos dos identificadores estandarizados en el Instituto: Nombre Completo 

(Nombre y/o nombres/ Primer Apellido/ Segundo Apellido sí existe) y fecha de 

nacimiento (día/mes/año). 

3.10 En caso de losflas pacientes que ingresen como desconocidos y que por su estado de 

conciencia no puedan proporcionar sus datos, se deben Incluir la siguiente 

ir>formaclón como identlflcadores: utilizar la palabra Desconocido, sexo yto género de 

elfla pac1ente, edad aparente, si tiene alguna seña particular, fecha y hora de ingreso 

y algún dato sobre la forma en que ingresó (Agencia del Mlnisteno Público, patrulla, 

averiguación previa, etc.). 

3.11 Para el caso de arnbo masivo de los/las pacientes desconocidos/as; se debe utilizar 

un identiflcador numérico según corresponda el orden progresivo de Ingreso luego 

de la palabra Desconocido. 

3.12 En el caso de los/las pacientes que Ingresen en estado de mconsciencia y sm 

identificación alguna, el personal médico debe realizar la Notificación del Caso a la 

Agencia del Ministerio Público de la Unidad Territorial correspondiente y el personal 

de traba¡o social gestionar la solicitud de personal de transportes, para que acudan a 

notificar con la documentación necesaria. 

3.13 Si el/la paciente, familiar y/o responsable legal presentan alguna barrera para la 

comun•cación, ya sea por cuestiones de id•oma y/o por condición física, el personal de 

trabajo social debe realizar ajustes razonables, gestionar los recursos necesarios para 

facilitar la comunicación o traducción y dar contmuidad al proceso de ingreso 

hosp•talano. otorgando las orientaciones correspondientes para facilitar la toma de 

l 
[ 
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decisiones. registrando dentro de los instrumentos establecidos (estudiO 

socioeconómico, notas de Trabajo Social, Registro de Educación Proporcionada ~1 

Paciente y su Familia) para el conocimiento del resto del equipo de salud. 

3.14 En el caso de los/las pacientes que presenten barrera para la comun1cación y 

requieran de la presencia de un intérprete o traductor. el personal de traba¡o socia' 

debe emiti r un pase especial para la permanencia de una persona acompañante. 

3.1 S En los casos de los/las pacientes personas privadas de su libertad, referidos de 

Centros de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el personal de 

trabajo soc1al debe realizar el trámite de 1ngreso hospitalario preferentemente con el 

representante legal que dictamine la institución de referencia o con el/la paciente, 

soliCitando por escrito la información necesaria para conocer sobre el estatus legal, 

nombres de familiares directos de el/la pac1ente y sí están o no autorizados para v1s1ta 

ylo informe médico. nombres del personal de seguridad y custodia que estarán a 

cargo de la vigilancia y superv1s16n de el/la paciente, números telefómcos o medios de 

contacto del personal Directivo y de Traba¡o Social del Centro de Reinserción Social/ 

Penitenciaria/ Centro de Reclusión responsable. En estos casos. el pcr~onal de 

segundad y custodia debe permanecer 24 horas supervisando dtrectamcnte a el/la 

paciente. 

3.16 En caso de los/las pacientes privados/as de su libertad que sean referidos a otros 

establecimientos de salud, para interconsultas, estudios de diagnóstico y/o 

para médicos o traslado a otra tnsmución. el personal de traba¡o social, debe solicitar 

al Centro de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el medio de 
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transporte que traslade a el/la paciente de forma segura a la institución de referencia 

que proceda. 
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__ _~._:el o:::slla s pacien t e . .::s·:....__ 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de Trabajo Soc1al 

No. . .. d . 'd d Documentos o 

[

- T 

Act. anexo Descnpcron e actrvr a es 1 
1 be a el/la paciente y/o famdrar IN[R EC CE-O<~ 

con el formato de solicitud de IN[R·lCl-AHRM-01 
apertura de expediente, nota de 
actualización o reactivación para el 
expediente y/o la solicitud de 
ingreso hospitalario. 

2 El trámite a realizar es: 

3 

Apertura de expediente. Continua 
actividad 3. 

Actualización de expediente. 
Continua actividad 4. 

Trámite de hospitalizacrón. 
Continua actiVIdad 6. 

Elabora el estudio socioeconómico 
inicial. encuesta de factores de 
exposición y aviso de privacidad 
simplificado. Informa sobre el nivel 
asignado y vigencia del mismo, 
canalizando a el/la paciente y/o 
responsable lega 1 a la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Méd1cos 
para la obtención del carnet de 
citas. Termina el procedimiento. 

INER-ECE·TS-02 
IN(R ECE·TS-45 
INER ECE-TS-14 
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Responsable 

Personal de Trabajo Social 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

~1 3. Procedim iento para la 
parti cipación de trabajo social 
en la apertura ylo actualización 
de expedientes y en el trámite 
de Ingreso a hospitalización de 
los/las oacientes. 

No. 
Act. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

Verifica en el Expediente Clínico 
Electrónico y confirma que el 
estudio socioeconómíco no se 
encuentre vigente. 

Realiza la actualización de la 
clasificación soc1oeconómica, 
orienta sobre el nivel asignado, 
nueva vigencia, elabora el aviso de 
privacidad simplificado y canaliza a 
la Coordinación de Admisión y 
Registros Médicos, para la 
Impresión de nuevo carnee de 
citas. Termina el procedimiento. 
Verifica que el/la paciente cuente 
con clas1ficac1ón socioeconómica. 

¿Cuenta con estud10 
socloeconómico? 

No. Realiza el estudio 
socioeconómico inicial, nota de 
trabajo social, encuesta de factores 
de exposición y aviso de privacidad 
simplificado Continua actividad 13. 

SI. Verifica en plataforma AAMATES 
el estatus de derechohabiencia de 
el/la paciente. Continua la 
actividad 9. 

Corrobora que la clasificación 
socioeconómica esté vigente, de 
acuerdo con las políticas 
Institucionales. 
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Responsable 

Personal de Trabajo Social 

[_ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
____ ...::::SOCIAL ____ -1 

3. Procedimiento para la 
participación de trabajo social 
en la apertura y lo actualización 
de expedientes y en el trámit e 
de ingreso a hospitalización de 
los/las pacientes. 

No. T Act. Descripción de actividades 

10 No. Detecta cambios en variables 
que ponderan la clasificación o 
existe cambio en estatus de 
derechohabiencia, por lo cual 
realiza el estudio socioeconómlco 
de reclasifiCación, hoja de 
reclasificación, nota de traba¡o 
social y aviso de privaetdad 
simplificado e informa a cilla 
paciente sobre el nivel asignado y 
vigencia. Continua actividad 12. 

11 Sí. Informa a el/la paciente del 
estatus de su vigencia. Continúa la 
actividad 12. 

12 Entrega los folletos informativos, 
onenta al responsable legal sobre 
lineamientos y requisitos a cubrir 
durante la hospitalización. 

13 Canaliza con el personal de Trabajo 
Social del servicio clínico de la cama 
asignada para continuar con el 
segutmiento del caso. 

14 Entrega la soliCitud de mgreso 
hospitalario, estudio 
soc•oeconómico, aviso de 
privacidad simplificado, nota de 
trabajo socia l y documentación 
probatoria de el/la paciente al 

U
personal administrativo de la 
Coordinación de Admisión 
tlospltalana y Registros Médicos. 

1 Termina el procedimiento 
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3. Procedimiento para la ~ '"1 

particípación de trabajo social 

en la apertura y/o actuali~ación 
de expedientes y en el trámite 
de ingreso a hospitalizaciÓn d~ 1 

~...:.lo::.:sllas pacientes. _L 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de 
procedlmoentos de la Secretaría de Salud. 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criteroos generales y la 
metodología a los que deberán su¡etarse los procesos de 
clasificación socioeconómlca de pacientes en los 
establecimientos que presten servicios de atención 
médica de la Secretada de Salud y de las entidades 
coordinadas por dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 
27·05·2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modoflca el diverso por el que >e 
emoten los criteroos generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasiflcacoón 
socioeconómíca de pacientes en los establecomientos 
que presten servicios de atención médica de la Secretaria 
de Sa lud y de las entidades coordinadas por dicha 
Secretaría, publicado el 27 de mayo de 2013. Publicado 

,_ ______ _:e::..:.n el D.O.F.: 30/11/2020. 

7 .O REGISTROS 

Registros 

7.1 Solicitud 
ingreso 
hospotalaroo 

Tiempo de 
conservación 

de Lo que se 
establece en el 

catálogo 
_ _J _ __.::documental 

Responsable de 
conservarlo 

Expediente Cinoco 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/ P 

Código de 
registro o 

identificación 
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participación de trabajo social 
en la apertura y/o actualización 
de expedientes y en el trámite 
de ingreso a hospitalización de 

--===:...-:::' o=s~ll.::a:;.Js ~cien tes. 

1 
Registros 

7.2 Encuesta de 
factores de 
exposición 

7.3 Aviso de 
pnvacidad 
simplificado 

Tiempo de 
conservación 

Lo que se 
establece en el 

Catálogo de 
Oosposición 
Documental 

Lo que se 
establece en el 

Catálogo de 
Disposición 

Responsable de 
conservarlo 

Expediente Cínico 

Expediente Cfnico 

Document~a~l --4-~--~--~~ 
Lo que se Expediente Cfnico 

7.d 

7.5 

Estudio 
Socioeconóm leo 

establece en el 
Catálogo de 
Disposición 

-----------1---=D=ocumental 
Lo que se 

Hoja de 
reclasificación 

establece en el 
Catálogo de 
Disposición 

- d' e· · Expe 1ente 1n1co 
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Código de 
registro o 

identificación 
única 

JN~R- ~CE-TS~ 

INER·ECE-TS-14 

IN~R ECE·TS· 02 

INER· ECE-T5-08 

Oocume:.:.n"'ta::.;l'----'--------"'------ J 
8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Clínico. • Conjunto único de Información y datos personales de un 

paciente, que se íntegra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención 

médica, ya sea público. social o privado, el cual. consta de documentos escritos, 

gráficos, imagenológlcos, electrónicos, magnéticos, eleetromagnétlcos, óptocos, 

magneto-ópticos y de cualqu ier otra índole, en los cuales. el personal de salud 

debe hacer los registros. anotaciones, en su caso constancias y certificaciones 
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correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego 

a las disposiciones juddicas aplicables. 

8.2 Personal de seguridad y custodia: Personal que rea líza labores de protección, 

supervisión, vigilancia, contención y todas aquellas orientadas hacer, prevalece r el 

orden y resguardar la seguridad de las personas pr ivadas de su libertad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de 
Descripción del cambio 

actualización 

6 Agosto, 2024 Actualización de procedimientos 

7 Abri l, 2026 Actualización de procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de ingreso hospitalario, INER-ECE-AHRM-01 . 

10.2 Encuesta de factores de exposición INER-ECE-TS-45. 

10.3 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 

10.4 Estudio Socioeconómico, INER ECE-TS- 02. 

10.5 Hoja de reclasificación, INER-ECE-TS-08. 
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10.3 Aviso de privacidad simplificado 
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1.1 Establecer las normas y actovodades para la protección de las pertenencias de los/las 

pacoentes que ingresan al Servicio de Urgencias Resporatorlas o a los scrvocoos clín·cos 

de hospitalización, mediante el resguardo de los artículos personales y de valor, para 

asegurar la entrega con el/la pacoente, familiar y/o responsable legal. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de Tr¡¡baJo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Enfermería, los/las pacoentes del Instituto, famohares directos o responsable lega:. 

3.0 POLÍTICAS DE O PERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplor este 

procedimiento en colaboración con las personas adscrita~. quienes deber<ln dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honest idad. eficacoa, eficiencia, 

economía. racionalidad, austendad, transparencia y equidad de género, evotando la 

duplicidad de funciones. 

3.2 El personal de la salud del lnstotuto que tenga acceso ofickol al cxpcdoente clinoco 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluacoón y seguimoento de 
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la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatlv1dad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social. deben contribui r con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actiVIdades, de 

conformidad con la clasificación arch1vística y Catálogo de DISpOSICión Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivo~. 

3.4 El personal de Trabajo Social debe solicitar al familiar, acompañante y/o responsable 

legal. su permanencia en la sala de espera para familiares/ acompañantes/ 

responsables legales hasta que se determine por parte del personal médico , el 

ingreso hospitalario con el formato: Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-ECE­

AHRM-01. 

3.S El personal de enfermería es el responsable de informar a el/la pac1ente sobre el retiro 

de ropa, calzado, artfculos de valor, documentos, etcétera, para entregarse a su 

familiar, acompañante o en ausencia de ellos al personal del Departamento de 

1 raba jo Social, comunicándose donde será la entrega de los artículos personales, así 

como la responsabilídad del Instituto para que sus objetos personales no sean 

extraviados y/o robados, en cumplimiento a los Derechos del Paciente y de su Fam1lia. 

3.6 Durante el trámite de ingreso hospitalario en la Servicio de Urgencias Respiratonas, 

el personal de lraba¡o Social debe confirmar con el familiar ylo representante legal 

1 

} 

/ 
que el personal de enfermerfa de urgencias haya entregado las pertenencias de V"._ 

los/las pacientes. 
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3.7 Cuando el/la paciente acuda sin acompaí'lames yto se encuentre en estado de 

gravedad severa y/o Incapacitado/a para tomar decisiones, el personal de enfermer ia 

debe entregar al personal de Trabajo Social; los objetos personales de el/la paciente 

en una bolsa cerrada e identificada con el formato: Resguardo de objetos persona le~ 

de los/las pacientes en el Servicio de Urgencias Resptratorias y/o en los servic1o~ 

clínicos. INER-DM-01 m1smo que se debe presemar debidamente requtsttado para 1.:1 

protección y resguardo de las pertenencias. 

3.8 los objetos personales de los/las paetentes hospitalizados/as que no cuentan con 

familiares. acompañantes y/o que son considerados Incapaces para tomar decisione~. 

son resguardados en el Departamento de Trabajo Social hasta su egreso. 

3.9 El personal de Trabajo Soc1al debe Informar a eVIa paetente, sobre el lugar donde se 

resguardarán sus pertenencias, asf como el proceso para la entrega a el/la 

responsable legal o a quien él considere su representante. 

3.10 A la entrega de los objetos personales de el/la paciente, el personal de Trabajo Socta . 

debe solicitar la firma de recibo y archivar el formato en la carpeta establecida en e 

Departamento de Trabajo Social. 

3.11 A petición de el/la pacten te y en coordinación con el personal de enfermerfa y/o del 

médico tratante, las pertenencias en resguardo deben entregarse directamente a el/la 

paciente que cursa con estancia hospnalarla. 

3.12 Cuando el/la paciente Ingresa proveniente del Servicio de Consulta [ xtcrna u Hosp1tal 

de Día a los Servicios Cllnlcos de hospitalización. el familiar o representante legal es el 

responsable de retirar y resguardar sus pertenencias y artículos de valor. 
( 
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3.13 El personal de Trabajo Social sólo recibe pertenencias en bolsa cerrada con el formato: 

Resguardo de objetos personales de pacientes en los servicios de urgencias y/o 

servicios clínicos INER·DM-01, debidamente requisitado. 

3.14 El tiempo máximo de resguardo por el Departamento de Trabajo Social. en caso de 

que el/la paciente no cuente con familiares y fallezca, es de catorce días naturales. 

Postenor a dicho tiempo los artfculos se desecharán. 

3.15 Los documentos personales u objetos de valor (lentes, reloj, joyería, dinero, cheques, 

tarjetas bancarias, celu lares, dentaduras, identificaciones, documentos, etcétera) de 

el/la paciente hospitali7ado/a, deben resguardarse en el área establecida por el 

personal de supervisión y/o la persona titular del Departamento de Trabajo Social. 

3.16 En caso de que el/la paciente fallezca, el personal de Trabajo Social debe insistir en la 

localización y presencia del familiar/ responsable legal, en caso de no localizarlo 

dentro de los sigUientes 14 días naturales, estos deben desecharse. 

3.17 En los casos de los/las pacientes que fallezcan y se consideraron como médico legal, 

al momento de realizar la notificación de defunción a las autoridades 

correspondientes; deben entregarlos al personal de la Fiscalía para lo que. en 

derecho, corresponda 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMI ENTO 

---..---r-
Responsable 

Personal médico 
responsable 

Personal de enfermería y 
testigo 

Personal de trabajo social 

NO. 

Act. 

2 

3 

4 

5 

Descripción de actividades 

Determina el ingreso hospitalario 
de el/la paciente y e informa al 
personal de enfermería. 

¿Está presente el familiar de el/la 
paciente? 

Si. Entrega al familiar los objetos 
personales de el/la paciente. 
incluyendo los objetos de valor. 
Termina el procedimiento. 

No. Entrega las pertenencias al 
personal de Traba¡o Social 
acompai'\ado del formato 
Resguardo de objetos personales. 
Continua actividad 4. 

Recibe la bolsa de objetos 
personales de el/la paciente y firma 
de recibo. 

Inicia con la búsqueda de 
familiares/ responsables legales en 
sala de espera del Instituto o vfa 
telefónica. 

¿Localiza a los familia res de el/la 
paciente en salas de espera o vfa 
telefónica? 
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Documentos o 
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acientes. 

No. 
A.ct. 

6 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

Si. Solicita al familiar o 
representante legal, presentarse 
en el Servicio de Urgencias 
Respiratorias o el servicio cllnico 
para la entrega de los objetos 
personales y solicita tlrma de 
recibodo en el formato y registra en 
el Expediente Clínico Electrónico. 
Termina el procedimiento. 

No. Corrobora que no haya familiar 
directo o responsable legal y 
resguardar las pertenencias en el 
lugar establecido por personal de 
supervisión o la persona titu lar del 
Departamento de Trabajo Socia l. 
Continua actovidad 8. 

Elabora nota en el Expedocntc 
Clínoco Electrónico, respecto al 
lugar donde se encuentran las 
pertenecfas hasta que se 
presenten familiares directos o su 
representante legal. 

¿Acude algún familiar directo o 
representante legal por las 
pertenecfas? 

Si. Entrega al familiar directo o 
representante legal; la bolsa de 
con sus objetos personales y 
recaba firma de recibido en el 
formato Resguardo de ob¡etos 
personales. 

Termina el procedimiento. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

10 No. Mantiene en resguardo las 
pertenencias de el/la paCiente. 
Continua la actividad 11. 

11 Entrega pertenencias al egreso de 
el/la paciente y solicita firma de 
recibo en el formato establecido. 

12 Elabora nota de entrega o del 
desecho de pertenencias en el 
Expediente Clínico Electrónico de 
el/la paciente y envía al archivo del 
Departamento de Trabajo Social el 
formato de Resguardo de objetos 
personales de los/las pacientes. 

Termina el procedimiento 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gula técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7 .0 REGISTROS 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
1 ródigo de regi st ro 

Responsable de 'd "f " .. 
1 

O 1 e n tl ICiiCIOn 
conservar o . . 

un1ca 
7.1 Resguardo de 

ob¡etos personales 
de pacientes en los 
servicios de 
urgencias y serv~cios 
clínicos 

Hasta 8 dfas 
después del egreso 

del paciente 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Trabajo Soc1al INER-DM-01 

8.1 Caso Médico Legal: Toda lesión u otros signos causados, con intenc1ón o 

imprudencia por persona distinta al que resiente la alteración en su salud o por un 

hecho a¡eno a su voluntad, cuando presumiblemente las circunstancias que 

onginan la lesión, concurran con una posible antijuridic1dad de las mrsmas y, por lo 

tamo, sean de conocimiento debido a la intervención del personal del sector salud, 

ya sea a nivel prehospitalano y hospitalano. 

( 
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8.2 Expediente Clfnlco. • Conjunto único de información y datos personales de el/la 

paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención 

médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 

gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos. óptocos, 

magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud debe 

hacer los registros. anotaoones, en su caso constancias y certtficaciones 

correspondientes a su intervención en la atención médica de el/la paciente, con 

apego a las disposiciones jurfdicas aplicables. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓ N EN El PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

6 Agosto, 2024 Actualización del procedimiento 

7 Abril, 2026 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Resguardo de objetos personales de pacientes en los servicios de urgencias y 

servicios clfnicos, INER-DM-01. 

1 



Salud ~ 
\tt!<tWU &fbMI INER 

MAN~E PROCEDIMIENTOS 1 

"''""'"'"'" OHOAO"'O IIU'" 1 I--------~SO~C~I~A~L- ~ 
4. Procedimiento para el -'1 
resguardo de objetos 

Rev. 6 

Código: NCDPR 
047 

Hoja 123 de 299 
_____ _~...~:.:c:::r:.::s::o~nales de los/las pacientes. 

10.1 Resguardo de objetos personales de pacientes en urgencias y servicios clínicos 

(entrega-recepción) 
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durante la estancia hospitalaria 
de los/las pacientes. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN DE TRABAJO SOCIAL DURANTE \ 
LA ESTANCIA HOSPITALARIA DE LOS/LAS PACIENTES \1\ 
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1.0 PROPÓSITO 
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1.1 Establecer las normas de operación para la intervención social con losflas pacientes 

hospitalizados/as y sus fam1has. a través del desarrollo de funciones de investigación 

gestión. educación. orientación y asistencia social. generando estrategias con enfoque 

multidisciphnario y aplicándolas durante las fases del proceso hospitalario, con la 

finalidad de promover la part1cipac1ón activa de los/las pacientes y familiares. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de TrabaJo 

SoCial. 

2.2 A nivel externo: El proced1m1ento es aplicable a losflas pacientes del lnstotuto y sus 

familias. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas. qu1enes deberán dar 

cumplimiento al m1smo, baJO los criterios de legalidad, honestidad, eficacia. ef1c1encia. 

economía. racionalidad. austeridad. transparenCia y equidad de género. ev1tando la 

duplicidad de funciones . 

•V 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su eva luación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatlvidad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas Traba¡adores Sociales son el vínculo entre la onstltucoón. el equipo de 

salud. la familia y el/la paciente, por lo tanto, participa en los procesos de onteracción 

para la identificación de necesidades y solución de problemas sociales. 

3.4 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

35 Las intervenciones y entrevistas que realiza el personal de Trabajo Socoal durante el 

proceso de hospitalización pueden ser presenciales, vía telefónica o modalidad virtual. 

3.6 fodos los/las pacoentes hospitalizados/as y personas responsables legales pueden 

recibir información por parte del personal de Trabajo Social de forma verbal y escrita, 

sobre los requisitos a cubrir y de los lineamientos de hospitalización vigentes. 

3. 7 El personal de trabajo social debe realizar visita directa con e lila paciente, permitiendo 

un acercamiento a la realidad del sujeto, asl como identificar necesidades que 

expresen durante su proceso de hospitalización, dicha actividad contribuye en la 

formulación del diagnóstico social, el plan social y para determinar las estrategias y 

acciones que se llevarán a cabo durante el tratamiento social, además de facilitar la 

l 
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verificación de información respecto a las condiciones sociales, culturales, de vida y 

percepción de la enfermedad. 

3.8 El personal de Trabajo Social debe elaborar notas de: Estudio Social de Caso, 

farniliog rama y notas de seguimiento y registra rlas en el Expediente Clínico (cuando 

corresponda) de todas los/las pacientes hospitalizados/as. 

3.9 Se considera a los/las pacientes en condiciones de vulnerabilidad y de riesgo a la 

población que se encuentren en posibilidades de recibir agresiones físicas, verbales o 

de cualquier tipo por parte de los visitantes, de otros/as pacientes o del personal de 

salud como son: bebés, niños, adultos mayores, mujeres embarazadas o en código 

mater, personas con discapacidad (visual, auditiva, cognitiva o motriz}, provenientes 

de zonas marginadas de la República Mexicana, pert enecientes a una comunidad 

indígena o af romexicana. migrantes, personas en situación de calle o que por su 

condición de salud no puedan manifestar su necesidad de pedir ayuda. 

3.10 Se debe considerar a los/las pacientes con barreras para la comunicación: a la 

población hablante de alguna lengua indígena o idioma extranjero que no cuente con 

traductor, que presenten alguna discapacidad que limite su comunicaCión y/o 

comprensión de los procesos de atención o a la que no sabe leer o escribir. 

3 .11 Al ingreso de los/las pacientes el personal del Departamento de Trabajo Social en los 

servicios clínicos debe: 

3.1 1.1 Promover y difundir entre los/las pacientes y sus familiares el Decálogo de 

Derechos y Obligacíones de pacientes. 

3.1 1.2 Realizar entrevista y nota de Estudio Social de Caso en el Expediente Clfnico 

Electrónico en apego a los indicadores establecidos, retomando el enfoque 

sistémico y la metodología de Trabajo Social Individual izado. 
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3.11.3 Identificar los valores. costumbres y creencias, así como los factores de 

riesgo social que pudieran impactar en el proceso de atención, registrando 

en los instrumentos determinados, los resultados de la valoración social 

dentro de las primeras 24 horas de Ingreso a hospitalización. 

3.11.4 Identificar barreras para la comunicación de el/la paciente y/o del 

responsable legal. asl como de condiciones. que pudieran incluorlos dentro 

del grupo de pacientes vulnerables o de riesgo. 

3.11.5 Evaluar de manera intencionada. dentro de las primeras 24 horas. las 

necesidades especificas de educación que se expresan por el/a paciente y 

su família, registrando los resultados dentro del formato de registro de 

educación del paciente y su familia. 

3.11 .5 Informar a los/las pacientes, familiares y/o responsable legal sobre la 

forma en que se mantiene la confidencialidad de la información vertida en 

las entrevistas y evaluaciones que realiza el Depanamento de Trabajo 

Social en cumplimiento a los Derechos del Paciente y de su Familia. 

3.11.7 Proporoonar información clara. suficiente. precisa, acorde a la edad, 

escolaridad. entre otros, promoviendo la parttclpaclón del paciente y 

Familiares en el proceso de atención médica, tomando decisiones 

informadas. 

3 .11 .8 Orientar con el material informativo impreso de los lineamientos de 

hospitalización vigentes. 

3.11 .9 Proporcionar el nombre del personal médico tratante, así como el horario 

en el que se proporcionará el informe médiCo, Indicando que se otorga 

única y exclusivamente al mismo pac1ente ylo al responsable/ 

representante legal que se designó mediante la firma de consentimiento 

informado de ingreso hospitalano. 

3.11.1 O Informar al responsable legal sobre los días y horarios de visita autorizados 

a cilla paciente. 

l 
t 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.6 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL ~ 

Código: NCDPR 
47 o 

\.,...., • .,.c.s...,, INER 5. Procedimiento para la 
intervención de trabajo social 

Hoja 12 
durante la estancia hospitalaria 

9 de 299 

de losllas pacientes. 

3.11 .11 Sensibilizar sobre la donación altruista de sangre o por reposición, 

solicitando tres unidades de sangre. otorgando los datos de contacto para 

la programación de cita en el Laboratorio de Banco de Sangre y 

proporcionando el material impreso informativo. 

3.12 Durante la estancia hospitalaria de los/las pacientes el personal del Departamento de 

Trabajo Social en los servicios clínicos debe: 

3.12.1 Realizar notas subsecuentes en el Expediente Clínico Electrónico para el 

seguimiento de los casos. 

3.12.2 Identificar las necesidades de privacidad de los/las pactentes durante el 

proceso de hospitalización e informar al equipo multidisciplinario sobre las 

expectativas de el/la paciente. 

3.12.3 Brindar protección adicional a los/as pacientes considerados/as como 

vulnerables (Ver Cuadro de Identificación de Pacientes Vulnerables y de 

Riesgo). 

3.12.4 Accionar estrategias que permitan disminuir o mitigar las barreras ere 

comunicación de el/la paciente. familiar y/o representante legal, 

favoreciendo la atención médica, participación de el/la paciente y la familia 

para la toma de decisiones en su salud. 

3.12.5 Referir al área de Oficina de Cuentas Corrientes al familiar o responsable 

legal para conocimiento de la cuenta hospitalaria, en pacientes con 

clasificación de pago, así mismo. debe sensibllízar para que se cubran los 

costos generados por la atención médica recibida. 

3.12.6 Reevaluar la condición social de los/las pacientes durante la estancia 

hospitalaria. Mediant e la metodología de trabajo social individualizado, 

debe real izar entrevistas subsecuentes para profundizar en las 

problemáticas sociales, familiares y las que pudieran impactar en la 

economía familiar, registrando su intervención y presentando los casos 
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donde se va lore Insolvencia económica con la Coordinación de Supervisión 

del Departamento de Trabajo Social. 

3.12.7 Proporcionar educación organízacional respecto a los lineamientos 

generales de hospitalización, reglamento interno, derechos generales de 

los/las pacientes, visita familiar, donación sanguínea. prestación gratuita 

de los servicios de salud y cualqUier otro tema que sea competencia de los 

profesionales de Trabajo Social. 

3.12.8 Participar en la revisión de casos y/o en la visita médica por el equipo de 

salud, a fin de conocer oportunamente las necesidades de el/la paciente. 

3.12.9 Orientar a los familiares en caso de que se requiriera de algún equ1po. 

manejo especia lizado para dar continuidad del t ratamiento médico en 

casa. respecto al trámite en otras instituciones de salud de solicitudes de 

imerconsultas, procedimientos o estudios externos. así también 

incorporarlos a las acciones de educación para la salud que imparte el 

equipo multldiscipllnario y/o prepararlos para el egreso. 

3.12.1 O En el caso de los/las pacientes que requ1eran acudir a valoraciones de otras 

especialidades, procedimientos, estudios o traslados fuera del INER, se 

debe coordinar con el área médica y de enfermería para Informar respecto 

al lugar, dla y hora de la clra en la institución externa. solicitando con el 

personal médico y/o con la Coordinación de Ambulancias del lnstituro, la 

programación del servicio y la salida de el/la paciente, otorgando cita torio 

al familiar o representante legal para su acompañamiento. Únicamente, en 

el caso de no existir presencia de familiares o determinarse alto grado de 

vulnerabilidad social, el traba¡ador o la trabajadora social podrá acudir 

como parte del equipo multldlsciplinario en el traslado de los/las pacientes. 

3.12.11 Colaborar en la derivación de los casos a los servicios de Psicología y 

Programa de Apoyo a Pacientes y Familiares -PAPYF-. Psiquiatría, 

gerontología, cuidados paliatovos o el que se requiera, con la finalidad de 
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proporcionar atención integral a necesidades o problemáticas de salud 

mental que presenten los usuarios durante la hospitalización. 

3.12.120torgar un pase especial al familiar responsable/ representan te legal de 

los/las pacientes que presenten Síndrome de Confusión Aguda, delirium. 

agitación u otras condiciones donde el personal médico o de psiqUiatría 

determme la presencia de un acompañante. 

3.12.13 En caso de los/las pacientes terminales, el personal de trabajo socia l debe 

acordar con el médico t ratante y/o las personas integrantes del equipo de 

salud, la conveniencia de facilitar la despedida de la familia apoyando en el 

proceso de duelo y facilitar el acceso de apoyo espiritual, en caso de que, 

así se solicite por el/la paciente, fam ilia o responsable legal. 

3.12.1 4 Realizar la gestión de transporte institucional para el envio de 

documentación generada por el personal médico para el reporte oportuno 

de los considerados Casos Médico Legales (notificación o seguimiento). 

informando al personal de la Coordinación de Supervisión de Trabajo Social 

y/o persona titu lar del Departamento, integrando en el Expediente Clínico 

Físico la documentación de acuse o emitida por la Fiscalía General de 

j usticia de la CDMX. 

3.12.15 Mantener coordinación con el personal de Trabajo Social de otros turnos 

mediante la comunicación verbal y escrita a través del registro de 

pendientes dentro del Expediente Clínico Electrón ico. 

3.13 Es responsabilidad del personal de Trabajo Social solicitar al fam iliar o responsable 

legal Jn original para cotejo y copia para su resguardo en el Expediente Clínico físiCo. 

la siguiente documentación: 

3.13.1 Clave Única de Registro de Población (CURP), e 
3.13.2 Acta de nacimiento (en el caso de recién nacidos, no registrados; el /" 

Certificado de Nacimiento). 
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3.13.3 Comprobante de Ingresos económicos actuales o declaratoria de ingresos 

familiares. 

3.13.4 Comprobante de domicilio vigente de el/la paciente y del representante 

legal. 

3.13.5 Identificación oficial con fotografía de el/la y su representante legal, 

3.13.6 Constancias de derechohabiencia a InstituCiones de Segundad Social 

(cuando aplique). 

3.13.7 En menores de edad, solic1tar copias de la cart1lla nacional de vacunac1ón. 

3.14 Cuando se presente documentación que ponga en evidencia que existen datos 

incorrectos, se debe realizar la corrección de los m ismos dentro del Expediente Clínico 

Electrónico (editar en expediente clfnico para reflejarse en el Estudio Socioeconómico), 

reimprimir, firmar el E.S.E para cambio en el Expediente Clínico Físico y elaborar nota 

subsecuente justificando el motivo de las modificaciones realizadas. 

3.15 Al realizar corrección en los datos de identificaCión de el/la paciente, se debe colocar 

el nombre/s, primer apellido, segundo apellido y fecha de nacimiento (OlA/MES/AÑO), 

solicitando la gestión de ofic10 de corrección por datos personales con el personal 

administrativo del Departamento, quien realizará las gestiones para conocimiento en 

la Coordinación de Registros Médicos y Admisión. 

3.16 Para el caso de las/los pacientes que realicen solicitud de modificación en sus datos 

personales por cambio de Identidad de género, se debe resguardar el acta de 

nacimiento primigenia en el Expediente Cllnico Físico, estudio socloeconómíco IniCial 

(con nombre de registro al momento de nacimiento) y copia simple de la nueva acta 

de nacimiento por reconocimiento a la identidad de género, debiendo solicitar 

también la actualización de los demás documentos como la CURP e Identificación 

oficial con el nuevo nombre y realizando cambios en el Expediente Cllnico Electrónico 

• 

1 
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(indicadores nombre y género). así mismo solicitar gestión de oficio informativo para 

la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 

3.17 En caso de que no se cuente con algún documento proba torio (Ver política 1.8), el 

personal de trabaj o social debe solicitar a el/la paciente y/o familiar, la elaboración de 

una Carta Declaratoria por escrito, en donde explique la razón por la que no dispone 

de los documentos y asentar en ella, la información de identificación que se requiera. 

3.18 De existir petición por parte de los familiares/ representante legal para un cambio de 

responsable legal durante la hospitalización de el/la paciente. el personal de trabajo 

social debe notificar al personal médico tratante quien debe elaborar con los datos 

actualizados el Consentímiento Informado para el ingreso hospitalario INER 

EC/Cl/DM/-08. 

3.19 El personal de trabajo social debe gestionar el pase especial al familiar y/o 

responsable legal de el/la paciente cuya condición ffsica o mental motive la necesidad 

de apoyo para el cuidado y su atención o bien exista alguna barrenJ para su 

comunicación o forme parte del grupo de los/las pacientes en condiciones de 

vulnerabilidad o de riesgo. Asimismo, el horario y autorización de los pases especiales, 

será bajo la responsabilidad de la persona titular del Servicio Clínico. personal médico 

tratante, persona l médico de guardia, jefe (a) de enfermeras y del personal de TrabaJo 

Social. 

3.20 El personal de [rabajo social de Jos servicios clínicos debe renovar el pase especial. 

cuando haya cumplido la fecha máxima de vigencia (7 días) y el caso lo amerite, 

entregando al responsable legal firmado el pase con el nombre completo y firma del 

personal médico tratante. titular del Servicio y Trabajo Social que lo autoriza. En el 
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caso de los turnos vespertino y nocturno la fecha de vencimiento será al día sigUiente 

para valorac1ón del personal médico tratante. 

3.21 Cuando sea entregado el pase especial, se debe orientar al familiar o responsable 

legal sobre la normativa de uso, registrando el otorgamiento en nota de Trabajo Social 

de seguimiento del Expediente Clfnlco Electrónico. 

3.22 El pase especial para la estanc1a debe otorgarse para una persona adulta, 

preferentemente del mismo género y en condiciones de salud adecuadas para el 

cuidado y atención de el/la paciente. 

3.23 Los pases pueden ser suspendidos o modificados, si el Instituto establece alguna 

normativa específica para el manejo de los/las pacientes hospitalizados/as, en caso de 

contingencia epidemiológica, así como a las necesidades de e VI a paciente y respuesta 

del familiar/ representante legal para cumplir con la normativa de uso. 

3.24 El personal de trabajo social, participa en la Ident ificación de los elementos para la 

planeaclón temprana del alta, orientando a el/la paciente. familiar o representante 

legal respecto a los requerimientos de equipo especial izado, capacitación yto de 

gestión para su egreso. 

3.25 En el caso de los/las pacientes en estado crítico o terminales, el personal de trabajo 

social debe acordar con el personal médico tratante y el personal de enfermería, la 

conveniencia de facilitar la despedida de los familiares/amistades e iniciar el proceso 

de duelo refiriendo al área de Apoyo a Pacientes y Familiares (PAPyF) o a la 

Coordinación de Salud Mental disponible en el lnst1tuto. 

} 
( 
~ 
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3.26 Al detectarse alguna necesidad o inquietud psicológica, emocional, legal, religiosil o 

cultural del/a paciente, el personal de trabajo social debe realizar la coordinación con 

el equipo de s¡¡lud, para que éstas sean atendidas, facilitando el acceso de 

proveedores que permitan atender la necesidad / de el/la paciente, registrando esta 

intervención en nota de Trabajo Social subsecuente. 

3.27 De ser necesario el ingreso de algún líder espiritual con el/la paciente, el personal de 

trabajo social debe entregar a familiar o responsable legal un citatorio, para su acceso 

y documentar lo en la nota de trabajo social. 

3.28 Cuando no se cuente con un traductor o intérprete de idioma extranJero y el/la 

paciente lo requiera, el personal de trabajo social podrá sugerir al personal médico o 

de enfermerfa utilizar ajustes razonables (lenguaje corpora l o gráfico), usu de 

dispositivos electrónicos (móviles o tabletas) con aplicaciones que traducen por 

escritura y voz las palabras para explicarles los procedimientos, en estos casos se debe 

facilitar la presencia de un famil iar o de representantes de consulados y/o embajadas 

del país de donde procede o es originario el/la paciente. 

3.29 En los casos de los/las pacientes personas pr ivadas de su libertad, refer idos de 

Centros de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el personal de 

trabajo social debe realizar el trámite de ingreso hospitalario preferentemente con el 

representante legal que dictamine la institución de referencia o con el/la paciente, 

solici tando por escrito la información necesar ia para conocer sobre el estatus legal, 

nombres de familiares directos de el/la paciente y sí están o no autorizados para vistta 

y/o informe médico, nombres del personal de seguridad y custodia que estarán a 

cargo de la vigilancia y supervisión de el/la paciente, teléfonos o medios de contacto 

del personal Directivo y de Trabajo Social del Centro de Reínserción Social! 

Penitenciaria/ Centro de Reclusión responsable. En estos casos. el personal de 
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seguridad y custodia debe permanecer 24 horas supervisando d1rectameme a el/la 

paciente. 

3.30 En caso de pacientes privados de su libertad que sean referidos a otros 

establecimientos de salud, para interconsul tas, estudios de diagnóstico y/o 

para médicos o traslado a otra institución, el personal de trabajo social, debe solicitar 

al Centro de Reinserción Soc•all Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el med•o de 

transporte que traslade el/la paciente de forma segura a la institución de referencia 

que proceda. 

l 

{ 

' 



l 

Salud ~ 
"'"""'''""' INER 

MANUAl DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

5. Procedimiento para la 
intervención de trabajo social 
durante la estancia hospitalaria 
de los/las acientes. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de trabajo social 
del servicio clln1co 

Equipo mult idisciplinario de ­
salud 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

4 

S 

Descripción de activ idades 

Acude con el/la paciente ylo 
responsable legal, realiza vi~ilil . 

entrevista y evalúa factores de 
riesgo social, vulnerabilidad, 
barreras del aprendizaje yto de 
comun1cac1ón, orienta sobre 
normativ1dad hospitalaria y 
requisitos a cubnr. 

Realiza el ~studio Social de Caso y 
registro de los factores de riesgo 
social, vulnerabilidad, necesidades 
especfncas de educación de el/la 
pac1ente, familia o responsable 
legal en el formato electrómco del 
Registro de Educación 
propomonada al paciente y su 
familia (PFE). 

¿El/La paciente requiere de un pase 
especial? 

Si. Valora y determina con el 
equ1po de salud la autonzac1ón. 
Contmúa activ1dad S. 

No. Conunúa en la actividad 6. 

Elabora el pase especial en el 
expediente clfnico electrónico, 
recaba firmas correspondientes, lo 
entrega al familiar o responsable 
legal y onenta sobre normatiVa y 
reglamento de operación. 

6 Realiza visit a de trabajo soc1al con 1 
--'---'-= a.::clc:e:..:n=tes. 1 
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No. 
Descripción de activ idades ~-- Responsable 

------~~A~ct=·---
Personai de trabajo social 7 Participa en la rev1s1ón/ 
del scrvocoo clínico presentación/ vista de casos con el 

equipo muitidisciplinano de salud 
identificando e onformando de los 
aspectos socoales que pudieran 
incidir en el proceso salud­
enfermedad durante la 
hospltalizacoón y hasta su egreso. 

8 Realiza las gestiones, 
coordinaciones lntra y 
extrainstitucionales necesarias 
para coadyuvar en la atención 
integral de el/la paciente y registra 
su intervención en nota 
subsecuente. 

9 Realiza acciones de educación 
acorde a las necesidades 
específicas, organizacionales y/o 
por la condición cllnica, 
involucrando a el/la paciente, 
familia y/o responsable legal. 

1 O Identifoca a la persona asignada 
que podrá recibir Informes de el/la 
paciente y sohcita participar 
actrvamenre en la toma de 
decisiones informadas. 

11 Participa en la identificación de los 
elementos para la planificación 
temprana del alta, orientando a 
el/la paciente, familiar o 
representante legal respecto a los 
requerimientos como algún 
equipo especializado, capacrtación 

-----'--''-'io::_¿e:..:s:.:ti"'ón par a su eg rcs . .::o.:... _ _ 
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1 
No. 1 
Act. 1 
12 

Descripción de actividades J Documentos o 
anexo 

S Elabora las notas subsecuente 

13 

documentando conforme al plan y 
tratamiento social la intervenció n 
profesional rea li zada. 

Notifica al personal de Trabaj o 
pre-alta de el/la 
48 horas de 

Social sobre la 
paciente con 
ant1clpac1ón. 

14 Locahza al familiar y/o 
representante legal, orienta sobre 
la pre·alta, horario de egreso y 
t rámites a realizar. 

15 Imprime el formato de Educación 
proporc1onada al el/la paciente y 
su familia y recaba la firma del/a 
pac1ente. familiar o responsable 
legal y agrega a expediente Hs1co. 

16 Elabora Nota de Trabajo Social de 
egreso hospitalario en el 
Expediente Clínico Electrómco. 

17 Despide a el/la paciente y familiar, 
deseando una pronta 
recuperación y apego al 
tratamiento en casa. 

Termina el procedimiento 
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INER·EC E-TS-51 

!NCR·EC/C 1/DM/·08 

!NER-S AM 18 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Clínico. · Conjunto único de información y datos personales de un paciente, 

que se Integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica. ya sea 

públl~o. social o privado, el cual. const" de documento< &scritos. grMiro~. ~ 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos 

y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud debe hacer los registros, 

anotaciones, en su caso constancias y cenificaciones correspondientes a su intervención 

en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplícables. 

8.2 Personal de seguridad y custodia: Personal que realiza labores de protección, 

supervosión, vigilancia, contención y todas aquellas oroentadas hacer, prevalecer el orden 

y resguardar la seguridad de las personas privadas de su libertad. 

{1 
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9.0 CAM BIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDI MIENTO 

l NO m<" :.,,.;,;o, 

7 

Fecha de 
actualización 

Agosto, 2024 

Abril, 2026 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MIENTO 

10.1 Pase especial, lNER·EE-TS-15. 

Descripción del cambio 

Actual ilación del procedimiento 

Actualización del procedimiento 
-''-----

10.2 Notas de trabajo social, INER-ECE-TS-51 . 

10.3 Consentomiento Informado para el mgreso hospitalarro, INER-EC/CIIDM/.08. 

10.4 Reg1stro de educación proporcionada al paciente a su fami lia, INER-SAM·18. 
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1.1 Definir las normas y lineamientos para la gestión oportuna en el egreso de los/las 

pacientes de los servicios clínicos de hospitalización, mediante la asesoría, educación y 

orientación de el/la paciente, familiares y/o responsable legal respecto a los trámites a 

realizar durante el alta por mejoría, defunción. traslado y/o alta voluntaria .. con el fin 

de orientar al familiar o responsable legal sobre la fecha, horario y lugar donde tenga 

que presentarse para realizar los trámites administrativos correspondientes a que haya 

lugar. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de Trabajo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable para familiar o responsable legal de 

pacientes hospitalizados en el Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona t itular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplímiento al mismo, bajo los crit erios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clíniCo 

convenCional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente fis1co y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Durante el procedimiento de egreso hospitalario del/a paciente el personal de trabajo 

social partiCipa en la promoción y protección de los Derechos del Paciente y su Familia. 

3.4 El aviso de pre-alta de el/la paciente debe ser reportado por el médico tratante al 

personal de Trabajo Social por lo menos con 24 horas de anticipación de la fecha del 

alta. 

3.5 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con mot1vo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación arch1vistica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

3.6 El personal de traba¡o social debe orientar al familiar o responsable legal sobre la 

fecha, horario y lugar donde tenga que presentarse para realizar los trámites 

administra tivos correspondientes, asf mismo informar de los artículos personales 

(vestido. calzado y/o accesonos) necesarios para la salida del el/la paciente. 

3.7 En caso de egreso por traslado, debe proporcionar citatorio al familiar o al 

responsable legal con información del dfa y hora a presentarse, así mismo informar 

del nombre y domicilio del establecimiento médico a donde se trasladará. 
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3.8 El personal médico tratante es responsable de entregar al familiar o responsable legal; 

la hoja de egreso hospita lario, resolviendo dudas sobre el tratamiento médico en 

domicilio y de la continuidad de atención médica subsecuente. 

3.9 En los casos donde el/la paciente acuda solo/a y no cuente con familia res o con las 

redes de apoyo pr imarias para realizar el trámite, el personal de Trabajo Social del 

servicio clínico, puede gestionar la documentación para el egreso. El personal médico 

tratante, por su parte, debe entregar la hoja de egreso original a el/la paCiente y 

proporcionar la información necesaria sobre el tratamiento y continuidad de la 

atención médica subsecuente. 

3.10 El personal médico tratante debe entregar junto con la hoja de alta, las solicitudes de 

estudios o procedimientos médicos requeridos para la cita subsecuente. 

3.11 El persona l de Trabajo Socia l en los servicios clínicos participa en coordinación con el 

equipo de salud para la geslión de requerimientos de el/la paciente en dOmiCilio que 

se identificaron en la planeación temprana del alta. 

3.12 Todo egreso hospita lar io, preferentemente, debe ser tramitado en un horario de 

10:00 a las 12:00 horas. 

3.13 Cuando el/la paciente o responsable legal manifieste el deseo de alta voluntaroa, el 

personal médico y de trabajo social deben intentar conocer los motivos y tratar de 

disuadirlo de dicha decisión, respetando en todo momento sus derechos y la 

autodeterminación del el/la pacient e, debiendo registrar su intervención en nota de 

seguimiento en el Expediente Clínico Electrón ico. 
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3.14 En los/las pacientes identificados como protección social, el personal médico tratante 

debe informar sobre la pre alta del/a paciente con por lo menos 48 horas de 

antocipación, en estos casos el personal de trabajo social encargado (al de onformar al 

responsable o representante legal de el/la paciente sobre la pre atta y los 

requerimientos que se deben considerar para el egreso oportuno. 

3.1 S El caso de los/las pacoentes fallecodoslas. el profesional de Trabajo Social debe bnndar 

contención, acompañamiento al familiar y/o responsable y proporcionar la 

orientación para el egreso reiterando la importancoa de corroborar los datos correctos 

e inscritos en el certificado de defunción. 

3.16 Transcurridas 48 horas de la defunción y en caso de que no se haya presentado un 

familiar o representante legal, el personal de Trabajo Social debe dar aviso al 

Departamento de Asuntos jurídicos y Unidad de Transparencia y al personal médoco 

tratante para que emita la not ificación del caso a la Flscalfa General de justicia de la 

Ciudad de México. 

3.17 Cuando los/las pacientes hayan sido notoficados como Casos Médico legales durante 

la estancia hospitalaria, el personal médico debe realizar la notificación del egreso 

(mejoría, traslado, alta voluntaria o defunción) a la Fiscalfa General de justicia de la 

Ciudad de México, siendo el personal de Trabajo Social quien gestione el servicio de 

transporte para el envio de los documentos. 

3.18 El personal de Trabajo Social del servicio debe informar al área de vigilancia y personal 

del Departamento de Relaciones Públ icas y Comunicación sobre el egreso de ellla 
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paciente. El servicio de vigilancia debe conocer el proceso de egreso y permitir el 

ingreso del familiar/ responsable legal en el horario estipulado. 

3.19 Con la Hoja de Egreso, el personal de trabajo socia l, debe canalizar al responsable 

legal de el/la paciente al área de Cuentas Corrientes para el cierre de la cuent;J 

paciente. Para las personas beneficiarias de la prestación de servicios de salud se 

emitirá el volante de egreso sin pago alguno, por su parte, los/las pacientes con 

seguridad social deben cubri r con los costos generados con base en el subsidio de la 

clasificación socioeconómica correspondiente. 

3.20 Los/ las pacientes con seguridad social que por cuestiones de insolvencia económica 

refieran no poder cubrir con los costos senalados al cierre de la cuenta, podrán 

solicitar el egreso con adeudo hospitalario bajo criteríos establecidos en el 

Procedimiento 7). mediante f irma del instrumento denominado carta compromiso 

mismo que elabora el personal del área de Cuentas Corrientes y/o de Caja General. 

(Ver Procedimiento 7). 

3.21 El personal de trabajo social del servicio clínico debe otorgar Educación al Paciente y 

su Familia en apego a sus competencias profesionales, de manera oportuna, 

personalizada y de acuerdo a las necesidades específicas o expresadas por las 

personas usuarios (as), pudiendo derivar con otros profesionales, servicios o áreas 

para continuar con el proceso de educación y/o de capacitación. 

3.22 El personal de trabajo social de los servicios clínicos, debe imprimir al concluir la 

hospitalización el Formato de Educación proporcionada al paciente y su fami lia, ¡:;· 
solicitando la firma del paciente/ familiar o responsable legal que recibió la educac1Ón/ 

t 

~ \ 
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capacitaclón por parte del Inst ituto, dicho formato debe de integrarse al Expediente 

Clínico al momento del alta. 

3.23 El personal de t rabajo social debe canalizar a el/la pacoente, familiar o representante 

legal a la Coordinación de Admisión Hospitalaroa y Registros Médocos para la 

obtención del carnet de citas Institucional y al Módulo de Citas Universal, ubicado en 

el área de Consulta Externa en la cual se registran las cotas de especialidad 

subsecuentes, así como los estudios de laboratorio, imagen. etcétera. 

3.24 El personal de trabajo social debe elaborar una nota respecto a la intervención 

durante el egreso hospitalario de el/la paciente y registrarla en el Expediente Clínico 

Electrónico. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

l 

Responsable 

Personal de trabajo social 
del servicio clínico 

No. 
Act. 

1 

Descrípcíón de actividades 

Red be la notlficacíón del egreso de 
eltla paciente por el personal 
médico tratante o en turno. 

2 Localiza al familiar o responsable 
legal vfa telefónica y solicita acud•r 
a la sala de espera de admisión del 
Jnst1tuto. 

3 

4 

El egreso es por: 

a) Mejoría. Informa fecha. dfa y 
hora de egreso. Corrobora 
nombre del familiar y/o 
responsable legal que 
realizará trám•tes de alta. 
continua la acnvidad 4. 

b) 1 raslado. Informa la lecha. 
hor~ e lnstiluc1ón donde será 
traslodado el/la paciente. 
Continua la actividad 4. 

e) Alta voluntaria. Continua 
actividad 4. 

d) Defunción. Continua la 
aCtiVIdad 20. 

Orienta al familiar yto responsable 
sobre los trámites a realizar 
(entrega Trfptico de indicaciones 
generales de los/las pac1entes 
hospitalizados/as). 

5 Registra en nota de traba¡o social 
l 1a orientación otorgada y venfica si 
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No. 
Act. 

Descripción de a 

la clasificación socio 

ctividades 
Documentos o 

.- ,-----t--___:canexo'----­
económica es 

6 

7 

8 

de pago o exenta de pago. 

Refiere al famll1ar y/ o responsable 
ea de Cuentas 
ocer el estado 
o. 

con el personal al ár 
Corrientes, para con 
de cuenta hospitalari 

¿El/la paciente cuenta con 
clasificación de exent o de pago? 

No. Entrega el perso 
Cuentas Corrientes 
cuenta al familiar/ 

nal del área de 
el estado de 

responsable 
me, para que 
Conunua la 

legal de el/la pacie 
realíce el pago. 
actividad 9. 

Sí. Coloca el person al del área de 
ello. Continua Cuentas Corrientes s 

la actividad 11. 

--
Familiar/ re 
de el/la pac 

sponsable legal 
iente 

¿El familiar y lo 
manifiesta 

responsable 
ática para el problem 

trabajo social 1 Personal de 
oel servicio clfniCO 

9 

pago? 

Sí. Realiza la No tificatlón de 
lns lv n ia n o e e Eco 6mica en el 

1 

Familiar/ responsable legal 
de el/la paciente 

Expediente Clínico Electrónico. 
Continúa actividad 11 . 

1 O No. Continúa actividad 11 . 

11 Acude el dla, hora y lugar Indicado 
con la documentación y/o artículos 
personales de el/la paciente. 

12 Registra su acceso al Instituto con 
---'.Q.ersonal de v1gilancia e Informa en 

t 
{ 
\ 
\ 
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Responsab le 
No. 

Descripción de activida 
Act. 

des 

Ventanilla de Comunicación Social 
su llegada. 

tamento Personal del Depar 
de Relaciones Púb 
Comunicación 

13 Jnforma vfa telefónica al p crsona l 
da del 
cgal e 
gura al 

lícas y 

Personal de trabajo social 
del servicio clímco 

de trabajo socia l la llega 
familiar y/o responsable 1 

informa la ruta de acceso se 
serv1c1o clfn1co. 

14 Recibe al familiar y/o responsable 
legal en la recepción del servicio 
clfnico e informa al personal 
médico de su presencia para la 
entrega de la Hoja de Egreso y lils 
recomendaciones necesarias para 
tratamiento en casa y cont1nu1dad 
de la atención médica posterior. 

15 Recibe del familiar los artfculos 
personales de el/la paciente y los 
entrega al personal de enfermerfa 
del servicio clfnico. 

16 Verifica que no existan dudas 
sobre el trámite de egreso e mdica 
al familiar y/o responsable acudir 
al área de Cuentas Comentes para 
el c1erre de cuenta y obtenctón del 
Volante de Egreso. 

17 Soltc1ta al familiar y/o responsable 
acudir a la Oficina de la 
Coordinación de Admisión y 
Registros Médicos y al módulo 
universal de citas para la 
programaetón de 
seguomlento. 

citas de 

1 
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~ 

No. 
Act. 

18 

Documentos o ~ 
anexo 

-+--
Descripción de actividades 

Proporciona educación y 
orientación para que la familia 
participe en la recuperación de 
el/la paciente en su domicilio. 

19 Desp1de a el/la paciente, familial r 
ylo responsable legal y desea una 
pronta recuperación. Continua la 
actiVIdad 32. 

DEFUNCIÓN 

¿Se localizó al famil iar o 
responsable legal? 

20 No. Contacta al personal del 
Servicio de Anatomía Patológica. 
Continua la actlv1dad 29. 

21 Si. Continua la actividad 22. 

22 Recibe al familiar y/o responsable 
legal y Jo acompai\a para recibir 
información médica sobre el 
deceso. 

23 Facilita la documentaCIÓn para la 
elaboración del certificado de 
defunción. 

24 Brinda contención, 
acompañamiento al familiar y/o 
responsable y le proporciona la 
orientación para el egreso por 
defunción y le reitera la 
importancia de corroborar los 
datos correctos e inscntos en el 
certificado de defunción. 
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No. 
Act. 
25 

Descripción de actividades 

Acompalla o refiere al famohar o 
responsable legal al Servicoo de 
Anatomra Patológica quien le 
entrega el formato de post 
mortem. 

26 Indica a el/la familiar y/o 
responsable legal que acuda al 
área de Cuentas Comentes con el 
formato de post-mortem para la 
obtención del volante de egreso. 

¿El familiar y/o responsable 
manifiesw problemática para el 
pago? 

27 SI. Elabora Notificación de 
Insolvencia Económica y lo canaliza 
al área de Cuentas Corroentes. 
Continúa la actividad 32. 

28 No. Acude al área de Oficina de 
Cuentas Corrientes para la 
obtención del volante de egreso. 
Continua la activodad 29. 

29 Notofica verbalmente al Servocio de 
Anatomía Patológica de que el 
famoliar o responsable no se ha 
localizado, elabora nota en el 
Expediente Cllnico Electrónico. 

30 Realiza visita domiciliar ia cuando 
aplique y emite reporte. 

31 Transcurrodas 48 horas de 1~ 
defunción y en caso de que no se 
haya presentado un familiar se da 

________ _L __ ..~...::aviso al Departamento de Asuntos 
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Descripción de actividades 

j urfdicos y Unidad de 
Transparencia y personal médico 
tratante para em1s1ón de 
notificación del caso a la Fiscalfa 
General de justiCia de la Ciudad de 

_l 
1 
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Documentos o 
anexo 

1_-1-MéXICO. L 
1 Personal de trabajo socia¡j- 32 Elabora la nota de egreso en el INER·ECE·TS-51 

del servicio cllnteo expediente clíniCo electrónico. 

1 Termina el procedimiento 
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DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
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6. Procedimiento para la 
intervención social en el egreso 
hospitalario de los/las 
pacientes. 

DOCUMENTOS DE REFE RE NCIA 

1 
Documentos 

Guía técnica para la elaboración de manuales de 1 
procedomoentos de la Secretaría de Salud. 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los cr iterios generales ~ --N/P-­
metodología a los que deberán sujetarse los procesos. de 1 
clasificación socioeconómica de pacoentes en los 
establecimientos que presten servicios de atención médica de 
la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
emoten los criteroos generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasoficación 
socioeconómica de pacientes en los establecimientos q ue 
presten servicoos de atención médica de la Secretaría de Salud 
y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría, 
publicado el 27 de mayo de 201 3. Publicado en el O.O.F.: 
30/11/2020. 

7.0 REGISTROS 

Tiempo de Responsable de 

1 

Registros 
conservación conservarlo 

Lo que se 
l . 1 Nota de trabajo establece en el 

social . Catálogo de Expediente Clínico 
Disposición 
Documental 

7.2 Citatorio. 
Lo que se 

Paciente 
establece en el 

N/P 

Código de reg ist ro 
o identificación 

única 

INER·ECE·TS·S1 

INER-EE-TS·06 j 
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7.3 Hoja de egreso. 

7.4 

Tiempo de 
conservación 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 

Lo que se 
establece en el 

Catálogo de 
Disposición 

+--'D:o:o"-"cumenta 1 

Lo que se 
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conservarlo 
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_L 
Código de registro 

o ident ificación 
único 

INER-ECE·DM-2<1 

INER DTES 06 

~-
Volame de pago 
otros. 

Volante de egreso. 

establece en el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental 

Lo que se 
establece en el 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 

Expediente clfnlco. 
enfermerfa. 

cuentas comentes. 
vigilancia y 

INER-En-0 lES 01 

7.6 Tríptico indicaciones 
genera les a 
familiares de 
pacientes 

Lo que se 
paciente l 

Expediente clínico, 
enfermería, 

cuentas corrientes, 
vigilancra y 

INER-TS?? 

L----'hosprtahzados. 

establece en el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental _¡_ _ _,paciente 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Clínico. - ConJunto único de Información y datos personales de un paCiente. 

que se integra dentro de todo tipo de establecrmiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos. d 
imagenológicos. electrónrcos. magnéticos. electromagnéticos. ópticos, magneto-ópticos 

1 

y de cualquier otra fndole, en los cuales. el personal de salud debe hacer los regrstros. L 
anotaciones, en su caso constancias y certrficaciones correspondienres a su rntervencrón 
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en la atención médica de el/la paciente. con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

{ 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

~ev. 6 
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1 Número de revisión -
Fecha de 

actualizació::.:n:....__¡ ____ Descripción del cambio 

6 Agosto, 2024 Actuahzac1ón del procedimiento ---- ----~-----
7 Abril. 2026 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMI ENTO 

10.1 Nota de traba¡o sociai, INER ECE-TS-51. 

10.2 Cltatorio, INER-EE-TS-06. 

10.3 Hoja de egreso. INER-ECE-DM·24. 

10.4 Volante de pago otros, !NER-DTES-06. 

10.5 Volante de egreso. INER-ECE-OTES-01. 

10.6 Tríptico 1nd1caciones generales a familiares de pacientes hospitalizados. INLR· TS-22. 
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1.0 PROPÓSITO 
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SOCIAL 

7. Procedimiento para la 
intervención social al egreso de 
el/ la paciente con adeudo. 
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1.1 Valorar la insolvencia económica de el/la paciente y su familia para cubrir con el pago 

de cuotas de recuperación. a través de la notificación de Insolvencia económica a 

Departamento de Tesoreda quien elabora la carta compromoso. con el fin de aue se 

realice el pago postenor de los servicios médicos proporcionados. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 1 raba jo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedomlento es apl icable al personal del Departamento oe 

Tesorería y a pacoentes con novel de pago que se atienden en el Instituto. 

3 .0 POL.ÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 la persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, etlcacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funcoones. 

3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso ofocoal al expediente clímco 

convencional y electrónoco, es responsable de asentar su cvaluacoón y seguomiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normauvodad aplicable en la 
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materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archivlstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo estableCido en la Ley General de Archivos 

3.4 El pago de adeudos generados por la prestación de servicios de atención médica 

úntcamente aplica para la población de los/las pacientes con seguridad social que 

deCidieron atenderse en el Instituto y que fueron clasificados en alguno de los niveles 

Institucionales (del 1 al 6) correspondiendo a la política institucional para los/las 

pactentes con seguridad social para efectos de pago de cuotas de recuperación. 

3.5 Al momento del egreso hospitalario y a petición de e lila paciente, responsable legal o 

familiares directos, podrán solicitar la valoración del personal de Trabajo Social para 

la autorización del pago posterior de los servicios de atención médica proporcionados. 

3.6 (1 personal de Trabajo Socoal debe valorar la emisión de la NOTIFICACIÓN DE 

INSOLVENCIA ECONÓMICA e informar al Departamento de Tesorerfa y al área de 

Cuentas Corrientes, cuando: 

a) La persona usuaria requirió de atención médtca urgente; 

b) Defunción de ellla paciente o de algún otro Integrante de la familia; 

e) Traslado no programado de el/la paciente a otra institución; 
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3.7 Una vez valorado el estado de insolvencia, el personal de Trabajo Social debe realizar 

la NOTIFICACIÓN DE INSOLVENCIA ECONÓMICA dentro del apartado correspondiente 

en el Expediente Clfníco Electrónico, misma que es visualizada por el personal del 

Departamento de Tesorerfa y el <lrea de Cuentas Corrientes. 

3.8 El personal de trabajo social debe enviar a el/la paciente o representante legal con la 

documentación en cop1a s1mple de: a) Identificación oficial vigente con fotografía. b) 

Comprobante de domicilio v1gente, al Departamento de Tesorerra, a través del área 

de Cuentas Corrientes, para la realización de la carta compromiso. (n caso de haber 

recibido atención médica de urgencia y no se cuente con los documentos antes 

referidos, se debe realizar por parte del paciente y/o responsable del paciente; una 

carta declaratoria en donde Informe sus datos de identificación. domicilio actual y 

cualquier otro dato que requiera el o la trabajadora social para su entrega en caja o 

cuentas corrientes. 

3.9 La persona titular del Departamento de Registro Contable es la encargada de 

gestionar las formas de cobro. para la recuperación de adeudo~ d!' acuerdo a la 

normatividad esta blec1da. 

3.1 O Los servicios médicos que se proporcionen a los/las pac1entes de convenio o con 

seguro de gastos médicos, se debe regir en acuerdo a lo dispuesto en los 

procedimientos de la Oficina de Convenios y Control de ServiciOS Méd1cos a Paciemes 

de Protocolos de Jnvestigac1ón, por lo tanto, no procede en estos casos. la 

automación de notificación de Insolvencia económica. 

í 
\ \ 
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3.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

J Responsable legal yto 
paciente 

Personal de del 
Departamento de TrabaJo 

1 Social 

No. Descripción de actividades ~ocumentos 0 

_¡-:.A.:.::c:.:t :..... +----- ___ anexo 
1 Acude con personal de trabajo 

social y expone la problemática 
económica para liquidar el adeudo 
generado por la atención médica 
recib1da. 

2 

3 

4 

Atiende la petición del responsable 
legal y/o de el/la paciente, 
valorando los criterios señalados 
en el procedimiento. 

¿Procede la solicitud de apoyo a 
través de la notificación de 
insolvencia económica? 

No. Informa al familiar/ 
responsable legal que la solicitud 
no es procedente explicando las 
causas y lo refiere al área de 
Cuentas Corrientes para realizar el 
pago. Continúa la actividad 5. 

Si. Realiza la notificación de 
insolvencia económica dentro del 
Módulo de Trabajo Social en el 
Expediente Clínico Electrónico y 
solicita acudir con la 
documentación de identificación 
del responsable y domicilio vigente 
a la Oficina de Cuentas Corrientes 
y/o Caja General. Continúa la 
actividad 5. 

INER·ECE-TS-51 

J 
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No. ¡ Documentos o Responsable Descripción de actividades 
- - ---- -'--'A-'ct. anexo 

S Registra la nota de trabajo social 
los resultados de la valoración. 
Justificando si procedió o no la 
solicitud de notificación de 
insolvencia económica. 

Termina el procedimiento 

J 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gula técnica para la elaboración de manuales ue 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la 
metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificac16n socioeconóm1ca de pac1entes en los 
establecimientos que presten servicios de atención méd1ca de 
la Secretaria de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaria. Publicado en el D.O.F.: 27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los criterios generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
socioeconómtca de pacientes en los estableCimienros que 
presten servlctos de atención médica de la Secretaría de Salud 
y de las entidades coordinadas por d1cha Secretaria, 
publicado el 27 de mayo de 2013. Publicado en el O.O.F.: 
30/11/2020. 

7.0 REGISTROS 

7.1 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Notas de traba¡o 
social. 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
_ ___ .J__ documental 

Responsable de 
conservarlo 

t xpediente Clínico 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/P 

Código de 
registro o 

identificación 
única 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 6 

d ~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO «1 Código: NCDPR 
SOCIAL 047 

INER 
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Sal u 
intervención social al egreso de Hoja 186 de 299 
el/la paciente con adeudo. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Cl ínico. · Conj unto único de informélción y datos personales de un paciente, 

que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 

lmagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos. magneto-ópticos 

y de cualquier otra índole, en los cuélles, el personal de salud debe hacer los registros, 

anotacoones, en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su intervención 

en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 

6 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

Actua lización del procedimiento Agosto, 2024 
----~~--------------------

7 Abril, 2026 Actualización del procedimiemo 
------------.L-------------L------

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Notas de trabajo social, INER·ECE·TS·51 . 
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1 

1.1 Participar con el equ1po multodosciphnario de salud. en la atención ontegral de las 

personas usuarias y pacientes que acuden al Departamento de lnvcstigacoón en 

Tabaquismo y EPOC. a través del desarrollo de funciones y actividades propias de los 

profesionales del trabajo social .. con el fin de iniciar con la valoración de clasofícacoón 

socioeconómlca de la persona usuaria. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de Trabajo 

Socoal. 

2.2 A novel externo: El procedimiento es aplicable para el/la paciente, familiar o 

responsable legal que acuden al Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Socia l es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestodad. efocacla, eficicncoa, 

economía. racoonalidad, austeridad, transparencoa y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente cllnico 

convenc1onal y electrónico, es responsable de asentar su evaluaoón y seguimiento de 

la atención propomonada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente flslco y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archivlstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo esta blecldo en la Ley General de Archivos. 

3.4 Las personas adscritas al Departamento de TrabaJO Social deben participar con la 

Dirección de Investigación en las actividades de asistencia, docencia, educación para 

la salud (incluidas las infograflas de tabaco y no tabaco) y todas aquellas acciones que 

este Departamento realice a favor de la población que atiende. 

3.5 El personal de trabajo social debe registrar en el Expediente Clínico Electrónico, dentro 

del apartado de notas de Trabajo SoCial, la intervenc16n, actividades y acciones que 

realiza el personal de trabajo social con el/la paciente y su familia. 

3.6 Para el caso de los/las pacientes que mgresen al Programa de Ayuda para dejar de 

Fumar, el personal de trabajo social debe requisitar el formato: VOLANTE DE PAGO DE 

IRATAMIENTO DE AYUDA PARA DEJAR DE FUMAR (INER-TS-1 7) con la clasificación 

socloeconómica que le corresponde de acuerdo a la aplicación del estudio 

socioeconómico, refiriendo a el/la paciente, familiar o responsable al área de caja. 

1 
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Responsable l No. 
Act. 

O . .6 d 1 'd d -¡-Documentos o escnpc1 n e act VI a es 1 • 

Personal del Departamento 
de Trabajo Social 

1 

L 

Recibe a la persona usuaria o el/Ir 
paciente para in1ciar con valoración 
de clasificaCIÓn soe~oeconómica. 

¿La persona usuaria del Programa 
de Ayuda para Dejar de Fumar? 

2 SI. Onenta e informa a las personas 
interesadas referidas por el área 
de psicologla sobre generalidades 
del Programa de Ayuda para Dejar 
de Fumar. Cont1nua la acuv1dad 4. 

3 No. Identifica si el/la paciente es 
in1cial o subsecuente de la Clín1ca 
de EPOC. Asma o Bronquiectasias. 
Continua la actividad 4. 

4 Elabora Estudio Sociocconómteo, 

S 

1 

asigna la clas,ricación 
soe~oeconómica, real iza Encuesta 
de Factores de Exposición y Aviso 
de Privacidad Simplificado del 
Departamento de Trabajo Social. 

Brinda informac1ón sobre el nivel 

asignado. 1 

¿Es paciente de la Clín1ca de Ayuda 
para dejar de Fumar? 

anexo 

INlR ECF-T~-0::> 

IN[R·tCE·TS-4:> 
INEil·I:CE-TS 14 

L 
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No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

SI. Proporciona el formato de 
Volante de Pago de tratamiento 
para dejar de fumar y envla al área 
de ca¡as para el pago 
correspondiente o reCibir el 
comprobante con sello de 
gratuidad. Continúa la actividad 8. 

7 No. Continúa la actividad 8. 

8 Envla a el/la 
Coordinación 

paciente a la 
de Admisión 

Hospitalar ia y Archivo Clínico para 
entrega de carnet. 

Termina el procedimiento 

-. 
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Documentos o 
anexo 

INER-TS-17 

J 

-----1- ..J._ __________ 1--
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Investigación en Tabaquismo y 
EPOC. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFE RE NCIA 

Documentos Código 
-+~(cuando aplique) 

6.1 Guía tecn1ca para la elaboración de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la 
metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconómica de pacientes en los 
establecimientos que presten servic ios de atención médica de 
la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaria. Publicado en el D.O.F.: 27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
em1ten tos criterios generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
soc1oeconómica de pac1entes en los establecimientos que 
presten servicios de atención médica de la Secretaria de Salud 
y de las entidades coordinadas por d1cha Secretaría, publicado 
el 27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 30/11/2020. 

7.0 REGISTROS 

1 
Tiempo de Responsable de 

Registros 
conservación conservarlo 

/ .1 Estudio Lo que se 

socioeconómi~ 
establece en el 

Expediente Clínico 
catálogo 

documental 

N/P 

N/P 

Código de registro 
o identificación 

única 

INER-ECE-TS-02 

1 



} 

7.4 

Salud ~ 
$t(!tllfl.t Clt SJIIMI 1 N E R 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

8. Procedimiento para la 
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Encuesta de factores 1 Lo que se 
de exposición. establece en el 

catálogo 
documental 

Traba¡o Social 

Aviso de prívacidad 
simplificado. 

Volante de pago de 
tratamiento de 
ayuda para dejar de 
fumar. 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

--~ 

Expediente Clínico 

Expediente Clínico 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
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JNER ECE-TS-<15 

JNER-ECE-TS-14 

INER TS 1/ 

8.1 Expediente Clínico. - Conjunto único de información y datos personales de un pacienre, 

que se Integra dentro de todo tipo de establecomiento para la atención méd1ca. ya sea 

público, socia l o privado. el cual, consta de documentos escritos, gráficos. 

lmagenológ1cos. electrómcos. magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos 

y de cualqUier otra lndole, en los cu¡¡les, el personal de salud debe hacer los reg1stros, 

anotaciones, en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su intervención 

en lil atencoón médica del p¡¡ciente, con ¡¡pego a las disposiCiones ¡urídicas aplicables. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 

1 . . .
6 

Fecha de 
Numero de revos± n 1• 'ó actua IZaC:_:I :.::n:..__¡ 

t 6 Agosto, 2_0_2_4 __ 
1 

7 Abril, 2026 Actualización de procedimientos \ -- -- __ _¡_ __ 

~ 

Descripción del cambio 

Actualización de procedi mientes --
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Estudio soc ioeconómico, INER·ECE-TS-02. 

10.2 Encuesta de factores de exposición, INER-ECE-TS-45. 

10.3 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 
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10.4 Volante de pago de tratamiento de ayuda para dejar de fumar. INER-TS-17. 

J 
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10.4 Volante de pago de tratamiento de ayuda para dejar de funar 
INER·TS-17 
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9. PROCEDI MIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE TRABAJO 
SOCIAL CON LOS/LAS PACIENTES PROGRAMADOS/AS A PROCEDIMI ENTOS Y 

HOSPITAL DE DÍA 
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1.1 Contribuir en el proceso de ;¡ tención médica de los/las pacientes proqrarnados/as a 

procedimientos e 1ngreso a Hospital de Día, mediante el desarrollo de func1ones y 

actividades de orientación, gestión y apoyo socoal a el/la pac1cnte y su ram•lia, 

respetando sus derechos de conformidad con las polfllcas institucionales que apliquen, 

para garanti7ar la calidad y seguridad del paciente durante la atención ambulatona. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de rrabaJO 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/las pacientes del Instituto y las 

personas usuarias que acuden de instituciones de salud del sector público y pnvado. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas. quienes deben dar 

cumplimiento al mismo, ba¡o los criterios de legalidad, honestidad, elicacia. eficiencia, 

::,::: ::'::::::. '"""'''· """P'"M'' y "'"''' do ''"""· M•odo ;~ 
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3.2 El personal de la sa lud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a los/las pacientes de acuerdo a la normatlvidad aplicable 

en la materia y acorde con la convivencia entre el exped1ente rís1co y el electrónico 

definidas por la Dirección Méd1ca. 

3.3 Las personas adscntas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivfstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 El personal de trabajo social debe coordinarse con el personal médico titular del 

Servicio para que le entregue la programación de los/las pacientes ambulatorios/as 

con 24 horas de anticipación: 

3.4. 1 El personal de Trabajo Soc1al en Consulta Externa y/o en Hospital de Día 

debe: 

a) Revisar la programación de procedimientos quirúrgicos ambula torios; 

reconociendo el nombre del procedimiento a realizar. diagnóstico 

médico, servicio o cHníca responsable y fecha de programación. 

b) Verificar la vigencia de la clasificación socioeconómlca a través de la 

revisión del estudio socioeconómico, asr como el estatus de seguridad 

social con el CURP de el/la paciente en el sitio web de AAMA TES. una 

vez que se cuente con la programación. 

e) En caso de encontrar algún expediente sm vigenc1a de estudio 

socioeconómlco se debe realizar la actualizaCión de la clasificación en 
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apego al Procedimiento 1 "Asignación de Clasificación Socioeconóm1ca 

a Pacientes", del presente Manual. 

d) Si el/la paciente presenta alta y/o baja de seguridad soetal, procederá 

en ese momento a realizar una reclasificación soetocconóm1ca según 

procedimiento 2 "ReclaSificación SoCloeconómica· de el/la presente 

Manual. 

e) Realizar entrevista a eflla paciente y familiar para elaboraetón de nota 

de Trabajo Social bajo los indicadores establecidos. 

f) Orientar a el/la paciente y/o responsable legal sobre los procesos de 

ingreso y egreso de eflla paciente al Hospital de Día, respecto a 1¡¡ 

clasificación socloeconómica asignada. canal izar al área de Cuentas 

Corrientes para conocimiento de los costos (cuando corresponda). 

donación altrUista de sangre o por reposición, asi como venftcar que 

tos números telefómcos contenidos en el txped1ente Clín•co 

electrómco sean los correctos y actuales. 

g) Solicitar al ramlllar responsable o representante legal, ~u permdnencia 

en la sala de espera de Admisión General (durante el t1cmpo del 

procedimiento médico y hasta el momento en que se determiné el 

egreso), Informando que se autoriza su acceso nuevamente para 

recibir información y realizar el tramite de alta. 

El personal de Trabajo Soctal en Hospital de Día debe: 

a} Informar sobre los derechos generales de los/las pacientes 

respaldando y promoviendo la partiCipación de cilla paCiente y su 

famllia durante su proceso de atención méd1ca en el Instituto. 

b} Dar cont1nu1dad al procedimiento de resguardo de ob¡etos personales 

de los/las pacientes hospitalizados/as (Ver Procedimiento 4). cuando 

( 
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procedimientos y Hospital de 
ora. 

los/las pacientes se encuentren sin la presencia de un acompai1ante 

que pueda hacerse cargo de sus pertenencias. 

e) Buscar y gestionar los recursos necesarios para facilitar la 

comunicación y dar continuidad al proceso de Ingreso/ egreso. 

otorgando las orrentaciones correspondientes cuando el paciente. 

familiar y/o responsable legal presentan alguna barrera de 

comumcación ya sea por cuestiones de idioma y/o condición ffsica. 

d) Identificar si existe alguna barrera para la comunicación entre el 

paciente, el equipo de sa lud, registrando en el Expediente Clínico 

Electrónico (notas de trabajo socia l, estudio socioeconómico, formato 

de educación proporcionada a el/la paciente y su familia) las acciones 

para mitigar dichas barreras, otorgando un pase especial para la 

permanencia con el/la paciente del fam1llar, responsable o 

representante legal. 

e) Como caso excepcional, cuando el/la pacoente acuda sin familiar o 

responsable legal y exista ausencia total de acompai\ames, el personal 

de Trabajo Social es quien apoye y gestione en el egreso hospitalario. 

f) Orientar sobre los trámites de alta ambulatoria y obtención de citas a 

estudios o atenciones médicas subsecuentes. 

3.5 Durante la estancia de pacientes ambulatorios en el Hospital de Día queda restringida 

la visita familiar. 

3 6 Los/Las pacientes que acuden para la aplicación de biológicos o medicamentos, no 

deben presentar donadores de sangre a menos que se requiera por programación de 

algún otro procedimiento u hospitalización. 

\ 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIE NTO 

Responsable No. Descripción de actividades 
-----t~A~c~t~- ~~-~----

Personal del Departamento 1 Recibe la programación de 
de Trabajo Soc1al Hospital de Oía por parte de la 

persona titular de dicha área. 

¿El/La paciente tiene vigente la 
clasificación socioeconómlca? 

2 Si. Ingresa con el CURP de el/la 
paciente en el sitio web AAMATES. 
Continua la actividad 4 . 

3 No. Realiza la actualización del 
estudio soc1oeconómico y el aviso 
de privaCidad. Cont1nua la 
actividad 4. 

4 Ver iflca si e lila podente p resento 

camb1os en estatus de alta o baja 
de seguridad social. 

S 

¿Hay cambios en el estatus de el/la 
paciente? 

51. Elabora procedimiento de 
reclasificación socioeconómiCa. 
Continua la act1V1dad 7 

6 No. Continua la actividad 7. 

7 Onenta a eVIa paciente y/o familiar 
sobre los trámites de Ingreso y 
egreso al Hospital de Día. 
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Documentos o 
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Descripción de actividades 

Proporciona educación para la 
salud y sensibiliza sobre la 
donación altruista de sangre. 
Corrobora números telefónicos 
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registrados en el Expediente 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gu ía técnica para la elaboración de manuales de 
ced imientos de la Secretaría de Salud. pro 

6.2 AC UERDO por el que se emiten los criterios generales y la 
me 
cla 
est 
la 
die 

todología a los que deberán sujetarse los procesos de 
sificación socioeconómica de pacientes en los 
ablecimientos que presten servicios de atención médica de 
Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 
ha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27-05-201 3 

6.3 AC UERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
iten los criterios generales y la metodología a los que e m 

de 
so e 
pre 
yd 
el 2 

berán sujetarse los procesos de clasificación 
ioeconómica de pacientes en los establecimientos que 
sten servicios de atención médica de la Secretaría de Salud 

e las entidades coordinadas por dicha Secretada. publicado 
7 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 30/11/2020 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que se 

7.1 Estudio 
establece en el 

socioeconómico. 
Catálogo de 

Expediente Clínico 
Disposición 
Documental 

-
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/P 

\ 
Código de 
registro o 

identificación 
única 

INER-ECE-TS-02 t 
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Catálogo de 
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Documental 

Expediente Clínico 
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Código de 
registro o 

identificación 
única 

IN(R-CCE-TS-14 

8.1 Expediente Clínico.· Conjunto único de información y datos personales de un pacoeme. 

que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médoca. ya seo 

púbhco. social o privado, el cual. consta de documentos escrotos. gráficos. 

omagenológicos, electrónicos. magnétocos, elecrromagnétocos, ópticos. magneto-óptocos 

y de cualquier otra lncJole, en los cuales, el personal de salud debe hacer los rcgostros, 

anotaciones. en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su mtervencoón 

en la atención médica de el/la paciente, con apego a las chsposicoones JUrídicas 

aplicables. 

e 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

ero de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actual ización 

Núm 

6 Agosto, 2024 Actualización de procedimientos 

7 Abril, 2026 Actualización de procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMI ENTO 

10.1 Estudio socioeconómico, INER-ECE-TS-02. 

10.2 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 

\ 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL CON FAMILIARES DE 
LOS/LAS PACIENTES HOSPITALIZADOS/AS EN EL DEPARTAMENTO DE ÁREAS 

CRÍTICAS 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Contribuir en la atención integral de pacientes hospitalizados/as en los Servicios de 

Cuidados Intensivos Respiratorios, Terapia Intermedia y Terapia Postquirúrg ica, 

mediante la ejecución de funciones y actividades de t rabajo social, con el fin de bri ndar 

acompañamiento e intervención en crisis a familiares de los/las pacientes en estado 

crítico. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel int erno: El procedimiento es aplicable al personal del Depar tamento de Trabajo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/las pacientes del Instituto, 

familiares y responsables legales. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Trabajo Social mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia. 

eficiencia, economía, racionalidad, auster idad. transparencia y equidad de género. 

evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2 El personal de la sa lud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Árchivos. 

3.4 En los servicios de Terapia Postquirúrg ica, Cuidados Intensivos Respiratorios y Terapia 

Intermedia, el personal del Departamento de Trabajo Social debe informar y orientar 

sobre el funcionamiento. requerimientos y facultades que Intervienen en el proceso 

de atención médico social. 

3.5 Todos los/ las pacientes que ingresen a los servicios de Cuidados Intensivos 

Respiratorios. Terapia Intermedia y Cuidados Postquirúrgicos deben contar en su 

Expediente Clínico con documentación que acredite la correcta identificación de el/la 

paciente: CURP, acta de nacimiento, identificación oficial, comprobante o carta 

declaratoria de ingresos económicos, comprobante de domicilio actua l. constancias 

de derechohabiencia a seguridad social (si procede). 

3.6 El personal de trabajo social debe cotejar que los datos de la documentación de 

identificación de el/la paciente y responsable legal entregada, coincida con los datos 

contenidos en el Estudio Socioeconómico y anexar la documentación probatoria al 
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Expediente Clinico. El/La familiar o responsable legal podra realizar nota declaratoria 

en caso de carecer de algún documento. 

3.7 Todos/as los/as familiares de los/las pacientes hospitalizados/as en estos seNicios, 

deben recibir información verbal y escrita acerca del reglamento, los derechos de 

los/las pacientes, nombre del personal médico tratante de el/la paciente. normativa 

para recibir informe médico. horarios de visita, manejo del pase especial o citatorios 

para su acceso al Servicio, y educación respecto a la técnica de Higiene de Manos, uso 

correcto de cubre bocas u otro equipo de protección adicional que requiera para su 

ingreso. 

3.8 El personal del Trabajo Social debe proporcionar el nombre del personal médico 

tratante, así como el horario en el que se proporciona el informe médico, indicando 

que se debe otorgar única y exclusivamente al mismo paciente y/o al responsable/ 

representante legal que se designó. mediante la firma de consentimiento informado 

de 1 ng res o hospltala rio. 

3.9 El personal de Trabajo Social es el vínculo entre el Instituto, el equipo de salud. la 

familia y el/la paciente, por lo tanto, tiene que participar en las actividades que 

favorezcan la integración de esfuerzos y la satisfacción de necesidades sociales. JSÍ 

también. para la solución de problemáticas detectadas. 

3.10 El personal de trabajo socia l, debe solicitar al responsable legal que se encuentre 

localizable vía telefónica las 24 horas. informando al personal médico tratante de los /' 

teléfonos en los cua les podrá localizarlo integrando al responsable de el/la paciente y ~ 

la familia en la toma de decisiones respecto a la atención médica hospitalaria. 
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3.11 En caso de los/las pacientes terminales, el personal de trabajo social debe acordar con 

el personal médico tratante y/o el equipo de salud, la conveniencia de facilitar la 

despedida de la familia apoyando en el proceso de duelo y facilitar el acceso de apoyo 

esp1ritual, en caso de que, asr se solicite por el/la pac1ente, familia o responsable legal. 

3.12 Todos/as los/as familiares, responsables o representantes legales. deben cubrir con 

el requisito de donac16n altruista de sangre o por reposición con el número de 

donantes solicitados y de acuerdo a las necesidades de los/las pacientes y grupos de 

RH requeridos. 

3.13 Al detectarse alguna necesidad o inquietud psicológica, emocional, legal. religiosa o 

cultural de el/la paciente, fam1har o responsable legal, el personal de trabajo social 

debe realizar la coordinación con el equipo de salud para que éstas sean atendidas, [ 

facilitando mcluso el acceso de profesionales que permitan atender la necesidad ~ 
detectada, registrando toda intervención o gestión en el formato: Nota de trabajo ~ 
SOCial. 

3.14 Para el ingreso de alguna líder espiritual, traductor o mtérprete, se debe establecer 

coordinación entre el personal de trabajo social, equipo médico, de enfermería y 

vigilancia, realizando la emisión y entrega al familiar de un citatorio para el acceso 

oportuno. 

3.15 Colaborar en la derivación de los casos a los serv1cios de Psicología y Programa de 

Apoyo a Pacientes y Familiares -PAPYF·, Psiquiatrfa, gerontología, cuidados paliativos 

o el que se requiera, con la finalidad de proporcionar atención integral a necesidades 1 
c1 
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o problem<\!lcas de salud mental que presenten los pacientes durante la 

hospitalización. 

3.16 Otorgar un pase especial al familiar responsable/ representante legal de los/las 

paCientes que presenten Síndrome de Confusión Aguda, delirium, agttación u otras 

condiciones donde el personal médico o de psiquiatría determine la presencia de un 

acompañante. 

3.17 En el caso de iniciarse un proceso de donación de órganos y tejidos con fines de 

trasplante: el proceso de intervención soCial debe estar centrado en la identi ficación 

de necesidades y problemas, donde el profesoonat de traba¡o social, reali7a la revisión 

y anáhsos de los indocadores contenodos en el Estudoo Socioeconómteo y el Estud o 

Social de Caso, aplicando una entrevista a profundidad con et familiar responsable o 

representante legal, abordando variables sociales como: el nivel tultural. tipologi~ 

familiar, concepto de muerte, sistema de creencias (religión), riesgo social. etc 

Etaboranoo un tnforme con tos resultado~ que pudierdn condicoonar '" outoro7ación o 

el rechazo al Consentimiento de Donación de los fami liares/ responsables legales. este 

informe se entregará directamente con la persona ltlular de la Coordonación de 

Oonactón de Órganos y Te¡tdos deiiNER. 

3.18 El personal de trabajo social debe realizar la Evaluación Social de candtdatos/as y 

precandtdatos/as al Programa de Trasplante Pulmonar, desarrollando accoones de 

investigaCión, orientación, educación y promoción a la salud. apenando Información 

sobre el contexto familiar, económiCO y cultural de el/la paciente. aspectoS de la e 
famolia. redes de apoyo. vivienda. etc. Contribuyendo a la selección y seguimiento de 

l . 

~ \ 
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personas candidatas aptos/as cuyo contexto favorezca su ingreso y permanencia en 

el programa. 

3.19 El profesional en trabajo social debe desarrolla r las siguientes actividades con 

personas candidatos/as y precandidatos/as al Programa de Trasplante Pulmonar: 

3.1 9.1 

3.19.2 

3.19.3 

3.19.4 

3.19.5 

Participar en los procesos de evaluación, seguimiento, orientación, 

educación y promoción a la salud de los/las pacientes y fami liares. 

Desarrollar la metodología de Trabajo Social Individualizado en todas sus 

áreas. conociendo su entorno social, familiar, redes de apoyo, factores 

económicos y culturales, comrlbuyendo con el aporte de información y de 

variables que apoyen en la selección de candidatos/as potenciales para el 

programa. 

Brindar orientación, consejería y asesoría social a los/las pacientes 

precandidatos y candidatos durante el proceso que contempla el Programa 

de Trasplante Pulmonar. 

Participar en la presentación de los casos durante las sesiones clínicas o el 

Comité de Trasplante Pulmonar para determinar los recursos, 

potencialidades o limitaciones detectadas para su incorporación o cese de 

seguimiento en el programa. 

Realizar un Informe Social de Caso bajo la metodología determinada, 

instrumentos, técnicas e indicadores preestablecidos en el Expediente 

Clínico Electrónico y presentarlo con la persona titular de la Coordinación 

de Trasplante Pu lmonar. 

3.20 En aquellos/as pacientes que son considerados/as por el personal médico como Caso 

Médico Legal, el personal de Trabajo Socia l debe gestionar a través del personal de 

\ 
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transportes el envío de la notificación del caso médico·legal y resumen clínico. a la 

Agencia de Ministerio Público de la adscripción territorial competente mediante el 

Formato Único de Notificación, de acuerdo a la normativa aplicable en la materia. 

3.21 La documentación de acuse y una vez sellado el Formato Único de Notofocacoón por la 

Agencia del Ministerio Público, debe ser recobida del personal de transportes por el 

personal del Departamento de Trabajo Social, quienes derivan la documentación con 

el personal del Departamento de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia del 

Instituto. 

3.22 El personal de traba¡o social es responsable de orientar a familiares o responsables 

legales de los/las pacientes considerados/as caso médico legal, que sean trasladados 

o hayan fallecido, a fin de que realicen los trámites administrativos correspondientes 

para su egreso. 

3.23 En los casos de los/las pacoentes personas pnvadas de su libertad. reterodo~ de 

Centros de Reinserción Socoall Penitencianas/ Centros de Reclusión, el personal de 

trabajo social debe realizar el trámote de ingreso hospitalario preferentemente con el 

representante legal que dictamine la institución de referencia o con el/la paciente, 

solicitando por escrito la Información necesaria para conocer sobre el cstatus legal, 

nombres de familiares directos de el/la paciente y sí están o no autorl7ados para vosita 

yto onforme médico, nombres del personal de seguridad y custodoa que estarán a 

cargo de la vigilancia y superv1s1ón de el/la paciente, teléfonos o med1os de contacto 

del personal Directivo y de Traba¡o Social del Centro de Reonsercoón Socoa 1 { 

Penotencíaria/ Centro de Reclusión responsable. En estos casos, el personal de 

~ \ 
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seguridad y custodia debe permanecer 24 horas supervisando directamente allel 

paciente. 

3.24 En caso de pacientes privadas de su libertad que sean referidos a otros 

establecimientos de salud, para interconsultas, estudios de diagnóstico y/o 

para médicos o traslado a otra institución, el personal de trabajo social, debe solicitar 

al Centro de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el medio de 

transporte que traslade a el/la paciente de forma segura a la institución de referencia 

que proceda. 

3.25 1 oda intervención profesional de trabajo social en el manejo de estos casos, debe 

registra rse .en las Notas de Trabajo Social del Expediente Cl ínico Electróníco. 

3.26 Los/Las pacientes de los Servicios de: Cuidados Intensivos Respiratorios, Terapia 

lnLerrnedia y Terapia Postquirúrgica, pueden regresar a su domicilio, por traslado o 

ingreso a cama censable de los servicios clínicos, debiendo en todos los casos orientar 

a familiares o responsables legales de los trámites administrativos correspondientes. 

t 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

l 

Responsable 

Personal del Departamento 
de Trabajo Social 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

Revisa el expediente y verifica que 
la documentación de ingreso a 
hospitalización y de trabajo social 
esté en orden y completa. 

2 Entrevista al familiar para 
Identificar correctamente a el/la 
paciente, elabora Estudio Social de 
Caso en el Expediente CHnico 
Electrónico y onenta sobre la 
normatlvidad de la Unidad que 
corresponda. 

3 Informa al familiar o responsable 
legal sobre los derechos de el/la 
paciente y solicita permanecer 
locallzable vfa telefónica los 24 
horas. 

4 

S 

Senstbiliza y educa al familiar/ 
responsable legal, sobre la 
tmportancta de la higtene de 
manos, uso correcto de 
cubrebocas. así como del equ1po 
de protección personal necesario 
para su ingreso de la Unidad. 

_l 
Orienta sobre el horario de 
información médica, visita a el/la 
paciente y requiSitO de donación 
sangufnea. 

1 

L 
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6 

7 

Descripción de actividades 

Elabora y entrega al responsable 
lega 1 pase de visita. 

Realiza seguimiento del caso de 
acuerdo al plan social, entrevistas 
subsecuentes, evalúa el impacto 
de la hospitalización en la dinámica 
familiar, registrando sus 
intervenciones en el formato: 
Notas de Trabajo Social. 

8 Evalúa barreras para la 
comunicación, valores costumbres 
o creencias que pudieran interferir 
en su atención y registra los 
resultados en el formato de: 

9 

Educación proporcionada al 
paciente y su familia . 

Mantiene coordinación con el 
equipo de salud de la Unidad para 
colaborar en la atención integral 
de e lila pací ente hasta su egreso. 

Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Gula técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la 
metodologla a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconom1ca de pacientes en los 
establecimientos que presten servicios de atención médica de 
la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los critenos generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
soc1oecon6moca de pacientes en los establecimientos que 
presten serviCIOS de atención médica de la Secretaria de Salud 
y de las entidades coo rdinadas por docha Secretaría. pu blicado 
el 27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 30/11/2020. 

1 

t 7.0 REGISTROS 

Registros 

7.1 Notas de trabajo 
SOcidl. 

Tiempo de 
conservación 

Lo que se 
establece en el 

catálogo 
documental 

Responsable de 
conservarlo 

expediente Clínoco 

Rev.6 

Código: NCDPR 
047 

Hoja 229 de 299 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/P 

N/P 

Código de registro 
o identificación 

única 
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8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente Cl ínico. - Conjunto úntco de información y datos personales de un paciente. 

que se integra dentro de todo upo de establecimiento para la atención médica. ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos 

y de cualquier otra lndole, en los cuales, el personal de salud debe hacer los registros, 

anotaciones, en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su intervención 

en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurfdlcas aplicables. 

8.2 Personal de seguridad y custodia: Personal que realiza labores de protección, 

supervisión. vigilancia, contención y todas aquellas orientadas hacer, prevalecer el orden 

y resguardar la seguridad de las personas privadas de su libertad. 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

actuall=cza:::c:.:i=có:..:n __ I-----Descripción del ca_m_b_i_o ___ -1 

6 Agosto. 2024 Actualización del procedimiento 
----1------------------------4 

7 Abril, 2026 Actua lización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

101 Notas de trabajo social. INER·ECE·TS-51. 

1 
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1.1 Proporcionar atención social oportuna. de calidad y con enfoque onterdisciphnario a la 

población usuaria que acude al Servocoo de Urgencias Resptratonas, medoante et 

desarrollo de funciones y actovidades de trabajo social, con el propósito de promover el 

acceso a los servicios médocos y derecho a la protección de la salud, bajo criten os de 

universalidad, igualdad y son doscriminación. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedomoento es aplicable al personal del Departamento de 1 raba jo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimoento es aplicable a los/las pacientes del onsututo y las 

personas usuanas que acuden de onsutuciones de salud del sector público y provado. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular de este Departamento mantener actualizado 

el presente procedimiento, para su correcta aplicaoón u observanCia por parte del 

personal adscrito al área, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racoonalidad, austeridad, transparenCia y equodad de género, 

evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2 El personal de la salud del Insti tuto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatlvldad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entre el expediente ffsico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contrtbuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivistica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 En el Servicio de Urgencias Respiratorias. el personal de trabajo social debe informar 

y orientar sobre el funcionamiento, requerimientos y facultades que intervienen en el 

proceso de atención médico social, con base en una comunicación directa, clara y 

acorde a las condiciones SOCIOCulturales de las personas usuarias (formato, lenguaje. 

1dioma). 

3.5 El personal de trabajo social debe identificar correctamente a los/las paCientes desde 

el momento en que se solicita la apertura o actualización del expediente clínico, con 

al menos dos identificadores estandarizados en el Instituto: nombre completo 

(Nombre y/o Nombres/ Primer Apellido/ Segundo Apellido) y fecha de nacimiento 

(día/mes/año). 

3.6 Para los/las pacientes que .ngresen como desconocidos/as y que por su estado de 

conciencia no puedan proporCionar sus datos, se deben incluir los siguientes datos 

como identificadores: utilizar la palabra Desconocido, sexo y/o género de el/la 

paciente. edad aparente, si tiene alguna seña particular. fecha y hora de ingreso y 
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algún dato sobre la forma en que Ingresó (Agencia del Ministerio Público. patru lla, 

averiguación previa, etc.). 

3.7 Para el caso de arribo masivo de pacientes desconocidos/as; se debe utilizar un 

Identificador numérico según corresponda el orden progresivo de ingreso luego de la 

palabra Desconocido. 

3.B En el caso de los/las pacientes que ingresen en estado de inconsciencia y sin 

ldentlncación alguna, el personal médico debe reali zar la Notificación del Caso <1 la 

Agencia del Ministerio Públ ico de la Unidad Territorial correspondiente y el personal 

de trabajo social gestionar la solicitud con el personal de transportes, para que acudan 

a notificar con la documentación necesaria . 

3.9 El personal de trabajo social debe verificar con el personal médico respecto al estado 

de conciencia que guarda el/la paciente. asf como la capacidad para la torna de 

decisiones informadas sobre su proceso de atención. 

3.10 Cuando el/la paciente se encuentre en estado de incapacidad o inconsciencia 

transitoria o permanente, las autorizaciones respecto al proceso de atención médica, 

son responsabilidad del familiar presente o en su caso, del tutor o de su representante 

legaL 

3.11 Cuando no sea posible obtener la autorización por incapacidad o inconsciencia de el/ la 

paciente y se encuentre ausente el familiar responsable o representante legal. el / 

personal médico responsable del Servicio de Urgencias Respiratorias debe autori7ar ?v 
el ingreso o procedimientos médicos necesarios, registrando dentro de los \ 

consentimientos informados institucionales que ap liquen. 
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3.12. El personal del Trabajo Social debe Informar que, en eiiNER, se otorga información 

médica exclusivamente al mismo/a paciente y/o al responsable/ representante legal 

que fue designado en el consentimiento informado de ingreso hospitalario. 

3.13 Colaborar en la derivación de los casos a las áreas de Apoyo a Pac1entes y Familiares 

(PAPyF), Coordinación de Salud Mental, Anestesia y Clín1ca del Dolor o el que se 

requiera, con la finalidad de propomonar atención integral a neces1dades o 

problemáticas de salud mental que presenten los usuarios durante la estancia en 

urgencias. 

3.14 El profesional de trabajo social debe otorgar un pase especial al familiar responsable/ 

representante legal de pacientes que presenten Síndrome de Confusión Aguda, 

delirium. agitación u otras condiciones donde el personal médico o de psiquiatría 

determine la presencia de un acompai'lante. 

3.15 En todos los casos el personal de trabajo social del Servicio de Urgencias Respiratorias 

debe: 

a) Verificar en el Expediente Clfnico Electrónico: si ellla paciente cuenta con 

número de expediente, estudio socioeconómlco vigente y la asignación de 

un responsable legal. 

Registrar la Clave Única de Registro Poblacional (CURP). 

\ 

b) 

C) Orientar a las personas usuanas, los/las pacientes, familiares responsables 

o representantes legales, sobre el respeto y respaldo de sus derechos como e 
pacientes, decisiones. deseos y preferencias, respecto a los servicios de 

reanimación y/o tratamientos para prolongar la v1da, denvando los casos con 
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el personal médico tratante, de guardia o responsable en turno, para su 

conocimiento y procedimiento a seguir. 

d) Informar de forma clara y con apego a la normatividad vigente respecto al 

acceso de la Prestación Gratu ita de Servicios de Salud, Medicamentos y 

demás insumas para las personas sin seguridad social, protegiendo el 

derecho a la salud bajo los principios de cobertura, accesibilidad, 

oportunidad, continuidad y calidad. 

e) Orientar sobre la clasificación socioeconómica asignada a las personas 

usuarias y/o paciente, al familiar responsable o representante legal sobre la 

vigencia, temporalidad y los crit erios y metodología de asignación 

socioeconómica contenidas en el Procedimiento 1 de este Manual. 

f) Informar a las personas usuarias, pacientes, familiares responsables o 

representantes legales, respecto al pago de cuotas de recuperación en el 

nivel 6 a los/las pacientes afiliados/as a instituciones de seguridad social al 

momento de hacer uso de los servicios médicos que proporciona el Servicio 

de Urgencias Respiratorias. 

g) Valorar los casos de los/las pacientes con seguridad social, que presenten 

insolvencia económica, para cubrir con costos de atención en el Servicio, 

implementando el procedimiento 7 de este Manual. 

3.16 En los/las pacientes del Servicio de Urgencias Respiratorias que ingresen a 

hospitalización, el personal de trabajo social debe: 

a) Elaborar un Estudio socioeconómico, Encuesta de factores de exposic1ón, 

Aviso de Privacidad Simplificado y nota(s) de Traba¡o Socia l, conforme al 

procedimiento de No. 1 de este Manual. 

b) En los/las pacientes subsecuentes que acuden para servicios de atención 

médica, se debe cerciorar que; el nivel socioeconómico se encuentre vigente 
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y acorde a los criterios y metodología establecida de asignación de 

clasi ficación socioeconómica para pacientes con derechohabiencia activa y/o 

sin seguridad social. 

e} Dar prioridad para realizar el trámite de ingreso hospitalario a los/las 

pacientes que requieran de traslado al Servicio de Cuidados Intensivos 

Respiratorios, Servicio de Terapia Intermedia o del Servicio de Terapia 

Postquirúrgica. 

d} Elaborar notas subsecuentes en pacientes con estancia de 24 horas de 

hospitalización en sala de observación de urgencias. y cuando se presente 

y/o detecte: problemática legal, médica o epidemiológica. así como 

condiciones de vulnerabilidad o barreras para la comunicación que pudieran 

interferir con su proceso de atención médica. 

e) Indicar al familiar responsable o representante legal, la necesidad de 

permanecer en la sala de espera del Servicio de Urgencias Respiratorias 

durante la valoración y atención del/a paciente en el área hasta que, el 

personal médico determine su Ingreso a hospitalización, traslado o egreso. 

3.17 Toda persona usuaria que ingrese al Area de Triage o consultorio del Servicio de 

Urgencias Respiratorias y que requ iera valoración, estudios de alta especialidad o 

procedimientos quirú rgicos y no cuente con Solicitud de Apertura de Expediente. 

debe asignarse la Clasificación General 4, exentando de pago a las personas usuarias 

sin seguridad social. En todos los casos se debe realizar la verificación de la CURP en 

el sitio web AAMATES. 

3.18 En el caso de los/las pacientes que acudan con Estudio Socioeconómico no vigente y 

requieran de atención en el triage o consultorio de urgencias, la clasificación que 

preva lecerá hasta la actualización, será el nivel previo que se encuentra registrado en 

t. 
~ 
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el Expediente Clínico Electrónico, solo podrá modificarse la clasificación a exento, 

cuando por verificación en el sitio web AAMATES y CURP, el paciente no cuente con 

seguridad social vigente. 

3.19 Los/as pacientes referidos para 1nterconsulta al Servicio de Urgencias Resp1ratonas, 

enviados por las diferentes InStitUCIOnes coordinadas por la Com1slón Coordinadora 

de los lnstítutos Nacionales y Hospitales de Alta Especialídad (CCINSHAE), que 

requieran algún estudio o procedimiento para su atención, se les debe respetar el 

nivel socioeconómico de la institución de origen; siempre y cuando presenten 

documentación oficial y/o carnet institucional, para el cobro o la exención de pago por 

los servicios médicos proporcionados. La clasificación de la Institución de origen, solo 

se respetará para efectos de interconsulta, sí se determina el ingreso y/o apertura de 

expediente, el mvei queda SUJeto a lo contemdo en el Procedimiento 1 de este Manual. 

3.20 Los/las pacientes migrantes pueden acceder a los serviCIOS médicos, 

independientemente de su Situación migratoria, teniendo derecho a ret1b1r de 

manera gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica urgente 

que resulte necesaria para preservar su vida, lo antenor con fundamento en el artículo 

8 de la Ley de Migración. 

3.21 Los/Las pacientes considerados/as como víctimas, tienen derecho a que se les 

otorgue gratuitamente la atención médica permanente o cuando asr lo requ1eran y 

hasta el final del tratamiento méd1co. lo anterior dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

General de Víaimas. 

3.22 El personal de trabajo social debe identificar desde el ingreso si el pac1cnte, fam1llar o 

persona responsable tienen capacidades diferentes, dificultad visua l, auditiva, motora 
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o cognitiva, si es adulto mayor, o pertenece a alguna comunidad indígena o grupo 

considerado vulnerable, a fin de intervenir con el equipo multidisciplinario y dar 

prioridad a las acciones que favorezcan su proceso de atención médica. 

3.23 Al detectarse alguna barrera para la comunicación o para el aprendizaje de el/la 

paciente o familia. el personal de trabajo social debe informar al equipo de salud y 

registrar dentro de los instrumentos establecidos (estudio socioeconómico. nota de 

trabajo social. formato de Educación Proporcionada al Paciente y su Familia), las 

acciones que permitan disminuir dichas barreras. 

3.24 En aquellos/as pacientes que son considerados/as por el personal médico como Caso 

Médico Legal, el personal de trabajo social debe gestionar a través del personal de 

transportes el envío de la notificación del caso médico-legal y resumen clínico, a la 

Agencia de Ministerio Público de la adscripción territorial competente mediante el 

Formato Único de Notificación, de acuerdo a la normativa aplicable en la materia. 

3.25 la documentación de acuse y una vez sellado el Formato Único de Notificación por la 

Agencia del Ministerio Público, debe ser recibida del personal de transportes. por el 

personal del Departamento de Trabajo Social, quienes derivan la documentación con 

el personal del Departamento de Asuntos jurídicos y Unidad de Transparencia del 

Instituto. 

3.26 El personal de trabajo social es responsable de orientar a los familiares o responsables 

legales de pacientes considerados Caso Médico Legal, que sean trasladados o hayan 

fallecido, a fin de que realicen los trámites administrativos correspondientes para su 

egreso. 
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3.27 En los casos de los/las pacientes personas privadas de su libertad. referidos de 

Centros de Reinserción Social/ Penitenciarías/ Centros de Reclusión, el personal de 

trabajo social debe realizar el trámite de ingreso hospitalario preferentemente con el 

representante legal que dictamine la institución de referencia o con el/la paciente, 

solicitando por escrito la información necesaria para conocer sobre el esta tus legal, 

nombres de familiares directos de el/la paciente y sí están o no autorizados para visita 

y/o informe médico, nombres del personal de seguridad y custodia que estaran a 

cargo de la vigilancia y supervisión de el/la paciente, teléfonos o medios de contacto 

del personal Directivo y de Trabajo SoCial del Centro de Reinserción Social! 

Penitenciaria/ Centro de Reclusión responsable. En estos casos, el personal de 

seguridad y custodia debe permanecer 24 horas supervisando directamente al/el 

paciente. 

3.28 En caso de los/ las pacientes privadas/os de su libertad que sean referidos/as a otros 

establecimientos de salud, para interconsultas, estudios de diagnóstico y/o 

paramédicos o traslado a otra institución. el personal de trabajo social, debe solicitar 

al Centro de Reinserción Social/ Penitenciarias/ Centros de Reclusión, el medio de 

transporte que traslade a el/la paciente de forma segura a la institución de referencia 

que proceda. 

3.29 El personal de trabajo social debe notificar al personal de vigilancia del lnslittJto del 

nombre, número de cama y la presencia de personal de custodia de pacientes 

Personas Privadas de su Libertad que acuden de los Centros de Reinserción Social! 

Penitenciarias/ Centros de Reclusión, asf mismo de la transferencia a hospitalización 

con el número de cama asignada, asi mismo al personal de la Coordinación de 

Supervisión y/o persona titular del Departamento. 
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3.30 roda intervención del personal de trabajo social en el manejo de estos casos. debe 

registrarse en las Notas de Trabajo Social en el Expediente Clfnlco Electrónico. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDI MIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
Personal del Departamento 1 Consulta el Expediente Clínico 
de Trabajo Social Electrónico del usuario. 

¿Cuenta con clasificación 
socioeconómica? 

2 Si. Cuenta con estudio 
socioeconóm ico y clasificación 
socioeconómica. Continua 
actividad 4. 

3 No. Consulta CURP de la persona 
sin expediente, a través del sitio 
web AAMATES. Continua actividad 
4. 

4 Verifica con el/la paciente el 
estatus de los servicios de salud 
con los que cuenta. 

¿El/La paciente cuenta con 
seguridad social en alguna 

} 
institución de seguridad social? 

S Si. Asigna la clasificación 
socioeconómica en el nivel general 
4 hasta que el personal médico 
determine la apertura/ c. actualización de expediente e 
ingreso hospitalario. Continua 
actividad 7 

6 N o. Asigna la clasificación 
socioeconómica exenta de pago, 

L hasta determinar su apertura/ 
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----.--.-----------.---------
Responsable 

Personal médico del 
Servicio de Urgencias 
Respiratorias 

Personal del Departam ento 

de Trabajo Social 

No. 
Act. 

7 

Descripción de actividades 

actualización de expediente o 
ingreso hospitalario. Continua 
actividad 7 

Valora a el/la paciente para 
determinar su condición de salud. 

¿El/La paciente requiere ingreso a 
la sala de observación? 

8 Si. Informa al personal de trabajo 
social y entrega: Solicitud de 

9 

apertura de expediente/ 
Actual ización e Ingreso 
Hospitalario. Continúa con la 
actividad 1 O. 

No. Otorga las indicaciones 
médicas, receta. Hoja de Egreso y 
canaliza con personal de ventanilla 
de Admisión. Termina el 
procedimiento. 

Documentos o 
anexo 

10 Recibe el formato: Solicitud de INER-ECE-A HRM-01 

ingreso hospitalario. 

¿El/La paciente cuenta con estudio 
socioeconómico? 

11 No. Real iza procedimiento para la 
asignación socioeconómica 
conforme al procedimiento 1. 
Continua la actividad 16. 

1 

12 SI. Realiza la verificación de 
derechohabiencia a través del sitio 
web AAMATES. Continua la 
actividad 13. \ 

( ~ 
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No. 
Act. 

13 

Descripción de actividades 

Entrevista a el/la paciente y/o 
responsable legal corroborando 
información para la ident ificación 
correcta de el/la paciente, 
localización del responsable legal y 
de las variables contenidas en el 
estudio socioeconómico. 

¿Existen cambios en las variables 
que sustentan la reclasificación 
socioeconómica? 

14 Sí. Realiza la reclasificación 
socioeconómiCa conforme al 
procedimiento 2 de este Manual. 
Continua la actividad 16. 

15 No. Continua la actividad 16. 

16 Orienta sobre la Clasificación 
Socioeconómica asignada, 
vigencia. temporalidad, así como 
normatividad donde se reconoce el 
derecho humano que tiene toda 
persona a la protección de la salud, 
servicios y atención gratuita a las 
personas que no cuenten con 
seguridad social. 

¿El/La paciente cuenta con 
clasificación de exento y gratuidad 
de los servicios de atención 
médica? 

17 Si. Continua la actividad 20. 
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Documentos o 
anexo 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

18 No. Informa sobre nivel asignado 
para el pago de cuotas de 
recuperación a los/las pacientes 
con seguridad social vigente. 
Continua la activodad 19. 

19 Canaliza al área de caja para el 
conocimiento de la cuenta 
hospitalaria durante y al egreso de 
el/la paciente de urgencias. En 
caso de que el/la paciente, 
responsable lega 1 presente 
problemática para cubrir con los 
costos generados debe rea lizar el 
procedimiento 7. 

20 Proporciona orientación y entrega 
tríptico de indicaciones generales, 
para familiares de los/las pacientes 
hospitalizados/as, copia de Aviso 
de Privacidad Simplificado, 
Reglamento Interno, indicando el 
nombre del personal de la 
t rabajadora social del servicio 
clínico al que ingresa el/la paciente. 

21 Corrobora que las pertenencias de 
el/la paciente han sido entregadas 
al responsable legal. Si no existiera 
familiar, responsable o 

acompañante debe ejecutar el 
procedimiento 4. 
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Documentos o 
anexo 

INER-ECE-TS-14 

/\ 
4 ·-~ 
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No. Documentos o 
Responsable Descripción de actividades 

~-----------4~A~c~t·-+~~--~-~-------~L-_ __:anexo 
22 Informa al familiar que debe estar 

al pendiente de sus números 
telefónicos, para recibir 
información, solo si el personal 
médico lo indica, tendrá que 
permanecer el en la sa la de espera. 

23 Elabora nota de trabajo Social de 

24 

acuerdo a 1 in ea m ientos 
establecidos, integrando sí 
identificó alguna barrera para la 
comunicación, valores costumbres 
o creencias que pudieran interferi r 
en la atención~ factores de 
vulnerabilidad, riesgo social, así 
como las acciones que se 
realizaron para disminuirlas. 

Entrega con el personal 
administrativo de urgencias: 
Solicitud de ingreso hospitalario, 
Estudio socloeconómlco, AVISO de 
Privacidad Simplificado, Nota de 
Trabajo Social, CURP y/o 
documentación probatoria 
recabada. registrando nombre y 
hora de entrega de trabajo social 
en libreta de control de área. 

INER·ECE· T$-51 

lNER-ECE-AI tRM-01 
INER-ECE-TS-02 
INER-ECE-TS-45 
JNER·ECE-TS-14 

Documentos 
probatorios 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 6 

~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO cA Código: NCDPR 
SOCIAL 047 

INER 
11. Procedimiento para la 1 

Salud 
intervención social con 
personas usuarias. pacientes y Hoja 248 de 299 
familiares en el Servicio de 
Urgencias Respiratorias. . 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo -
25 Realiza el reg istro de toda INER·ECE·TS·51 

intervención profesional en Notas 
de Trabajo Social. formato de 
registro de actividades diaria y 
mensual, así como en el módulo de 
pendientes para la comunicación 
continúa con el resto del personal 
del Departamento de Trabajo 
Social de otros turnos. 

Termina el procedimiento 

t 



Salud ~ 
""._. ... ,..,.,., INER 

MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

11. Procedimiento para la 
intervención social con 
personas usua rias, pacientes y 
familiares en el Servicio de 

____ .~-...:Uc.;.r....::.e.:..:n..:.c ..;;ias Respirato.:..;..;;ri..:.a..:.s·'----'---

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Rev. 6 

Código: NCDPR 
047 

Hoja 249 de 299 

Po,..onal dc.l Oepart.amonto do Trabajo Soc .. l Pe:rsonal médico dol Sorvlcl o do Urgoncias 
Ao•pir•,orla• 

c .. ~ .. ·~•" ~ ..... .,...,. (.,.. ... ~. ,~,~ ....... loo ...... .._ .... -... .. .. .. -................ .. 
..... ,¡ ....... ,"'" • ..,.,u .... , ... • ... n 

.... -. ..... ~~o~o.¡;o ~ w .. l>\11 ....... MAl!' 

v. .. __ _ 

---'"-'-'-" ... ----·-~--·--

...................... e-o--. ........................... ................ ~ .. -... 
................... ¡<~ ... ~ .. ..... 

..... l ......... ,.-.... t;o~ 
....... t_..~ .... 

"""'' ,_ .......... _ ... ................. 

...... !.Ct.oWI><eO•II ... 

"" ... ""-""' ......... ..._.h•••·• .. ............... .. 
IOPntowo-l•<""l<t-.ICI" . .. , .. , .... , ...... ,, 
"'N~"IIIC>IIIoi.OIC> 



Salud ~ 
.,._,....., INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
r-,- SOCIAL 

11. Procedimiento para la 
intervención social con 
personas usuarias, pacientes y 
familiares en el Servicio de 

-------'--=u-'-r"-g-=e=nclas Respl'-'ra"'t:..:o..:.r:..:la:..:s.:... ---'---

Rev. 6 

Código: NCDPR 
047 

Hoja 250 de 299 

Por-&onal médico del Servicio do Urgenctat> 
Re•plra torl:.• 

10 

" 
~· ••H •• •"'"'r"'<"'" lt ..... ,..,..._ ....... , ....... ............... L­

OIK-JC>nfl<-o ... 
......... .-~ .... -..... ~ .... ......... ~ ..... , -· 

""'"""'"~ l>tOI-•d,.._ ... ,,. 
(;pfUI!HMIA .. CII .. ,.1CI 

r ,.,,.,..,. "~ •VI• 
1>-00"" .. Y/O 

"""""'·-·"'•"' ........ Do> ......... 

" 

IAI-"fiO"O.V<ll;o 
1<1 ....... ..-< .......... (111 ..... (1. 

« d"- oc .. •t• "-....... -... ~··-· (--·· 
~­---

" 

'""0< ...... ,11> ......... , .... 
lnb.ajo .,.. .. ,\' 

~v .. .-,-so....t .. olol• 
_.,, ........ 
t •I>!OdWn(f'l 

""'"•;~,,.,.,,. '! .,,,..,., 

• 
<1'!..-,~ • • ........... . 
·~•<h •uoOI • ••••• 
'" ¡ •• ~ ... " .... . . 

1 .,,,.. ..... , .. e 

.. .,,~.,¡¡"" """""''oion 



Salud !& 
\tcttti'IUts..M INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

11. Procedimiento para la 
in tervención soc ial con 
personas usuarias, pacientes y 
familiares en el Servicio de 

lratoriasc:... __ _ 

Rev.6 

Cód igo: N CDPR 
047 

Hoja 251 de 299 

r<eraon:~ l dol Oep,.rtpmo n t o do T r abajo Soe lal Pc:rsonal MOdlc:o dol Se Niel o etc Urgoncl tll~ 
K e&pir l!l t orloa 

.. 
, ........ Ut"o<> ...... 

oc,....!&•- a• ..... ......_ .... , .. ............. _ 

"'"'""~.., .. -....-<.-... ... 

-.. 
..... ___ .. 
... _...- .. ___ ....... ---..... .,_ ..... . ... _ ........... -.... ~ ........ ...................... .......... .,. .. ., .. ,~.--
.~ .......... .. -..... .. 

, .... ..... -----·· 
--~---.-~ .. ...... -.-. 

............... ~­
..... _ ..... '! '"""' 

.Pfii<(<OO­

("f!I ....... IO ..... 1•>1101 
ll~l·t'.M\'J(ICo" ............... _, .. ., ..• 

, ..... ~." "'"' ...... ~ 
""'"'•'"'"odm,.,.,tl­

"''"'-~" ....................... ..... .., ..... .., . .............. .. 
1 ....... _.~ .. _ ...... , ... ,., ·--
~ ... , ......... ... 

11'0 ............ _,. 

tYtr t Wlll"" tonoo "'""'""_ .. __ 

.. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 6 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO 

'&~ 
Código: NCDPR 

SOCIAL 047 
S«t~K~tl• ot i.fl"'' INER 11. Procedimiento para l a 

intervención social con 
personas usuarias, pacientes y Hoja 252 de 299 
familiares en el Servicio de 
Urgencias Respiratorias. 

Personal del De p artamento do Tri'lbtljo Soc~l Persona l m édico dol Servi cio do Urg onciats 
Ro$pif-¡,torÍ;~ $ 

QY .. 
111000Kiofl~ 

O!t~f\1Co.5r! v ..,..,, .... 
lt11111CO<H....,0C"~..,,,.. ...... ,.,. ...... 
·~· .. ····•-w.J~<o• • ...,.10\ •• .................. _,, ... 
_" ...... ............ 

l'ltY>Itlll ..,¡ 

,..,.,11 .. -, 
"""'""'~'''""'~t .. mo. 
"''" ""fiiOclnombe 

llti~O'lO!\fiOI' tu~>.~p 

l:" .. ,. SO(IOIP\NIIbr.l(lll 

<'"';:,:·~:,~:.• .. ~n 
¡ " 

c: ...... ~o ••• <1 .... "'• 
"'~ ................ _.~,~~, 

~<>("!'""'"'" ,,,., 
t~• .. ""'na~ 

lf'HlO"t~lt'lc'pl 50 •» 
""""''"""'""'""'· '"'P>---<> 

l(OMOJI\:o .. ot<lt'~ 
.. ¡..~ ....... 

.,0<(1d+l'lltA10. 

l .. 
!f!f(>l ..... ~,,-,~· <1...-

.,..~.o;,.>(,.<M 

O<:r.:l~n~<•(l"""' 

"""""""' '"""'~ .. 1< ..... " ............. 
onoo•m .. .o .. , ><>lo• .. 

poo .................... h • ............. " .......... 
!>"' ...... ,., ...... ....... 

~-"" ... ""'" 
! " ........ ............ ... " .. ,.~ ...... ... 

~ldoa•""'IIIIW,.....,.. 

• .c .. b'41tlclo.. 
"'\l<it;;•IIIU .OIII•.,.,I•ftO 
J_..b .... ~ ....... ~ •• 
~ .............. <.16•1, ..... 01•·> 

,.,..""'""' f'>U 
<u•-"loo .. ~ (IIIIIIP.IIIIIetltl\ 

~trlfl\tt nl.l 

.. ...,<~n. l;,uo•~.UO 
-nt--.~>•···"'· .... "' 
« ..... ••1« ...... .. 

_...,,.,... ... q ... . .. 

'""'""''9"'""'" <Jt<m<nu+" "' 
IN< .... ((I 1!,. '>1 

"' l -
V 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

Sttft(M!l clt Satull INER 
11. Procedimiento la para 

intervención social con 
personas usuarias, pacientes y 
familiares en el Servicio de 
Urqencias Respiratorias. -

~ 
R ev.6 

e ódigo: NCDPR 
047 

H oj a 253 de 299 

P er&ol'lal del Oop.artamento tle Tr~t>ajO Soc&ot l Pcrson;~~l médico del Scrviéio do Urgoneiea 

Resp iralorias 

y ,., 
tnloq¡~t0"'"' "ÓI'~(>.,al ...,_ • ., .. ,,,.,;..,d., 
Ull ""''•s· $01!CH"<i<l" 
•"vno "<H~~••~u'") 

E~ .. o•o 
St!COfCOf\0,..(0 

(001"\l~doo- hKlou•• 
Ol>(!o$0$\(io)f>,/o~i!O., • 

...... ,odld 
,,,..,.,~.,..,.~, No .. a• 

1 "'"'•~ S.,<l•~ CVIIII' V/ 
o .. _ ....... ... ,. ... ,., 

!otr• (Cf AUIIM.OI 
............... . .... t. .... 
~ ... ~ ..... _ ... (> ......... 

111r~ro T'-O' 1\C>M ~""1"t-¡...,IJI> 
IIOI It.rO f\.<1:0 lf~b•)C> Wl('>) l efl. 
!N(II.(((-f~)O lib,.l.ol $>(0<'\IH>Id<: 
OO<II,.<'"l~ ••w ... ~ ...... ~ 

--1 ! - " 
~ . ............ , ...... '*" 
tOO•"'ICI'~~n 

lt•'Oi t»<)o\.Oh,oo NOW> 

111! ''"01(0 )O(i,ti, 

IOfl"•lo ue '"l»lftllle 
."' .... "'"'""' ...... ~y ,....,.,uoi,•Jro..,o.., 

•1 médt.Ao.;.. 
""'-nt.-opoJ•I• 

._-.. .. I< .. C"<Of'l tO"'"'U• 
(fl"'"''~'"n d q ! 

.... ..-•• ~d ,,.,....,,. ..... ~,""'" 
r ••llo)JI)S00o)hlll Ot!O~ 

hoi"'1 

¡o,f 1t t <r l\·fo) l 
( ) n• 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.6 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE TRABAJO 

~ 
Código: NCDPR 

SOCIAL 047 
SK!'t W II H~l¡,¡; INER 

11. Procedimiento la para 
intervención social con 
personas usuarias, pacientes y Hoja 254 de 299 
familiares en el Servicio de 

- _Urgencias Respiratorias. 1 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaría de Sa lud. 

- -
6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la N/P 

metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconómica de pacientes en los 
establecimientos que presten servicios de atención médica de 
la Secretada de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27-05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se N/P 
emiten los criteri os generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
socioeconómica de pacientes en los establecimientos que 
presten servicios de atención médica de la Secretaría de Sa lud 
y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría, publicado 
el27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 30/ 11 / 2020. 

7.0 REGISTROS 

Código de 

Registros 
Tiempo de Responsable de registro o 

conservación conservarlo identificación 
úníca 

7.1 Solicitud de ingreso Lo que se Expediente Cín ico !NER-ECE-AHRM-01 
hospitala río establece en el 

L 
Catálogo de 
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Código de 

Registros 
Tiempo de Responsable de registro o 

conservación conservarlo identificación 

única 

Disposición 
Documental 

Lo que se Expediente Cinico INER ECE 1$-45 

7.2 encuesta de factores 
establece en el 

de exposición 
Catálogo de 
DisposiCión 
Documental 

Lo que se Expediente Cfnlco INER ECE-"IS-14 

7.3 Aviso de pr ivacidad 
establece en el 

Catálogo de 

~ 
simplificado 

Disposición 
Documental 

~ Lo que se Expediente Cínico IN(R ECE· TS 51 

establece en el 
7.4 Nota de trabajo 

Catálogo de 
social 

Disposición 
Documental 

Lo que se Expediente Cínico INER·ECE TS-02 

7.5 Estudio 
establece en el 

Socioeconómico 
CDtálogo de 
Disposición 
Documental 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO / 
8.1 Expediente Cl ínico. - Conjunto único de información y datos pcrsonillcs de un 

~ 

paciente, que se 1ntegra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención 
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médica, ya sea públi co, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 

gráficos. imagenológicos, electrónicos. magnéticos, electromagnéticos. ópticos, 

magneto-ópticos y de cualquier otra índole. en los cuales, el personal de salud debe 

hacer los registros, anotaciones, en su caso constancias y certificaciones 

correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

8.2 Personal de seguridad y custodia: Personal que realiza labores de protección, 

supervisión, vigilancia, contención y todas aquellas orientadas hacer, prevalecer el 

orden y resguardar la seguridad de las personas privadas de su libertad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

-
Fecha de 

úmero de revisión 
actualización 

Descripción del cambio N 

6 Agosto, 2024 Actualización de procedimientos . -
7 Abril, 2026 Actualización de procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MI ENTO 

10.1 Solicitud de ingreso hospita lario, INER-ECE-AHRM-01. 

10.2 Encuesta de factores de exposición, INER·ECE·TS-45. 

10.3 Aviso de privacidad simplificado, INER-ECE-TS-14. 
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1.1 Desarrollar protocolos de investigación sobre los fenómenos sociales que inciden en el 

proceso salud·enfermedad, mediante la contr ibución a la producción de conocimiento 

especializado en Trabajo Social, para la mejora de la intervención social con las 

personas usuarias y los/las pacientes del Instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal de Departamento de Trabajo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las personas integrantes del Comité 

de Ét ica en Investigación y de Investigación de este Instituto. 

3 .0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas. quienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad. transparencia y equidad de genero, evitando la 

duplicidad de funciones. 

3.2 El personal de Trabajo Social debe participar en la elaboración y colaboración de { 
\ 

~\ 

protocolos de investigación socio médica. 
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3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Socia l, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivistsca y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 Para el desarrollo e integración de protocolos de investigación, el personal de trabajo 

social interesado debe conocer y apegarse a los lineamientos establecidos por el 

Comité de Investigación y el Comité de Ética en Investigación del Instituto, a fin de 

cumpl ir con ellos en el desarrollo de proyectos y protocolos de investigación. 

3.5 Los temas de los proyectos de investigación deben apegarse a los criterios de ca lidad 

técnica y mérito científico de la investigación establecidos por el Comité de 

Investigación y de Ética en Investigación de este Instituto. 

3.6 Los protocolos de investigación registrados deben ser presentados ante el Comité de 

Investigación y el Comité de ~tica en Investigación de este Instituto o del Comité Único 

cuando así se requiera y de ser el caso ante los Comit és de otras Instituciones con las 

que se vaya a colaborar. 

3.7 Los protocolos de investigación en colaboración con instituciones públicas o privadas 

deben apegarse a los lineamientos establecidos por el Comité de Investigación y el 

Comité de Ética en la Investigación del Instituto. 

3.8 En el caso de la participación del personal del Departamento de Trabajo Social en 

protocolos de investigación clínica o socio médica de los servicios clínicos de 

asignación. se debe informar, presentar y solicitar el visto bueno de la persona titular 

del Departamento de Trabajo Social. 
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3.9 Para participar en protocolos de investigación clínica o socio méd1ca de los serv1cios 

clínicos de asignación, el personal de trabajo social debe colaborar en la planeaCión, 

ejecución y evaluación del proyecto, así como en la redacción del anfculo para su 

publicación. 

3.10 En el caso de protocolos de Investigación climca o socio médica de los servioos de 

asignación el/la profesional en trabajo social debe estar reg1strado (a) como coautor 

y/o colaborador en el proyecto. 

3.11 El protocolo de investigación debe ser elaborado una vez que haya SidO aprobado el 

proyecto de mvestlgación basándose en los lineamientos estableCidos para este fin. 

3.12 Derivado de la participación del profesional en trabajo social en protocolos de 

investigación clínica o SOCIO médica de los servicios clintcos de asignación se debe 

desarrollar un protocolo subproducto del estudio general que corresponda al campo 

profesional de traba¡o social. 

3.13 En caso de requenr informaCión proporcionada por las personas usuanas, se debe 

realizar un consentimiento informado y aviso de pnvaCidad para mantener la 

confidencialidad de la información proporcionada dura me la investigación. 

3.14 Se debe reportar trimestra lmente por escrito, la fase y los avances en que se 

encuentra la investigación al Comité de investigación del Instituto y a la persona titular 

del Departamento de Trabajo Sooal. 

3.1 S En lo que respecta a los resultados de investigación, éstos deben exponerse a 

personal del Departamento de Trabajo Social del Instituto, al eqwpo de traba¡o de los 

serv1c1os clínicos de asignación y/o a la institución dcadémlca de colaboración, 

dependiendo sea el caso. 
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3.16 Los resu lrados de las Investigaciones se deben publicar, divulgar y exponerse en 

eventos académicos. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

r 
Responsable 

Personal de Trabajo Social 
adscrito a los servoclos 
clínicos 

Persona titular del 

Departamento de Trabajo 

Social 

Personal de Trabajo Social 
adscrito a los servicios 
clínicos 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

Elabora el anteproyecto de 
investigacoón socio médica o 
colabora en la elaboración del 
proyecto de investigación 
sociomédlca. 

2 Entrega el anteproyecto de 
investigación a la persona utular 
del Departamento de Trabajo 
Socoal. 

3 

4 

S 

6 

Revisa conjuntamente con el 
personal de Trabajo Social el 
protocolo de investigación para 
corroborar que cumpla con los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección de 1 nvestigación. 

Realiza las observaciones y 
correcciones al anteproyecto de 
investigación y solicita al personal 
de Trnbnjo Soco~! elaborarlas. 

Realiza las modificaciones al 
anteproyecto de acuerdo a las 
sugerencias hechas por el o la 
persona titular del Departamento 
de Trabajo Social y conforma el 
proyecto de investigación. 

Entrega el proyecto de 
investigación a la Oficina de 
Proyectos de InvestigaCión de 
acuerdo con los lineamientos 
establecidos para su revoslón y 
autorizacoón. 

l 
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Documentos o 
anexo 
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Responsable 

Personas integrantes del 
Comité de Investigación y 
Comité de Ét1ca en 
Investigación 

Personal de Trabajo Social 
Jdscrito a los servicios 
clfnicos 

Titular del Departamento 
de Trabajo Social 

Personal de Trabajo Social 
adscrito a los servicios 
clínicos 

No. 
Act. 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

Autoriza el proyecto de 
invesugación y lo registra. 

Inicia la ejec ución del proyecto de 
investigación , de acuerdo con la 
programacló n establecida en el 

aliza la inscripción de proyecto y re 
la actlv•dad en el Registro Diario, 
Concentració n Mensual de 
Act1v1dades y documentos anexos 
específicos a 1 proceso mismo de la 
investigación 

In forma trlm estralmente el avance 
de la invest lgación a la persona 
titular del Departamento de 
Trabajo Socia l. 

10 Recibe información, proporcoona 
asesorfa permanente y archova los 
informes del avance de la 
investigación 

11 Elabora en original y dos copias del 
avance de la investigación de 
manera semestral, así como la 
conclusión o cancelación del 
proyecto y lo presenta a la persona 
titular del Departamento de 
Trabajo Social y entrega una copla 
al personal del Departamento de 
Apoyo Técnico. 

12 Organiza la presentación de los 
resultados de la investigación ante 
el personal de Trabajo Social. 
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_N_o_. + - D- escripción de actividades T 
Act. 1 
13 Presenta los resultados de su 

1nvesugac1ón al personal del 
Departamento de Trabajo Social 
del Instituto y al equipo de trabajo 
de los servicios clínicos de 
asignación yto con la Institución 
académica de colaboración. según 
sea el caso. 

14 Promueve la difusión de la 
mvestlgación. a través de la 
publicación de los resultados y su 
presentación en eventos 
académicos. 

Termina el procedimiento 
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Per~onas hHegrantes dt:l Comité de 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

r Documentos l Código 
(cuando aplique) 

N/P manuales de 

L 
6.1 Gura técnica para la elaboración de 

~rocedimientos de la Secretaría de Salud. ___ _ 

7.0 REGISTROS 

Registros 

7.1 N/P 

Tiempo de 
conservación 

N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 
conservarlo 

N/P 

Código de reg istro 
o identificación 

única 
N/P 

8.1 Expediente Cl fnico . • Conjunto único de información y datos personales de un paciente, 

que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 

público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráfico~. 

lmagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto· ópticos 

y de cualquier otra fndole, en los cua les, el personal de salud debe hacer los reg,stros, 

anotaciones, en su caso constancias y certificaciones correspondientes a su mtervención 

en la atención méd1ca del paciente, con apego a las disposiCIOnes ¡urídicas aplicables. 
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9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

Número de 

6 Agosto, 2024 Actualización del procedimiento 
-

7 Abril, 2026 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MIENTO 

10.1 N/P. 

\ 
\ 

e~ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.6 

Salud ~ 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO * ¡¡( Código: NCD 

SOCIAL 047 
S.UII'IJnl !Ir \alu~ INER 13. Procedimiento para la ~1 

PR 

intervención del personal de 
Hoja 277 de 

trabajo social con pacientes de 
299 

la Clínica de Tuberculosis. 
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trabaj o social con pacientes de 
la Clínica de Tuberculosis. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Contribu ir en el proceso de atención médica especia lizada e integra l de pacientes con 

diagnóst icode tubercu losis, a través de la implementación de funciones de asistencia, 

orientación, gestión y el desarrollo de actividades de educación, para la salud al/el 

paciente y su familia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal de Departamento de Trabajo 

Social. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a los/las pacientes del Instituto y las 

personas usuarias que acuden refer idas de otras Instituciones de salud del sector 

público y privado. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Trabajo Social es responsable de cumplir este 

procedimiento en colaboración con las personas adscritas, q uienes deberán dar 

cumplimiento al mismo, bajo los cr iter ios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economla, racionalidad, austeridad, transparencia y equidad de género, evitando la 

duplicidad de funciones. 

1 

\ 
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3.2 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de 

la atención proporclonadaa pacientes de acuerdo a la normatlvldad aplicable en la 

materia y acorde con la convivencia entreel expediente físico y el electrónico definidas 

por la Dirección Médica. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Trabajo Social, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 El personal de trabajo social debe contribuir en el proceso de atención médica 

especializada de los/las pacientes con diagnóstico de tuberculosis que acuden al 

Servicio de Consulta Externa, Servicio de Urgencias Respiratorias y servicios clínicos en 

coordinación con el equipo del personal médico adscrito a la Clínica y personal de la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. 

3.5 El personal debe participar en la elaboración de investigación social sobre 1~ 

enfermedad tuberculosis. 

3.6 Es responsabilidad del personal de trabajo social de la Clínica de Tuberculosis: 

3.6.1 Proporcionar información, orientación y educación para la salud sobre 

Tuberculosis a los/las pacientes. familiares yto responsables legales. 

3.6.2 Colaborar en el proceso de Referencia y Contrarreferencia de pacientes con 

Tuberculosis con el llenado de información en el formato: Hoja de Referencia 

y Contrarreferencia de Tuberculosis (JNER·SAM·17) en el Expediente Clínico 

Electrómco. 
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3.7 Durante la intervención en el Servicio de Consulta Externa, el profesional de trabajo 

socia l debe: 

3.7.1 Asignar la clasificación socioeconómica o reclasificar a los/las pacientes de 

acuerdo a los procedimientos establecidos. (Ver procedimientos 1 y 2). 

3.7.2 Participar en el trámite de apertura de expediente a los/las pacientes que 

acuden a Consulta de Primera Vez de Tuberculosis, en apego al procedimiento 

3 de este Manual. 

3.7.3 Localizar y orientar a los/las pacientes que no han sido notificados del 

resultado positivo de las pruebas de laborator io para la detección de 

t uberculosis, información que es proporcionada por el personal de la 

Coordmación de Vigi lancia Epidemiológica del Instituto. 

3.7.4 Notificar a la Coordinación de Vigilancia Epidemiológica y a las personas 

Coordinadoras Estatales del Programa Nacional de Tubercu losis (PNiB), 

cuando los/las pacientes con diagnóst ico de tubercu losis no acudan por el 

formato de referencia y/o cita médica de tuberculosis. 

3.7.5 Colaborar en la referencia a la Unidad Médica de primer nivel de atención del 

Sistema Nacional de Salud que corresponda al lugar de residencia (domicilio) 

del/ la paciente, para inicio del tratamiento ant i·TB. 

3.7.6 Br indar educación a el/la paciente, familiar y/o responsable legal, respecto a 

la enfermedad de tuberculosis, el proceso de referencia y gestión con el 

pr imer nivel de atención en salud para el otorgamiento del tratamiento antl· 

TB, las medidas de prevención en el hogar y autocuidado para la no 

transmisión de la tuberculosis, con el uso de Infografía de Tuberculosis JNER· 

TS-50, bajo las perspectivas de Educación al Paciente y su Familia, de manera 

oportuna, personalizada y de acuerdo a las necesidades específicas o 

expresadas durante el abordaje. 

3.7.7 Informar sobre los Derechos y Responsabilidades de Los Pacientes 
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contenidos en la Carta de Los Pacientes para la Atención de la Tuberculosis 

del Programa Naciona l de Tuberculosis. 

3.7.8 Proporcionar Información cla ra, su ficiente, precisa, acorde a la edad, 

escolaridad, entre otros, promoviendo la participación de el/la paciente y 

familiares en el proceso de atención méd ica, tomando decisiones informadas, 

en cumplimiento a los Derechos del Paciente y de su Famiha. 

3.7.9 Elaborar notas subsecuentes sobre el proceso de 1ntervenc1ón durante su 

atención en el Serv1cio de Consulta Externa y registrarlas en el Expediente 

Clínico Electrónico. 

3.7.10 Generar redes extrainstitucionales con i nstitucion~s públicas. privadas o de la 

sociedad civil, que brinden atención, acompaiiamiento o recursos J los/la~ 

pacientes con diagnóstico de tuberculosis. 

3.8 Durante la intervención en los serv1cios cHnicos y el Servicio de Urgencias 

Respiratorias, el personal de trabajo social debe: 

3.8.1 Mantener coord1nac16n con el personal socio médiCO del serv1c1o climco en el 

que se encuEtntfe hospit.illízado. 

3.8.2 Corroborar con el personal médico adscrito a la Clfnica y el personal de la 

Coordinación de VIgilancia Epidemiológica. los casos con diagnóstico de 

tuberculosis, reponados como nuevos. 

3.8.3 Dar seguimiento a los casos confirmados, elaborando nota de seguimiento y 

establecer el tratamiento y plan social, los cuales deben registrarse en el 

Expediente Clínico Electrónico. 

3.8.4 Establecer comunicación con el familiar responsable o representante legal, 

para conocer el contexto soCial, cultural, económiCO y fam1har de el/la 

paciente, para la identificación de redes de apoyo, necesidades o barreras que Lt. 
incidan directamente en el apego al tratamiento ant1-TB a su egreso; registrar 
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información en notas subsecuentes de trabajo social en el Expediente Clínico 

Elect rónico. 

3.8.5 Al confirmarse el egreso del paciente, para los casos nuevos, se debe colaborar 

en la elaboración de referencia al primer nivel de atención para dar 

continuidad al tratamiento anti-TB y seguimiento en la unidad médica 

correspondiente. 

3.8.6 Citar ai familiar o responsable legal a la Clínica de Tuberculosis donde se debe 

entregar la hoja de referencia impresa y orienta sobre el proceso de gestión 

del tratamiento en la unidad médica correspondiente. 

3.8.7 Brindar educación e información sobre la tuberculosis en coord inación con 

personal de enfermería adscrito a la clínica, de manera oportuna, 

personalizada y de acuerdo a las necesidades específicas, con el uso de 

Infografía de Tubercu losis INER-TS-50. 

\ 
\ 

(2~ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL 

1 Rev. 6-­

Código: NCDPR 
047 

Hoja 283 de 299 

13. Procedimiento para la 

intervención del personal de 
trabajo social con pacientes de 
la Clínica de Tuberculosis. 

~~-~------L--

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de la Coordinación 
de Vigilancia 
Epldemiológ ica 

Personal de Departamento 
de Trabajo Social en la 
Clínica de Tuberculosis 

Paciente 

Personal de Departamento 
de Trabajo Social en la 
Clínica de Tuberculosos 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

Descripción de actividades 

Notifica al personal de Trabajo 
Social de la Clínica de los cosos 
nuevos de los/las pacientes con 
diagnóstiCO confirmados de 
tuberculosis. 

Identifica la procedencia de el/la 
paciente con diagnóstico 
confirmado de tuberculosis. 

¿El/La paciente se encuentra 
hospitalizado/a? 

S1. Agenda cita con el familiar y/o 
responsable. Continua la activodad 
10. 

4 No. Localiza a el/la paciente y/o 
familiar y orienta sobre su 
diagnóstico. Continua la actividad 
S. 

S Acude a valoración médica de 
primera vez a la Clínica de 
Tuberculosis en el Servicio dela 
Consulta Externa. 

6 Recibe a ellla paciente y solicita la 
documentación emitida por el 
personal médico tratante. 

¿Requiere apertura o actualización 
de expedoente? 

7 1 No. Contonua en actividad 1 O. 

Documento~ o 
anexo 

¿ 
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No. 
Act. 

8 

9 

Descripción de actividades 

Si. Elabora Estudio 
Socioeconómico para la asignación 
de la clasificación socioeconómica, 
realiza Encuesta de Factores de 
Exposición y Aviso de Privacidad 
Simplificado del Departamento de 
Trabajo Social. Continua la 
actividad 9. 

Orienta sobre la clasificación 
socioeconom1ca asignada al/el 
paciente, familiar responsable o 
representante legal sobre la 
vigencia, temporalidad y polfticas 
de asignación. 

1 O Identifica si se trata de caso nuevo 
de tuberculosis. 

¿Requiere referencia al primer 
nivel de atención' 

11 No. Continua en la actividad 13. 

12 Si. Realiza coordinación con las 
personas Coordinadoras Estatales 
del Programa de Tuberculosis y 
requisita los datos de la unidad 
receptora en el Formato de 
Referencia y Contrarreferencia en 
el Expediente Clínico Electrónico. 
Continua actividad 13. 

13 Brinda educación para la salud 
sobre la tuberculosis y el apego al 
t ratamiento anti-TB con 
infografía. 
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No. 
Act. 
14 

Descripción de actividades 

Elabora la nota de trabajo social 
en el Expediente Clínico 
Electrónico. 

Termina el procedimiento 
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Documentos Código 
----- -----,--.,-!--'(_cuando aplique) 

6.1 Gura técnica para la elaboración de manuales de N/P 

procedimientos de la Secretaría de Sa lud. 

6.2 ACUERDO por el que se emiten los criterios generales y la 

metodología a los que deberán sujetarse los procesos de 
clasificación socioeconomJCa de pacientes en los 
establecimientos que presten servicios de atención médica de 
la Secretaría de Salud y de las entidades coordinadas por 
dicha Secretaría. Publicado en el D.O.F.: 27·05-2013. 

6.3 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
emiten los criterios generales y la metodología a los que 
deberán sujetarse los procesos de clasificación 
socioeconómica de pacientes en los establecimientos que 
presten servicios de atención médica de la Secretaría de Salud 
y de las entidades coordinadas por dicha Secretaría, publicado 
el 27 de mayo de 2013. Publicado en el D.O.F.: 30/11/2020. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Estudio Lo que se establece Trabajo Social 

socioeconómico. en el Catá logo de 
Disposición 
Documental 

7.2 Encuesta de Lo que se establece Trabajo Social 

factores de en el Catálogo de 

exposición. Disposición 
Documental 

N/P 

N/P 

Código de registr 

identificación ún 
00 

ica 
INER-ECE-TS-02 

JNER-ECE-TS-45 
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Tiempo de Responsable de ' d' d . -
Registros 

Co 1go e reg1stro o 
conservación conservarlo Identificación ún ica 

7.3 Aviso de Lo que se establece Expediente INER·ECE·T5·14 
privacidad en el Catálogo de Clínico 
simplificado. Disposición 

documental -
7.4 Notas de trabajo Lo que se establece Expediente INER-ECE·T$·51 

social. en el Catálogo de Clín1co 
Disposición 
Documental 

7.5 lnfografía de Lo que se establece Traba¡o Soc1al INER-TS-50 
~ 

Trabajo Social. en el Catálogo de 
Disposición 
Documental 

7.6 Hoja de referencia Lo que se establece Subdirección de INER·SAM·17 
y en el Catálogo de Atención Médica 
Contra referencia Disposición de Neumología 
de tubercu losis. Documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.2 TB: 1 uberculosis. 

8.3 PNTB: Programa Nac•onal de Tubercu losis 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 

6 

7 

Fecha de 
actualización 

Agosto, 2024 

Abril, 2026 

Descripción del cambio 

Actualización del procedimiento 

Actual ización del procedimiento 

\ 
c.~ 
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